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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerde 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo único. La provincia de Guadalajara deja

rá de pertenecer á la quinta región militar, pasando 
desde luego á formar parte del territorio que compren
de la primera.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de rafi 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

V a l  e r i a n o  W  e y i e r .

MINISTERIO DE LA GUERRAREAL DECRETO

En nombre de MI Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Consul
tiva de Guerra al Teniente General D. Marcelo de Áz- 
cárraga y Palmero.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de 
mil novecientos uno.

REAL DECRETODeseando dar una muestra del aprecio que Me me- 
f recen los eminentes servicios prestados á la Iglesia y  
i' al Estado por el Cardenal D. Antonio María Cascajares 
| y Azara, Arzobispo de Zaragoza, cuyo fallecimiento ha 
I tenido lugar en el día de hoy;
| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
l so XIII, y como Reina. Regente del Reino, de acuerde 
i con el Consejo de Ministros,
| Vengo en disponer que al cadáver del expresad# 
i Cardenal se le tributen los honores fúnebres que las 

Reales Ordenanzas señalan en su tít. 5.°, tratado 3í*, 
para el Capitán General de Ejército que muere en una 
plaza, en la que tiene mando en Jefe.

| Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de m i  
í novecientos uno.
| MARIA CRISTINA
| 81 Ministro de la Guerra,
{ V a l e r i a n o  W e y i e r .

ExposicionSEÑORA: El decreto de Y. M. dividiendo el territo
rio de la Península en regiones militares, al asignar el 
que cada una había de comprender, incluía la provin - 
cia de Guadalajara entre las que formaban parte de la 
quinta región, y á ella pertenece en la actualidad; 
pero teniendo en cuenta la proximidad de dicha pro
vincia á la capital de la primera región, la facilidad de 
comunicaciones que entre ambas capitales existe y la 
circunstancia de n© haber en Guadalajara, aparte de 
la Academia de Ingenieros y de las unidades de reclu * 
tamiento y reserva, más fuerzas del Ejército que la 
compañía de obreros de dicho Cuerpo y la de aerosta
ción, que por su índole especial y por Ja nueva orga
nización dada recientemente al Parque aerostático y á 
los de sitio y de reserva de Ingenieros dependen directa
mente de este Minister io, entiende el Ministra que tiene 
la honra de dirigirse á Y. M. que la provincia de Gua
dalajara no debe seguir perteneciendo á la quinta re
gión, y sí pasar á constituir parte del territorio de la 
primera.

Por las razones que quedan expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á Ja aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Julio de 190L

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., 

V a l e r i a n o  W e y l  er»

REALES DECRETOS
En nombre de MI Augusta Hijo el Rby D. Alton - 

*o XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, fundado en el 

mal estado de su salud, Me ha presentado D. Benigno 
Quiroga y López Ballesteros del cargo de Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
81 Ministro de la Gobernación,

M iguel Viilanueva y teómer.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Emilio Sánchez Pastor, Jefe superior de Administra 
ción civil; cesante, ex Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfo» 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio d 
la Gobernación.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio d 
mil novecientos unr\
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES
I lmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 

nombra de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII [Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Tordesillas, de segunda clase, 
á D. Antonio López Gonzá’ez, que sirve el de Balta- 
nás, y resulta con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.* del 263 del reglamento para 
au ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Yiana del Bollo, de cuarta clase, 
& D. Antonio Rodríguez Goicoechea, que sirve el de 
© randas de Salime, y  resulta el único que lo ha soli
citado. . ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde k V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

M IN ISTER IO  DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Una de las más esenciales necesidades para la vida 
normal de los pueblos es la de mantener Incólume el 
prestigio del principio de autoridad y el de aquellos 
Institutos en quienes está representada la fuerza que le 
presta amparo y eficacia, entre los cuales se encuentra 
el de la Guardia civil, auxiliar en la ejecución de las 
leyes y mantenedor de la seguridad en el orden, así en 
lo concerní' nte á las personas como á las- propiedades,

Complácese el Ministro que suscribe .en proclama,! 
que la  Guardia civil es por todos conceptos uno de los 
Institutos más dignos y respetab les; que su divisa del 
honor está perfectamente mantenida por los individuos 
que le constituyen, y que seguramente los servicios 
constantemente prestados por el Cuerpo son agradeci
dos por todos los buenos ciudadanos.

Resuelto, pues, el Gobierno á no consentir que por 
nadie ni en forma alguna se empañe en lo más míni
mo el prestigio del benemérito Instituto, encarezco á 
Y. S. que promueva con el mayor rigor la persecución 
de la calumnia, injuria y cualesquiera otras violen
cias de lenguaje que lleguen á revestir el carácter de 
insultos á la Guardia civil, en su presencia ó con oca
sión del ejercicio de sus funciones, teniendo en cuenta 
siempre los preceptos de los números 4.° y 7.° del a r 
tículo 7.°; los artículos 256 y 258 del Código de Justi
cia militar; los artículos 1.° y 2.° de la ley de 1,° de 
Enero de 1900, y en su caso, los artículos 266 y si
guientes del Código penal.

No ha de olvidar V. S. tampoco, si por cualquier 
motivo pudiera venir en sospecha de que en alguna 
reunión pública pudieran dirigirse ataques de aquella 
Índole á la Guardia civil, el deber que tiene de delegar 
gti A.utoridad para asistir á tal reunión en funcionario 
de prudencia-y energía, que conozca y cumpla seve
ramente, y sin contemplación alguna, la obligación 
que le impone el art. 5.° de la ley de 15 de Junio de 1880 
de suspender la reunión tan pronto como se profieran 
insultos, injurias ó amenazas @ontra la Guardia civil, 
y de dar á Y. 8. cuenta inmediata, para que sin pérdi
da de momento pase Y. 8. el tanto de culpa á los Tri - 
banales á quienes las leyes confieren el conocimiento 
y represión de aquellos delitos, dando cuenta al Go
bierno.

De Eeal orden, acordada en Consejo de Ministros, lo 
digo á Y. 8. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Ju 
lio de 1901.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia promovida por La So- 

ciétégenéralo des Assurances Agricoles et Irtdv strielles 
en solicitud de que, á los efectos del art. 12 de la ley 
de Accidentes del trabajo, sea aceptada para sustituir 
al patrono en las obligaciones determinadas por la ley:

R esultando que la Sociedad asegurada denominada 
La Sociélé gén érale des Assuranees Ágricoles et Indas - 
trielles solicitó con fecha 12 de Abril de 1901 se auto
rice su inscripción en el Registro de las aceptadas por 
este Ministerio, acompañando á la vez, además de la 
escritura de constitución de dicha Sociedad y ios docu
mentos que previenen los artículos 2.° y 10 del Real 
decreto de 27 de Agosto de 1900, un testimonio nota
rial de siete resguardos del Banco de España, núine 
ros 1.199, por pesetas nominales cien mil; 1.200, por 
pesetas nominales setenta mil; 1.201, por pesetas no
minales once mil ochocientas setenta y cinco; 1.202, 
por pesetas nominales treinta y  cinco mil seiscientas 
veinticinco; 1.203, por pesetas nominales veinticinco 
mil; 1.204, por pesetas nominales veintitrés mil se te
cientas cincuenta, y  núm. 1.205, por pesetas nomina - 
Ies diez y siete mil quinientas, que hacen un total va
lor efectivo de doscientas veinticuatro mil novecientas 
pesetas con setenta y cinco céntimos, cuyos valores 
reúnen las condiciones determinadas por el art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Agosto de 1900 y la regla 1.a de 
l&Real orden de 16 de Octubre de 1900, y un re aguar
do de la Caja general de Depósitos núrn. 55.869 del 
constituido en metálico por ciento diez pesetas, for
mando un total efectivo de pesetas doscientas veinti
cinco mil.

Considerando que La Sociétégenérele des Ass%ran
ees Agricoles et Industr¿elles, al tenor de lo dispuesto 
en los artículos 12 de la ley de Accidentes del trabajo;
1.° al 4.ü; 6.° al 11, 17 y 20 del Real decreto de 27 de 
Agosto ya citado, y  las reglas 1.a, 2.a, 12, 15 y  17 de 
de la Real de 16 de Octubre del año último, ha llenado 
todos los requisitos prevenidos por las mencionadas dis
posiciones, y declarado que se somete á la jurisdicción 
de los Tribunales españoles competentes para conocer 
de los contratos de Seguro celebrados á fin de susti- 
tituir á los patronos domiciliados en el Reino en las 
obligaciones derivadas de la ley de Accidentes dei tra 
bajo;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se auto
rice la inscripción de la Sociedad denominada La So - 
ciétégenérale des Assnrances Ágricoles et Industrielles 
en el registro de las aceptadas por el Ministerio de la 
Gobernación para sustituir al patrono en las obligacio
nes determinadas por la referida ley.

Lo que de Real c rien  comunico k Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde k Y. L 
muchos años. Madrid 27 de Julio de 1901.

GONZALEZ
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Accediendo á las numerosas peticiones 
formuladas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y e n  su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se con
sideren ampliados hasta 31 del próximo Agosto los 
plazos señalados por las Reales órdenes de 12 y 17 de 
Enero del corriente año, en los artículos 3.° y 2.°, tan 
solo para la presentación de los documentos que acre
diten la capacidad legal de los aspirantes presentados 
á las oposiciones anunciadas hasta la fecha, cuyo plazo 
de convocatoria haya terminado, y siempre que no se 
hubiere publicado en la Gaceta el Tribunal calificador 
y la lista de los opositores admitidos y excluidos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás electos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

 M IS T E R IO  DE  A G R IC U L T U R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Teniendo en cuenta que en los meses de Julio y 

Agosto no es posible llevar á cabo lo que sería difícil

realizar en otros dos meses cualesquiera del año, esto 
es, la ardua labor que requiere una empresa tan Im
portante y transcendental como la de reorganizar las 
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, toda 
vez que por razones higiénicas, sanitarias y de otros 
órdenes se paraliza ó disminuye la actividad de los 
hombres de ciencia ó de negocios:

Considerando que para encarnar en i a nueva cons
titución de los Centros expresados la c.»yor parte de 
las reformas transcendentales conten :ns en el Real 
decreto de 21 de Junio último debe crso un estudio 
muy detenido y un examen muy de datos y
antecedentes, datos que no se puede ^  se debe pres
cindir, so pena de incu rrirán  emuv* d omisiones por 
imprevisión ó injustificado apresuramiento:

Considerando, por último, que debe brillar en la 
reglamentación de las Cámaras el principio de unidad 
y de armonía, si de veras se quiere que resalten per
feccionados estos organismos, y que ¿ esa unidad y ar
monía puede llegarse con más rapidez y con mayores 
garantías de acierto, mediante la celebración de una 
Asamblea general de las Cámaras de Comercio del Rei
no y de las españolas establecidas en el extranjero, en 
cuyas sesiones, previa discusión y por acuerdo, se 
adopten y propongan resoluciones uniformes respecto 
& los reglamentos de todos estos Centros y se comple
menten las disposiciones legales últimamente dictadas 
sobre esta interesante materia;

De conformidad con las peticiones elevadas á este 
Ministerio en 12 del corriente por b  C * ma’tó oficial de 
Comercio, Industria y Navegación dv Madrid;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en en > re la R una
Regente del Reino, ha tenido á bien ' u r:

1.° Que se amplíe hasta fines de i ubre próxi
mo el plazo fijado para que las Cáms * d Comercio, 
Industria y Navegación actualmente ítuídas lle
ven á cabo su reorganización, confox^e t  lo dispuesto 
en el Real decreto de 21 de Junio último; y

2.° Que se autorice la celebración en esta Corte, 
durante el próximo Octubre, de una Asamblea gene
ral de las Cámaras oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación del Eeíno y de las españolas establecidas 
en el extranjero, para deliberar y proponer medios de 
perfeccionar su organización.

Dios guarde á Y. 8. muchos años, Madrid 26 de Ju 
lio de 1901.

VILLANUEVA

Sr. Gobernador civil de.....

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

L ista de A spirantes & los R egistros d© la propiedad de 
Tordesillas, Vían a dei Bollo, Murías de Paredes, €51- 
fnentes y Agreda.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD BE TORDESILLAS

D. Antonio López González.
Román Arjona Arjona,
Francisco Alvarez Isla.
Esteban Ruiz Lao.
Ricardo Novillo Fertrell.
Rudesindo Enríquez.
Isidoro Yilaseca.
Francisco Castro Pérez.
Miguel Rato Fraile,
Manuel Alvarez Martínez.
José María Bel irán.
Juan Bautista Genovés.

REGISTRO DH¡ LA PROPIEDAD DE VIAN A BEL BOLLO

D. Antonio Rodríguez Goicoechea.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MURIAS DE PAREDES

Sin aspirantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GIFUENTES

Sin aspirantes.

REGISTRÓ I E  LA PROPIEDAD DE A GREDA

Sin aspirantes.
Madrid 26 de Julio d8 1901 ,=E1 Director general, JL A .f 

el Subdirector, Juan Antonio García La' iano.

Debiendo ser provistos los Registros de lá propiedad de 
cuarta clase de Agreda, Cífuentes y Murías de Paredes, con 
fianza ds 1.000 pesetas los dos primeros y i. 125 el tercero, en 
individuos del Cuerdo de Aspirantes á Eeg giros, por el or-
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den que han si Jo ti yo? el Tribu nal censor, según
lo prevenido e.o el párrafo quinto del art. 262 del reglamento 
para la ejecución da la ley Hipotecaria;

Esta Dirección general lia acordado conceder un plazo de 
dies días por equidad á ios Aspirantes que tienen los núme
ros 83, 84 y 85, a contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio m  la G aceta de Madrid, para que den* 
tro do él puedan manifestar por escrito en el Negociado co
rrespondiente el orden de preferencia entra Jos indicados Re
gistros, á ñu de que se tenga en cuenta al hacer la propues
ta para los nombramientos; en la inteligencia de que el A s
pirante comprendido en dichos números que no haga mani
festación alguna, será propuesto, aunque no lo solicite, para 
el Registro que quedare, después de satisfechos los deseos de 
los que los hubieren dado á conocer en la forma indicada; 
advirtiéndoles que, con arreglo al ultimo-párrafo del citado 
artículo, si no prestan fianza ó no se presentaren á tomar po
sesión dentro de los plazos legales, se entenderá que renun
cian, y perderán los derechos adquiridos por 4a oposición,

Madrid 27 da Julio de 1901 =E1 Director ,general, P. A ., 
el Subdirector, Joan Antonio García Labiano.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l d e l T e s o ro  
público y  ord en a ción  g en era l d e  P a g os  d e l E sta d o

Habiéndose cx<raviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja g*n«r*, de Depósitos en 17 de Julio de 1894, con 
los números 189. Juy de entrada, y 53.048 de registro, corres- 
.pondiente al coa- ruido á nombre y como de la propiedad de 
D. Francisco M^r: m y Perales, para que le sirva de garantía 
en el desempeño de su destino de Administrador de Loterías 
de Bailen, provin-Uí de Jaén, y á disposición de asta Direc
ción general, formado por un título de la serie 2?,
número 57,287. ó Deportante 2.500 pesetas nominales en Deu
da amortizad le al 4 por 100, m previene á la persona en cuyo 
poder se halle, e ne io presente en esta Dirección general; en 
3a inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue e! referido depósito si no á su 
legítimo dueño, quedando dicho.resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publica

ción de es te anuncio en la Gaceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de e^ta provincia sin haberlo present-ido, con arreglo á

d° Ts9?leS °̂ 611 ^  ^  ^  re^ amen 0̂ ^  Agosto
Madrid 5 da Julio de I90L=EI Director general, J. R. de 

Oya. X —1530

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por Ja Caja general da Depósitos en 18 de Mayo de 1900, con 
los números 283 352 de entrada y 4.696 de registro, corres
pondiente al constituido por D. Joaquín Casteñeira en ga
rantía de las obras del trozo 1.°, carretera de Vivero á Lina
res (Lugo), importante 3 847 pesetas 45 céntimos, se previene 
á Ja persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Dirección general; en la inteligencia da que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el referi
do depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res- 
guamo sin ningún valor ni electo transcurridos que sean 
dos meses, desda la publicación de este anuncio en la Gace
ta  de Madrid y BoUtin of icial da esta provincia, sin haber
lo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del re
glamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 22 de Julio de 1901.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X -1526

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 29 al 3 de Agosto.

Pago de carpetas de intereses de acciones d@ Obras públicas 
y carreteras de 34 millones del semestre corriente y anterio
res, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Abril y 
Octubre últimos; facturas presentadas y-corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores; facturas presentadas y corrientes»

Día 30.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda ex
terior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda inte

rior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1698, hasta el núm. 19.600.

Idem id. de títulos del 4 por 100 exterior, presentados para 
la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el nú 
mero 1.015.

Idem id. de residuos procedentes de la conversión de k s  
Deudas coloniales y amortizabas del 4 por 100. con arreglo 
á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 994.

Idem í l. de carpetas provisionales de la Deuda amorfa - 
zable del 5 por 100 presentadas para su canje por títulos de
finitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1901, 
hasta ei núm. 1.000.

Día 1.° de Agosto.
Pago de carpetas de novenos del empréstito de 175 millo- 

de pesetas, números 14.828 al 14.830.
Idem id. de resguardos de residuos, de id. id. id. núme

ros 11.435 y 11.436.
Idem id. de intereses de cinco vencimientos, números 

17.013 y 17.195 á 17.197.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña

lamientos anteriores.

Día 2.
Idem id. de toda clase de Deudas d$3 semestre de Js^io de 

1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras § ins
cripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, y  
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados m  todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 3.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 26 de Julio de 1901.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO -

ST Julio 1901. 

Pesetas.

20 Julio 1901. 

Pesetas. PASIVO

^  Julio 1901. 

Pesetas»

20 Julio 1901. 

Pesetas»

350,082.568*29 350.082.568*29 Capital del Banco .,»•*.»»•••»•»............ .•••«*»*•••«» 150.000.000 150.000.000
Plata........................ ............................................................ 426.161,098*95 

32.512.964*89 
1.115.816 431 86

424.852,059 82 Fondo de reserva..••••••»»•••....................... ........... . 19.000.000 19.000.000
Corresponsales en el extranjero.. *.......... ........................
DfiSGUfiTlfO&. * .............. ............................

35.486.045*38
1.118,299.452*89 Ganancias j  pérdidas... .[ * .................... 6.691.078*18 

5 559.313*42
5853.001*41
5.734.251*67

Préstamo? * .. „ . ................................... . 266 197 958*30 
1.945.715*12

264.431.457*70 Billetes en circulación.. ................................................... • 1.626.067.350 1.024.795.475
Efectos á cobrar fl día.» „ *............................. 1.605.830*32 Cuentas corrientes............................................. . v . 700.785.034 87 694 924.602* M
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos... . .
Otros valores de cartera». . . . , ................ ..........................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.................... .
Operaeioaes en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. ......................................... . . . . . . ...............................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 .............. ..

7 nTTSIl ~  ̂ ^  ____„

12.27C.000
11.475.545*36

869.250.261*25
5.469.271*95

831.551*17
150.000.000

10 328.368*39 
94.005.695*86

12.270.000 ¡ 
10.349.181*59 i 

369.250.261*25 
5.478.851*60

328.838*82 
150.000.000 
10.327.759 07

Depósitos en efectivo.......... . ............................................ ..
i Dividendos, intereses y  otras obligaciones á pagar....

Reservas de contribuciones..........................................
Reservas de Aduanas..........................................................
Reservas sobre la renta de Tabacos..................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.. ................ ..........................................................

35.771.626*48 
63.124 609 12 
5.229 567 26 
1.098.07656 

12.206.342*19 
89.032.865*92

25.283.071*07

35.737 888‘ál 
67 483.890*58 
4.416.504*® 
1.074.734*® 

12.206,342* j í  
85.400.544*7B

30.332.263*38
Diversas cuentas.................................. - ¿............. ............... 91.391.156 99 Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizabie al 5 por 100.............. .............. .
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

Obligaciones s/Aduanas.••••••••••••• ..........  . . . .

1.288.702*02

1.083.113*47

1.419.722‘#2

I.083.11M»
104.691.124*98Créditos concedidos sobre efectos públicos . . ........ . 104.123,680 83

2.846.347.431*39 2.844.153.463*72 2.846.347.431*39 2.844.153.463G®

TIPOS DB XNTEPÉS DB LAS OPERACIONES

D escu entos .............................. *    3 1/2 pet 100

Préstamos sobre efectos públicos  .........   3 1/2 per 190

■m Interventor Jefe, de la Contabilidad, Emilio Rodero.—^  ** B.®»cP. el Gobernador, Fariña.

B a n c o  d e España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transjni- 

aibjp núijpL.^0.6299expedidp por este establecimiento en 27 de 
üferü de-’ l8$9 á favor de D. Manuel Jiménez Ramírez, sé 
anuncia al público por primera vez, para que el ,que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, ¿ contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta  de Madrid y Boletín oildal de esta 
Mosipeib,. según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
3» éste íkncb; advirtíéhdo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
d  Banco exento dé toda responsabilidad.

Madrid 26 de Julio de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X-^-1535

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

 Escuela  esp ecia l de V e terin aria  de M ad rid .

Desde el día 1.® ál 30 del mes de Septiembropróximo que
dará abierta en esta Escuela la matrícula oficial ordinatfa
para todas las asignaturas de la earrera. _____

La inscripción sé hará por asignaturas sueltas, satisfa
ciendo en un solo plazo, y en papel de pagos al Estado, la 
cantidad de o c h ó  pesetas por cada una, m á s d o s  pesetas c in 
c u e n t a  céntimos, que se abonarán en metálico por cada ins
cripción, en equivalencia de los derechos*de examen.

Los exámenes de ingreso se verificarán en el mismo mes 
de Septiembre, y constarán de !fcres ejercicios: uno escrito; 
otro oral, y otro práctico, en la forma que se prescribe en el 
artículo 3.° del reglamento de exámenes y grados de 10 de 
Mayo del corriente año, y versarán sobre las materias del 
programa siguiente:

LATÍN Y CASTELLANO

1. Idea general de la Gramática y del lenguaje.—Relacio
nes y diferencias entre él Latín y Castellano.

2. Elementos del lenguaje y partes de la oración.—Su 
clasificación.—Accidentes gramaticales.—El artículo.

3. El nombre.-Sus clases.—Estudio de sus accidentes 
gramaticales.—Flexión latina y castellana.

4. El adjetivo.—Sus clases y grados.—Sus accidentes gra
maticales.

5. Pronombre.—Sus clases y significación en el lenguaje. 
Sus accidentes en Latín y Castellano.

6. Del verbo.—Sus clases.—Sus accidentes.—La conjuga
ción.—Conjugación del auxiliár, del sustantivo y de loefRe
gulares é irregulares.—Diferencia entre la conjugación lati
na y la castellana.

7. Partes invariables de la oración.—Su estudio analó
gico.

8. Lenguaje figurado.—Su necesidad.—Figuras y tropos.
9. Sintáxis.—Estudio de las distintas clases de oracio

nes.—La cláusula y el período.—Idea de la concordancia; éi 
régimen y la construcción castellana y latina.

10. Prosodia.—Palabra.—Sus elementos.—Letra, sílaba y 
acento,—Importancia de la cantidad en Latín.—Caracteres 
de la prosodia castellana y diferencias con los demás idio
mas neo-latinos.

11. Ortografía.—Sus diferencias de la fonética castella
na.—Reglas más importantes j>ára. el nso de las letras y da 
los signos de puntuación.—Abreviaturas.

GEOCR4FÍA
12. Definición y división de jla Geografía,—Geografía as

tronómica.—El Universo.—Astros.—Sistemas astronómicos*
13. Estudio sumarísimo del sol.—Planetas y demás éúeí* 

pos celesta»
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14. La tierra.—Forma y Fintas» Umm  j
afrculos.—Zanau.—Lungitnd j  latitud .—Uiivimícntua dt k 
larra,—Consecuencias .

15, La luna, —L1 inicia bienes y diftt*i)Qia.~Faaaa.—Kelíp* 
asa.—B! etiJuudariij — Oloboa y mafias.

10'. Geografía lista*. — Orígea y aotupostaita é l k  ti* 
m . —La endoafara, cortesa j atmosfera.

17. PromiBeicits terrestre*.-"Depresión*!.
18. ¥  olea íe s  y terreno tos .—Con ílgiii rae ¡íónt horiio ita  I. 
1®. Agua — Aguas marinas, — Gómenles y mareas.—

Águes terrestres*
'SO1* Atmósfera.—Meteoros ClílBQ;!;»*
H . Geogr i  f i a pol ¡ t ¡ ea.—El h o m Ore.—Sociedad h u mana.— 

Táscalos iS-oci i ales.—OJesiOctciÓn da loa pueblos * 
f  3. De s e rSpenén a i  m a r i a de la a cinc o parte a de l glo bo*— 

.Htxas domiuautea au oída una*
•8, Peaínsula fibiriea.—Situación» líaiiltB j población,— 

ttrografía*
14  Hidrografía ibérica* 
í«§* Elementos étnicos de l i  Península ibérica.—Religión, 

idioma y Gobierno,—División a i  lig ia  y moderna.—Colonias.
Agrienil.tan, ganadería, induatria, comercio y eo* 

MUtleatioMM de las Península ibérica*

A lIT IIiiflC A  
Sttm Sistemas da numeración* 
88 Op^me iones que aa practica ooa los número enteros* 
,8®,» Divisibilidad da los números*
10. Máximo común divigor y mínimo común múltiplo*— 

MUneros primos.—Sus propiedades.
&• Fraeeion*rs.—Simplificación y reducción de las mis

mas A un común denominador*
18* Operaciones que so practican con los números frac»

alonónos,
11* Nú meros deci males.—O peraciones generales* —Reine» 

rffi» de¡ fraccionas ordinarias á decimales y da decimales 6, or
in a r la s . 

14. Potencias y rafeas en general.
15. Rafa cuadrada*
16. ft iíi cúbica*
f l  Síntoma métrico decimal. — Bus ventajas y  aplica- 

oifae*.

| 38. Números com plej os.
3lK Equitlifównaias —UNaon ŝ y propu^bn^8*
40* Cían11dadeh propnreiotaaW.— Itogla uC? tr€s yíiispie y 

compuesta.—Modo de resolver ambas.
41. ttogk de Um  simple.—Formules qm  resuenen los 

problemas relativos al intorés.
48. Descuento -  Mudos do descontar.-' Cuál debe emplear

se.—logia  do compañía ó do división en partes proporcio
nales*

43, l ig ia  de aligaeión.—Problemas que en ella ocurren 
y modo de resolverlos,

A l g e b r a

44, Definición.—Diferencias entre la Aritmética y el Ál- 
gebra.—Notación algebraica.—Fórmulas*— Cantidades nega- 
ilvts*—Ex,presiones algebraicas*—Tér minos semejantes.

45, Adición# sustracción, multiplicación y división de 
cantidades algebraicas.

46* Divisibilidad y combinaciones de las cantidades a l
gebraicas * 

47* Cálculo de las fracciones algebraicas.—Formas par
ticulares que pueden tom ar.

48* Potencias y raíces de los monomios y polinomios.
49* Exponentes negativos y fraccionarios.—Cantidades 

radicales Im aginarias.
50. Ecuación y problemas de primer grado con una ó más 

Incógnitas,,
51* Sistemas de ecuaciones.—Problemas de primer grado 

con m is  de una. ecuación*
52. Resolución de la ecuación completa de segundo grado 

con. una incógnita*
53* Resolución de la ecuación incompleta de segundo 

grado.
54. Problemas de segundo grado con. una Incógnita.
'55. Progresiones en general. —-Progresiones aritméticas. 

Problemas.

GEOMETRÍA.

56. De los ángulos y de los triángulos.
57. Perpendiculares y oblicuas.—Propiedades de unas y

otras*.

58* Paralelas.—Propiedades generales de estas líneas.— 
Relaciones eníre los ángulos que forman con una secante.

59* Circunferencia.—Propiedades de las cuerdas— Rela
ciones eníre éstas y los arcos y sus distancias del centro.— 
Tangen le.

60, Líneas" proporcionales.
61. Polígono# en general.—Polígonos semejantes.
82. Polígonos regulares inscritos y circunscritos al 

círculo,
63. Areas de los polígonos y de las figuras circulares.
64. Concepto déla  geometría del espacio.—Del plano.— 

Perpendiculares y oblicuas al m ism o.—Paralelas en el es
pacio.

65. Angulos driedrosf.—Planos perpendiculares, oblicuos 
y paralelos.—Angulos poliedros.

66. Cuerpos poliédricos en general. — Pirámides. — Pris
mas.—Poliedros regulares.

67. Superficies curvas y de revolución en general.—Cono, 
Cilindro.—Esfera.

68. Semejanza de poliedros.
63. Areas de los cuerpos y modo de determinarlas,
70. Volúmenes.—Su comparación.—Volúmenes del p ris 

ma y de las pirámides.

FRANCÉS

71. Lectura y traducción.
Nota- Cada tema de estos supone los ejercicios prácticos 

que el Tribunal estime necesarios.
Los aspirantes á dicho examen de ingreso dirigirán sus 

solicitudes al Excmo. Sr. Delegado Regio, Director de la Es
cuela, y las entregarán en la Secretaría de lo misma desde 
el 15 al 31 de Agosto, ambos inclusive, de las diez á las trece 
horas, acompañando su cédula personal, la partida de naci
miento dei Registro civil, debidamente legalizada, que acre
dite tener quince años cumplidos, y una certificación de ha
ber aprobado en Instituto oficial de segunda enseñanza las 
asignaturas de Castellano y Latín, Geografía, Aritmética y 
Algebra, Geometría y Francés.

Madrid 23 de Julio de 1901.=E1 Secretario, Santiago déla 
7illa.=V.° B.°=Ei Delegado Regio, Miguel López Martínez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, C0MERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y  DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS D I LA DESAMORTIZACION POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA

FORMADO BN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V I N C I A  D E  J A É N

r CABIDA CABIDA

i TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES TOTAL FORBfTAL

5 Hectáreas Hectáreas

Montes del Estado.

PARTIDO JUDICIAL DE CAZORLA

* Casería,,. * * * * *• * * * * * * * Nav&hoadoM * • * * ♦. * *. „,, **, AI Estado • * * * * * • * * * * *»» M —Con monto dpi Estado (tíia da hornillos. . . . . . . . . . . . . Pinna Ifirinio.. . . . 13.568 lS.«8t
E,—Con monte La Cabrilla, de propiedad particular, y 

finca Barran co Guadalentí n, de particular.. . . . . . .
S.—Con monte Calar de Juana y Acebadillas, del térmi

no de Peal de Becerro .......................... .
0 .—Con nroniedadea uarticulares... .

s ff majareis......... . . . . . . . . Cen 0$ de 'H i a oí ama fLofld. ** • • * *. Idem N.—Con monte Poyo de Santo Domingo y terrenos del 
cortijo Las Chozuelas de particular . . . . . . . . . . . . . Pinus halépensis. 613i «13- E.—Con monte Cerro del Pozo........................

S.—Con terrenos particulares y camino de la aldea Se 
Cuenca á Tíscar............. . ,

0 .—Con ídem id.................................
3 Huesa.......* < Cumbre de Paya tas »»»*•»>••*-• * ídem.. • N.—Con monto El Caballo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Idem .*•••••«*••• í'tó

E.—Con ídem id. . . . . . . . . .  *........... .......................... . f
S.—Con camino de Belerda á Huesa.................. ..............- 0 .—Con propiedades particulares. U í,. ■1

f Masa mayor:
- NV— Con monte Vertientes del rio Guadalquivir

í
r

. *
<■
Irmela Guadeili&ntflUs.----- ----- ------- .. Idem . . . .  J

E.—Con término de Santiago de la Espada......................
S.-i-Con mónte Navahondona, del Estado........................
0 .—Con propiedades particulares dei término de Iruela..

i Masa menor: í 
N.*—Con Vertientes del Guadalquivir y monte de própie-l

' dad particular................. ...................................... ... 1
E.—Con propiedades particulares del término de Iruela.*
Si.—Con idom id..................................................................

> Pinttólaricio.**«* 6.803 §.m

i
\ O'—Con ídoril id ................................... , . . ............ ............

CO Véase te Sitam de ftBteayw.
*



Gaceta de Madrid.—Núm 209 28 Julio 1901 423

8H
«p&

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍM ITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAS.

Hectáreas

5

i

f

1

1

P eal de Becerro 

Pozo Alcón

Quesada • • * * ©. e«

Id e m ...........

Santo Tomé.»

Calar de Juana y Acebadillas. 

Cerros del Pozo ...........................

Cerro del Caballo..............................

J Poyo de Santo D om ingo. . . . . . . . .

| V ertientes del rio  G uadalquivir.. .

Al E stado..........................

Idem ....... ............................

Id e m ...................................

Id em ...................................

Id em ............ ..

N .—Con monte Navahondona, térm ino de Cazorla..........
E .— Con id. id. y terrenos de p a rticu la r...............................
S .—Con terrenos montuosos de particu lares......................
0 .  —Con monte Poyo de Santo Domingo y terrenos m on

tuosos de particulares ....................................................

N .—Con monte Cerro de H inojares y Poyo de Santo Do
m ingo ..................................................................................

E. —Con monte Calar de Juana y A cebadillas...................
S .—Con dehesa del Rincón, de particular, y monte Peña

Quesada..............................................................................
0 . —Con rio G-uadaletín y arroyo de la A lcan ta rilla ........

N .—Con sem braduras de particulares...................................
E .—Con terrenos de p a rticu la re s ..........................................
S. Con arroyo del Cerrado de T isc a r .................................
0 .—Con monte Cumbres de P o y ato s...................................

N .—Con monte P a la r de Juana y A cebadillas...... ............
E .—Con ídem id ...................... ....................................................
S —Con propiedades de particu lares.....................................
0 .—Con ídem id ..................................................................

N .—Con térm ino y monte público de las V illas manco
m unadas.................... .........................................................

E .—Con monte G uadahornillos...............................................
S. — Con ídem id . ................................................. ........................
O .—Con propiedades particulares del térm ino de Santo 

Tom é...................................................................................

P inus laricio ............

Idem . . ..................

Idem .......................

Id e m ............ ............

Idem .............

T o t a l e s . . .  .

3.417

3.464

1.330

6.411

. 2.474 

. 39.288

3.417

3.464

i .  330 

6.411

2.474

39.178

P A R T ID O  J U D IC IA L  D E  O R C E R A

i®

1 1

1 2

13

14 

i i  

I I

I f

i i

&

»

« 1

8 »

Benatae. »»•*•*•*••©»•«*

I d e m ................ .. A

Id em ......................... .. 1

Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m . . ..................... . . . . .

H o rn o s ..............

I d e m . . . . . . . .  s*. . 5 . . . . .

Idem *.

Id e m ...» .. . .» * » * * * ..* .

Lagunlllas y Casa del H ornico . .  •

M aiblanco ............. • •. .......................

G ruña. ...........................

P uen te  honda. ...................................

S ie rra  de O ruña ...............................

A guaderieo. ........................................

B arranco  del P rado  d é la s  Ig le
sias ................. .................... ..............

C erro del R o m era l......................

Cum bres de Beas y  parte  montuo
sa de Cerro M olina................ .

R a m b l i l la s . .* . . . . . .........*................

Salegas A n ch a s ..........................

Yelmó chico • • • • «•»•#•»*• • . • .

Al E sta d o .. . . » ........ ..

Idem ..................... ..

Idem ...............................

I d e m ...................*..............

Id e m ...................................

I d e m ............ ..

Id e m ........ ....................

Id e m .......... ..

Id e m .......... ..................

Id e m ............................

íd e m .......... .......................

¡

Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . .

! ' :

Id e m . . . . . .  t . . . . . . . . . . ,

N .—Con Calar de Nava del P e ra l..........................................
E .—Con Calar de Acebeas y Prado L argo ...........................
S .—Con coto de la Nava del E sp in o .....................................
0 . —Con El Tejuelo, dehesa de Navalcaballo y Los 

Royos..........................................................  .....................

N .—Con monte público La H o y a ...........................................
E .—Con dehesa de La H oya.....................................................
S. — Con río Guadalquivir y montes públicos O ruña y

S ierra  de O ruña...............................................................
0 . —Con monte público O ruña ........................ ...................... ..

N .—Con monte público de S ierra  de O ruña..................
E .—Con id. id. de M aiblanco.......... .........................................
S .—Con rio Guadalim ar y terrenos roturados de particu

lares .............................................................................. ..
0 . —Con térm ino municipal de La P u e r ta . .........................

N .—Con monte particular Hortizuela y  M o rles .................
E .—Con terrenos cultivados de p articu la re s.......................
S .—Con térm ino municipal de Orcera y monte público

Cotos de la V i l l a .............................................................
0 . —Con dehesa O ntanares.................. ................................

N —Con arroyo de los B arrancos y  monte de H o y a .. . . .
E .—Con roturaciones de la dehesa de O ru ñ a .................
S .—Con labores del Cárdete y  monte público Fuente de

la P uerca............................................. ..............................
0 . —Con labores de los B arrancos, de particu la r...............

N .—Con terrenos del Estado y monte Las Seteras, de
p articu lar........ .................................... ..............................

E .—Con monte Fuente del Chorro, de p a r tic u la r .......... ..
S .—Con terrenos de la Hoya del Cam brón, de particu

lares ........................... ...................... .................. . . . . . . . .
0 . —Con m onte Hoya Redonda, de p a rticu la r. ...........

N .—Con m onte Yelmo chico, del Estado, y  público Yel
mo g ra n d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---- . . . . . .

E .—Con m onte Campillo y  Collado de los A sperones ... .  
S .—Con m onte Seteras, de particu lar, y  Aguaderieo, del

E stado ......................................................... ..
0 . —Con tie rras de particu la res.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

N .—Con arroyo de los A le ro s ........ ........................ ................
E .—Con finca de los Goldines, de p a r tic u la r .. . . . . . . . . . .
S .—Con labor de Hoya M orena y  dehesa La L a g u n a .. . .
0 . —Con labores particu lares........ .............................. ..

N .—Con barranco de Puerta  C ecilia...... ...................... ..
E .—Con camino Fuente c h ic a ... ........................... ..
S .—Con barranco de M ontiñana.............................................
0 . —Con línea divisoria del m onte Fuente P in i l la . ...........

N —Con solana del Torcal de la R am blilla .................
E .—Con cordillera de R oblellano...................................
S .—Con Hoya R edonda..............................................................
0 . —Con ídem i d . . ........................................................................

N .—Con barranco de M ontiñana ............................................
E .—Con línea divisoria de zona de cultivos y  montuosos

dél B arranco á Los P a rra le s ........ ..............................
S .—Con línea divisoria que desde el Franco divide el

m onte con la S ierra  de las V illa s....................... .. •. •
0 . —Con línea que desde el Quijerón separa los térm inos 

de Hornos y  de B eas............................ ..........................

N .—Con arroyo de la Fuente de los Ganados y  barranco
de M ata asnos............................ .......................................

E .—Con dehesa del Yelmo y  arroyo de la  F uente de los
Ganados............................. .................................................

S .—Con Peña del F ranco y P eña  de las Ig lesias.........
0 . —Con arroyo de las Aceitunas ó de los M olinos . , . . .

, N .—Con dehesa de las L a g u n iila s ..........................
E .—Con labor de los A horcados.......................; ..................
S .—Con labores de V a ld e m a rín ....................... ....................
0 .—Con cum bre de los Yegüerizos y  riscas de la  Bui 

tre ra  .................................................... .

P inus laricio ........

P inus p in a s te r . ..  

P inus halepensis. 

P inus p in a s te r . . .  

Id e m .......................

P inus laricio

I d e m . . . . . . . . . . .

P inus halepensis 

P inus p inaster... 

P inus laricio —  

P inus p in a s te r . .

1

P in u s la r ic io * ,..

. P in u s halepensii 

i-

2.25*4

500

300

378

200

122

450

964

900

193

800

836

3 . 10?

2.254

$00

300

378

m

m

m

mí

900

m
\

m

► 836
l

> im
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TlÍRMLV» m iNULPU | NOMÍ h l  S PERTENENCIA s LÍM ITES

1

I
! E SPE C IE S
:!
¡

1 CABIDA

nirrtxcxssrtrxK&Qsm? ■

CABIDA
FOKESVaT.

líostareá#

23 ! 

21

25

a s

27

28

.21', 

i »  i

3:1 ¡

3:2 '

l ! l  ! 

24 '

35

36 

37'

38

39

10 

11 •

O rcera * % *....... * * **. **.

Idem , . . . . . . » . .  * » . . » .

Idem . . *.... ..........>........* *

I d e m ........ »* .......... ... *• * *>

Idem. ....... ...* ......«■. * ..... .....

Pontones'................* *....... *

Id em .....*... .... ..* •............. ....

Id em . * . . • . . * .  .... *. » . . .

Id em . .....*.....* • . .  i». . . .  - -'

Id em ... ...... * ........... .......* ..

Id em . . . .  *........... ... - .........

i

P on tones. . . - . . . * • . . . .  ■

Idem *. * . .  * * --«--------------

S an tiag o  de. la  Espada,-.

Idem*. * . . . . . ............

Id ém -------------------------

Idem .........................................

I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . .

. | Cerro del Pavo * . . . . . . . .  * * * * * * *

. Cuesta del Hoy,

.-i: P eña a l t a . . » . . . — . . .  ■....— ■— * * *

, J ‘ ¡corzo.... .. . . ........*.......... . » * .  •. * * *

J  Cerro de las C an as te ras» ............ ....

1 C u m b r e e i 11 n s y  C a be ¿a de b s  Ye 
j se ra s  •.... ....... . ..... ..*......... . . ....... .* -

1 Desde A gu am ala  h asta  e l a r ro j 
de la s  E spum aredas . . . . . . . . .

, '¡ M alezas de Pontones *. * * . . . . . .

j M ontalvo y  H o ya-m o ren a . . . » . . - .

J Peña-am usgo  hasta el arroyo  de 
r la s  E spum aredas • - * * - .  * - * - .  * • -

J^innr do M aría  A m a l y  H oya de 
i, P a n d u r o . . . . . . . . . . . . .  - . . . . .  * -.

, 1 M onte P in a r  del R isco, * . . . . . . . . .

j1 Poyo S e g u r a .... . • . .  * . . .  ■ .... * . .  * . *

, A rranca-pechos hasta  e l ur o de 
la s  T res a g u a s ---------

, C alare ] o s . . . . ----------------- . .  . •.  *

C a la r  de G ila y  Poyos de la  Tova

C a la r  del B in o . ..............................

Campos de H erm am pelea y  C a la r  
de la s  P a lo m as ..................... ..

;
. A l Estado. . . . . . . . . . . . .

Idem . * . .  * . . .  . . .  . . . . . .

!

. Idem *----------*-----------

*! Idem *..............* * < *. *. * *

! Idem ....... .............................

: Id em ------ - * . .  * . .  * —

, [ Idem . . . . . . ------ . . . . . . .

>■
1 i e i n . . . . . . . . . . . ----------

Id n -----. . . . . . . . . . . . . .

Id em ------- -- a

/ :
' I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . .

»

.  ̂ A l  Es t ado. . . . . . . . . . . . . .

■Jdem,. . . . . .  *. .* .**■*■•...

í' '

i- Id e m . . .  — .— .................

I d e n ..................... ..................

Id e m ........................................

Idem . . .  . . . . . . . . . . .

; N .—Con ca rr il do la. C a rn ice ra ....................... ' .......................... .
E .— í Ion arra yo  do Ropero T o rre s ............................ ............... .

1 O. -  Con arroyo  de Cerrico, M o n te ro ....................... ............. .

N. —t om monto B u itre ra , del Estado, y  labores partiere
¡! lUU S .......................... ............... ...........................
( E .— Ton i ani tno de i a Tuerta ó. H erreros y  labores an ti

guas del B a tan .............. .... ................................... ...............
S .—Con linca de jaudáculaies y  montes E spinareda d<

Cateo a —  . . . . . ....... ..............................................................
0 . —-Con term ino m unicipal de B eas de S egu ra  y  de h 

1 T uerta ........... ...................... ........................... .. v. ...................

N.—Con montes ib 1 Es t ado . . .  ........................ .............................
K. —Con ti r renos ik, pe i i ¡c ilia re s ....................... .. . . . . . .
S  —Con montes de dominio dudoso.......................
0 .  ~ Con montes del E stad o .................................. .........................

N .—Con terr in o s  de B e m ita e ........................................................
E —Con monte de propiedad p a r t ic u la r ................................ •
S« — Con montes ib i Estado ................... .........................................
0 . —Con ten  i nos de dominio dudoso ........................................

, 1 N. —Con rio y  las  v iñ as de O rcera ............................ ..................
E. —Con P eñ as de T a ja d il la ............................................................
S  —Con cotos de la vi l l a de S e g u r a .........................................
0 . —Con sitio llam ado V iñ as de B ríg ido .. ...............................

. N. -  Con monte Dehesa de la  L a g u n a ............... ............ ..........
E .—Con monte riel Estado. M ontalvo y  H oya-m orena . . .  
S . —Con monte M alezas de Pontones y  terrenos m ontuo

sos de partieu a re s .................. .......................................
0 . —Con terrenos montuosos de S an  Rom án y  particu 

la res  ..................................................................................

, N. —Con dehesa de la  L ag u n a ......... ............. ...............................
| E .—Con H o ya -m o ren a .............................................................

S .—Con labores de M on tero ...........................................................
0 .  —Con terrenos disputados por p a rticu la re s .......................

N.—Con río  G uadalqu iv ir y  arroyo  de la s  E spum a-
red as .................. ........................... ................................................

E .—Con m ajada de La C añ a ...........................................................
S .—Con A guam ula , rio  abajo  de este nom bre hasta  el

G u ad a lq u iv ir .................... ....................................................
0 . —Con río  G uadalqu iv ir................................................................

N .—Con arroyo  F río , E ngarb illo s y  Los F orcales del
P eñ adero ......................................................................................

E .—Con P eña horqu illada y  P eñ a-am u sgo ............................
S .—Con arroyo  de la s  E spum aredas y  río  G uadalqui-

! v i r ............................................ .......................................................
0 . —Con arroyo  M o n tero .......................................... .................... ..

N .— Con lab or de Hornos el V ie jo , monte C um brecillas,
del Estado, y  arroyo  M ontero ................... .......................

E .—Con finca de propiedad p a r t ic u la r ......................................
S .—Con terrenos pretendidos por p a r t ic u la r e s ...................
0 . —Con monte P eña-am usgo , del Estado, y  m alezas de 

P on ton es. . . ....................................... ....v. ..............................

N .—Con monte M ontalvo y  H oya-m orena, del E s ta d o ..
E —Con tie rras  de dom inio dudoso.............................................
S .—Con arroyo  de las  E spum aredas..........................................
0 . —Con arroyo  M on tero ..................................................................

N .—Con río  Segu ra  y  terrenos de p a r t ic u la r e s ...................
E.-— Con térm ino m un icipal de San tiago  de la  E sp a d a .. .
S .—Con ídem i d ....................................................................................
0 . —Con monte P in a r  del Risco río  y  S e g u ra ........................

N .—Con monte A guam ula hasta  el a tro yo  de la s  Espu
m aredas, del Estado.............. ................................. ...............

E —Con monte del Estado P in a r  de M aría  A r n a l ..............
3 .—Con térm ino de S an tiago  de la  Espada y  terrenos

montuosos de dpm inio dudoso............ ..............................
0 *—Con terrenos montuosos de dom inio dudoso y  mon

te desde A guam ula h asta  el arroyo  de la s  Espu
m aredas, del E stado...............................................................

N ,—Con río  G uadalqu iv ir ......................... V. /...............................
E .—Con risca s  bajas de P oyo -Segura y  río  G uadalqu iv ir.
S .—Con arroyo  de la  Lom a y  finca p a r t ic u la r .....................
0 . —Con s ie rra  de la s  Cuatro V illa s  ..........................................

N .—Con arroyo  de la s  T res-aguas? d e  deLM a-
jano y  cañada de ia E scardadera ....................................

E .—Con era  de p articu la r  y  monte p ú b lico ............................
S .—Con arroyo  B lanqu illo  y  coto A rran ca-p ech o s ............
0 . —Con río  M adera y  arroyo  T re s -a g u a s ...............................

N .—Con peñas bajas dé la  falda del S aT iúcá í.......................
E .—Con C a lar del Cobo y  de los P au lin o s ....................... ..
S .—Con peñas in ferio res de la  Cum bre de la  R a ja  hasta

e l P o r t i l l ic c ................................................................................
0 . —Con monte público Cañada del S ah u ca r ..........................

N .—Con río  Segu ra  y  monte D espierna C aballos, del E s
tad o ..................................................................................................

E>—Con monte U m bría de los S an gu ijo n es y  dehesa bo
y a l de los propios de S an tiago  de la  E spada ..............

S .— Con vega de S an tiago  de la  Espada y  monte público
L as D esposadas.................................................................

0 . —Con m onte público P in a r  de M aría  A rn a l y  Hoyo de 
P an  D uro................... ........................................... ................ ..

N.—Con arroyo  del C orra l g ran d e  y  coto de p articu la re s . 
E .—Con labor de la F resn ed illa  y  e l T orcal de la  C enona.
S .—Con M edia So lana del C a la r ..................................................
0 . —Con peñas in ferio res, el arroyo  y  el estrecho de los 

C o rra le s . ......................................................................................

N .—Con labores d^ Cañada de la  Cr uz . . . . . . ............... ..
E .—Con Cuartos, Loma de la  P a ja , P én ad illa  y  terrenos

p a r t i c u l a r e s . . . . . . ....................................................................
S .—Con térm ino de C astril (G ranada) y  dehesa de la  C a

b r i l l a . . ............................................................. ..............................
0 . —Con M alezas de San tiago  y  P in a r  Ne g r o» . . . . . . . . . .

!í
• P inu s la r ic io . . .  .

-

. P in u s  halepvuT;-

3

i
/ ■ - * - 

1 Idem .............

Idem. . . . . . . . . .

Idem ............

í|

■; Idem • . . «,..;sv , 

P inus

P inu s ¿p irm sW /. -

I d e m .............

I d e m. . . . . . . . . . . . . .

■ P ínus.;lu¡:?,rr:>,

- Id em .'........... •. c .> - .

Pinus* : : :

P inusf laricio >... .  * 

Idem. w v : : : : :

Idem - . . . . . . . . . . .

Id em ..............

■ Idem w w ,.v a %v .'

102

V: 380

í

.. 1 912 

¡’

.: 193 

. 130

i

. r 318
. t 
\ |

í

J  120

; 1 

Á  4.039 j

i
í
¡.

,1 2 .900
|

i

i .  300

850 

; 1.987

i

j  968

i

¡
4 ■

ii,

7 .000

150

7.729 

4 115

V
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380

9] 2 

19»-

430
j

m
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■ m :

1.311

1.114
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TÉRMINO MLñp "i PAL N O M B R E S P E R T E N E N C IA L Í M I T E S E S P E C I E S

CABIDA
FOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectárea#

42 ] S a n tia g o  do t :  L -p a d a .. C ollad o de C o n ta r  h a sta  los B e s i -
N .— Con te rre n o s  m on tu osos de p a r t ic u la re s ..« ............ ..
E . —■ Con m on te y  coto p a r t ic u la r .......................... » « ...................

3 .0 9 1
s

........................................................ ¿Vi iliStaQO. . . . . . . . . . . . . . P in u s  la r ic io ..  • .. 3 .0 9 1

i¡ S .-~  Con río  S e g u r a .................................................................................¡
! O .— Con m on te L om a del C a la r del P in o , del E stad o  . . .

43 ! I d e m .......... .................. D esp iern a  C a b a llo s ................................ N .— Con risco s ha ios v  la b o r de la Huelo'a de T ítrera  . .  . I rto 1 .3 0 0 1 .3 0 0
í
I

1 ^ on x Aueû  .uuj u 10 j  l u xj\J l vi v> 1U IJLUv..'Ĵ u UU VJ 1'J.v̂ i.CI* • « •
E . — Con r isc a l del P u n ta l de P oy o  C a r r a s c o .........................
S .  - C on p eñ as su p eriores de la B u itr e r a  y  C a la r de G ila . 
O .— C on P o v o s de los C o b a ch o s......................................................

u I d e m ............ , , . D esp osados (Los) h a sta  B o rb o to 
n e s  (L o s ) .................................. .. íd e m ......................................... N — C on m on tes de p a rticu la re s  * 1 u/i fi

E .— Con C u arto  del P in a r ....................................................................
1 . t r jX j

__

S . — Con C u arto  de la  L o m a de la  P a j a . . ..................................
O .— Con terren o s de la  C a p ella n ía  de D on D o m in g o ------

45 Id e m ............ .. H o y a C é r ic a ...................... ....................... Id e m ......................................... N .— Con M ajad a tem p rana y  el C u arto  del P i n a r .............. TVIatt! - . 1 1 0  1 1 1 0
E .— Con L a s C h a rc a s - ............................................................................
S . — Con Cuerda de la  H oya C é r i c a ................. ............................
0 ,  — Con M ajad a tem p ran a , m on te C añ ada la  M ie n ta , de 

los propios de S e g u r a ...............................................................

46 Idem  ............................. .. L o m a  del C a la r  del P in o ................... Idem  .......................................... N .— C on p eñ as su p eriores del C a la r  del Cobo h a sta  el co 
llad o  de C o n ta r ........................................................................... Idem 2 .5 3 3 2 .5 3 3

E . — Con a rro y o  de los G o rg o liita s  h asta  su co n flu en cia  
con río  S e g u r a ............................................................... .............

S . — Con río  S e g u ra  y m onte pú blico  C alar del P in o ..........
0 . — Con T orca  1 de la C en ona y e l b a rra n co  de los P a u li

nos h a s ta  el P o r t i l l i c o ............................................................

47 íd em  . . .  . .......... .. M alezas de la s  C am p an as (L as) . . Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . N .— Con co n flu en cia  del arro y o  A g u am u lillas con el río
A gum uala h asta  el co rtijo  de la F re s n e d illa , en  d on
de se d esv ía  del rio  yend o á C u b e ro ............................... I d e m . . . . . . . .  o * . . 800 800

E .— Con m on te p a rticu la r , P in a r  N egro  y  hond onada de
los C h a rco n es en  el río  B o r o s a ............................. ..

S . — Con r ío  B o ro sa  ó té rm in o  de Iru e la , desde el V a llc jo  
de la  T e in a ic a  ó de la H u elga de la  S a b in a  h a sta  la 
hondonada de los C h a rc o n e s .............................................

0 . — Con co rtija d a  de la s  T a b la s  ó punto de u n ió n  del r ío  
A g u a m u la y  el a rro y o  de A g u a m u lilla s  y  linca p a r
ticu lar, C u ch areros y  M ajad a de la Q u ebrad a, c o 
llad o  de los A re n a le jo s  hasta  lín e a  d iv iso ria  de L o s 
P a rd a le s  ..........................................................................................

N .— Con ju n ta  del río  G uadalcruivir v  río  A g u a m a la  h as-•ilO j # 1 *J  ̂ O
ta la un ión  del a rro y o  de la  S a la m a n q u e sa  ó de 
A g u a m u lilla s ............................................................................. .. Idem 1 .4 0 0  1

1

1 . i m

E . — C on dicho punto de u n ió n , arroy o  de A g u a sm u lilla s , 
en tra n d o  en el b a rra n co  d e lB o n a l  de los H e rrero s 
h asta  el P u n ta l de C a ra le jo , fin ca  p a rticu la r , Cu
c h a re ro s  y M a ja l de la  Q u ebrad a, L o s N evazos, co
llad o  de R obleh on d o h a s ta  el n a c im ie n to  del arro y o  
A g u a m u lilla s , d iv iso ria  de L o s P a rd a le s  a l punto 
de u n ión  del V a lle jo  de la  T e in a ic a  con el té rm in o  
de Iru e la  ó r ío  B o r o s a ........................................................

S . — Con río  B o ro sa  h a sta  su d esem bocadu ra en  el r ío  
G u ad alq u iv ir ...................... ..........................................................

0 . — D esde la  un ión  del B o ro sa  y  el G u ad alq u iv ir, río  
a b a jo  del ú ltim o , b a rra n co  del O liv illo , fin ca  p ar
ticu la r, co rtijo  de R ío s , y ju n ta  de los río s  G uadal- 
a u iv ir  y  A g u a m u la ....................................................................

P in a r  del S a lm e a r .................................. Idem  ....................................... N .— Con P ra d o  E sp in o silla  a l C ollado de C o n ta r ...............
¡ E . — Con C ollado de C o n ta r , r isc a s  del C a la r del Cobo,

d icho C a la r y  p eñ as d iv iso rias del C a r a le jo ..............
S . — Con d icho punto, P ie d ra s  R u cias, C erro  de los C o r

zos, a rro y o  del S a h u c a r  y  la b o res de los A n c h o s .. 
0 . — C on E n tre d ich o  de P ra d o , M ad ero y  R in có n  de 

| T r  iba Id o s ............................. ................................... .......................

Id e m ........................... 350■1 H

■'50 Id e m ......................... . ..............
N .—-Con m on te P o y o  S e g u ra  de P o n to n e s  y  Coto de R ío s .
E . — Con Coto de R ío s  y  r ío  G u ad alqu iv ir. .*...........................
S . — C on L as C a rb o n era s , P e ñ a  C o lorad a h a s ta  S ie r r a  

de la s  V i l la s . ........................... .............................................

Id em  •* * «»« ............ í ,  tfúl 1 .1 5 9

i Q ,— Con S ie r r a  de la s  V i l la s .................................................1 ;

N .— C on río  S e g u r a ....................................... ............................ I d e m ......................... .. i  J  > 8 8 1 .2 8 8, S í I d e m .. ....................................... U m b ría  de los S a n g u i jo h e s . ............
E .— Con C o rtija d a  de M i l le r . ............................................................
S . — Con m on te de propios desde M ille r  h asta  Cobos . . .  •
O Pnn fi n o .ñ  nflpf.ip.nlfir npllaníft fí p RnniP/FO • •»•»»»*V/ • Vjvll llüvU UCH ulvUiUl V̂O IJuilUiliU. Uv J. Ivlilvl V/ •

Qpcmra de la S ie r r a .......... C ab eza-g o rd a ............................................ )) N .— Con m on te de d om in io  d u d o so .............................................. Idem  * ............ - ^ * - j 800 809L/tdi-, ui (Jl u v> ¿U * E .— C on R io  M adera ----------------• • •.......................................................
i Ss rVkn mflirt * navtipn 1 a r  Hp rlnm ínio HnHoso •O» VjUll lllUlJ v ' JJOI tlvu tul u Ü UUnillAiU uuuuou

SU C am p illo  y  C ollado de los A spero-
N .— C on m on tes pú blicos Cotos de la  V il la , del E stad o ; 

D eh esa  C a rn ice ra , de los propios de S e g u ra  de la 
S ie r r a  y  N av alcab a llo  de O r c e r a ................. Idem  — . 1 .5 0 0 í .5 0 9

E  C on R ío  M a d e ra . .......................................................... ..
S  Con m onte R ío  Madera* del E s ta d o ............ ..
O .— C on m on tes públicos Y e lm o -g ra n d e , de lo s  p ropios 

de S e g u ra , y  B a rra n c o  del P ra d o  de la s  Ig le s ia s , 
del térm in o  de H o rn os .................

u Id em ........... .................. Idem  . .............» ................... • • N .— C on térm in o  m u n icip al de O rc e ra , T o r r e  a lta  de los
L la n o s  de S a n ta  C a ta lin a , P u n ta l de P ic o rz o  de 
A rr ib a , C erro  de la E rm ita  de la s  D os H e rm a n a s, 
T e is iad a  de p a rticu la r ó los prad os do la  F u e n te -

P in m  h a le p e n s is .. 4 .0 0 0
E .-^ C o n  Jabores d e-L in a re jo s  á lo s Golladios y  de R oyos

v  M nrfilpifl * . . A • * • . « . . . .  i i , •••*».  , . . . .  . . , É 4
1  * vw|

S . — Con desem bocadu ra del B a r r a n c o  d e los P in o s -b u e 
n o s, O liv a res  del B u rru e co  y  C o r tijo  del A ire  á las 
C o b atillas ó Cabeza del B a t á n ............................................

O .— C on C o b atillas a l a rro y o  de P ieo rz o  por e l cercad o  á 
la s  Z o rre ra s . ............... .........................................................

m • Idem  .............................................. * i9 I d e m ....................... ................. N. — Con m onte público C otos de la  V i l l a .................... P in u s la r ie ia 1 . 2 0 0 1 . 2 0 0

;
1 E .— Con m on te p articu lar F u e n te  de la  H ig u e rra  m onte 

pú blico D eh esa C a rn ice ra  de lo s prop ios de S e g u  
ra  de la  S i e r r a . . .................................................................

S . — C on D eh esa C a rn ice ra  de S e g u ra  de la  S ie r r a  3 

m on te C am p illo  y  C ollado de los A s p e r o n e s . . . . . .
O .— C on m on te Y e lm o -g ra n d e , C a rn ice ro  de los propio* 

do S e g u ra  de la  S ie r r a  y  la  L o m a de las C epas ,

1

i
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES P E R T E N E N C IA L ÍM IT E S E S P E C IE S

I CABIDA
| TOTAL

1 Hectáreas

CABIDA
FORESTA!.

Hectáro&i

56 Segura de la Sierra* *. • * C um bres do Boas* * *. * *, . . . . . « ,  * * *■ Al  E s ta d o . ............ N .— Con Dehesa Caten a do los propios de Segura  de la
Si i p r ñ xr riiATTitp' 1 H aivpa HaI \^ñ “V n * «« i **. »**»»»*»**»» P inus pinaster . *. 1 .100 1.10#O'iUvl 1 IX y IIJU11 liO I \J UIJ1 JL ******************

E .— Con m on lo  M nreiguil linas ó cam ino  de B eas de S e 
gura hasta )a Cañada del P uerto al C ollado de 
P rad o  R edondo .................................................... ..

S,— Con m onte Cañarla Caleña de los propios de B eas de 
S egura , C ilia d o  de P rad o  R edon do, pasando por 
el P uerto y  d iv isoria  de los térm inos de B eas de
íxpern rít "v rn d a 1¡fi SUpitíi ....................... ...................

0 , — Con n ionte Cañada Caleña de los p rop ios de B eas de 
Seenra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .............* • *

m ' Idem  — ----------------. -. N ,— Con m onto Cum bre de B eas del térm ino de Segura , 
C ollado de P rado R edon do, barranco de M ajada

I Tem prana hasta Ja Cañada del P u e r t o ------* * *-------
E .— Con cam inos de la Cañada del P uerto, C astille jo  de 

Alta m ira, Fuente de las P arrilla s  y  de P rad o  G a 
llego  á la Fu en te-ch ica  del barranco de P uerto 
C ecilia  * * ................ .................................................................

Idem  .............. .. 618 6*6

S .— Con Fuente B a rra n co  de P uerto C ecilia  hasta el m o-
i A n clctii 1 aq Íppq t ap m un no, _

0 .— C on d ich o  m o jón , divisoria  del térm ino de B eas y  
m ontes de propios, Fuente P in illa  y  Cañada Cate- 
na hasta el co llad o de P rad o R ed on d o .........................

r8 P rod o  M adero*. * Idem. * . , . , . » * , . . . . , . , , . N .— Con a rroyo  de las T res aguas, m onte particu lar, Las
H errerías, de particu la r ......................................................

E ,— Con labores de P rado M adero y  de la Cañada del
S» s~t Vi n p a í*......... . ........... ..................................................... ..

P inus la r ic io ......... 500 500

Q — f]nn rnm hre^ del C orro Mi rendante . . . . . . . . . . . . . . . .
O — Con ni Un rl aI C orro Mi rundan te .......................................

59 R ío  M adera * ■* * * * * *»* * *«* *»* * * * * * Idem  . , . , , , . , . , ,  * , . , , . .

V-/* VjUu bUtv ULI vjví 1 U iUli UIluuUuv - * * * * • * * * ■ * • • * * * • • • *

N ,— Con m onte C am pillo  y  collad o de L os A speron es. . .
E .— Con R ío  M adera ...................................................................
S .— Con R ío  M adera y  m onte L a N ogueruela , de particu

lar ............................................................. ..

Id e m ................ .. 2 .500 2.500

O Con mnntp 1 ac¡ SotArKc: do n a r tie n lflr .................. « . . .

SO C alere jo  ch ico  y  gran de, * *** * *.»• * Idem  * . . . . . . . . . . . . . . . . .

’UF * V4UU UlUilliv Xjuu ULtLl LLu UUi UiOUIUl .♦••••••••*•■*

N .— Con finca A n chu ricas  y  F uente de las Tablas, de
particu la r ......................... ................. ....................................... T rl om 347 347

E .— C on finca C ardeña, H uecos de P eña A lcó n , V ueltas 
de la. Condesa de particu lar • .........................................

lULclll . . . . . . . . . . . .

Cnn finpn í^arHprifi dp ngpf.ipn!nr.........................

61 Idem  ** * * ***»»•»■* *»* * * * Calar de N ava del E sp in o , F uente 
del T e jo  y  parte del C alar de

IlIiUu vjdluLllQ^ U u JJQl ulvUlClL *•«•••••*•••••••••
0 . — Con Dehesa de la F resn ed illa , de los propios de 

S ilés  ......................... ...................................................................
í

Idem  * . . . . . . . . . . . . . . . . . N .— Con m ontes de particu lares, Coto de la Nava del E s
p ino, C olon ia  de Isabel II y  C oto de M orillas, de 
p a rticu la re s .............................................. .. TíIato 1.000 1.400

E .— Con Coto de M orillas, de p a rticu la r ..................................
S .— C on Coto de M orillas, de particu lar, m onte del Esta

do, L agunillas y  Casas del H orn ico  del térm ino de 
R enata ! y  Coto de la Cuesta del M ajan o, de parti
cu lar .................................... ................................. ......................

O .— Con m onte Coto de las H errerías y  Coto N ava del 
E spin o, de particu lar .......................... ...............................

i 1s 11i
Idem  i »*»»*?- ! *#*****»*»*11 Calar del Mu  id . *«*«* *« . .  * I d e m .................................. N .— Con finca San  B las y  coto  Calar del M undo, de par

ticu lar. .................................. ................. ...................................
'Jm

P inus p in a s te r . . . 384 384
E .— Con P oc ico  R om ero  y  H oyos de Santa A n a , de 

particu lar, y  térm in o de Y este, prov incia  de A l 
bacet................................... .............................* ......................

S .— C on m onte P oyato  de las C olle jas, del Estado; fincas 
C ardeña, H uecos de P eña A lcón  y  V ueltas de la
C ondesa, de particu lar.........................................................

0 . — Con terrenos de particu lares y  finca San  B las, de 
p a rt icu la r . ................................................................... .............

-

63 Idem C asare j o s * *«•»■* * * *•«»•*»» Idem  . . . . . . . . . . , . . . . . . , N .— Con dehesa de F resn ed illa , de los prop ios  del pue
blo .................................................... .......................................... P in u s la r i c io . . . . . 1 580 5S0

E .— Con ídem  id .................................................................................
S  — Con ídem  id ........... ........................................................
0 . — Con ídem  id ........................ ..........................................................

64 Idem  * * * » » -i ••. *•» » » » . * . C erro de B ucen  ta in a ;, *, • • . . , . .  . I d e m ................................ N .— C on terrenos de particu lar, Dehesa del A rd a l de los 
p ropios de S iles  y  terrenos cu ltivados de particu
lares ............................................................................................. P in u s p in a s te r . . . 546 541

E .— C on terrenos de particu lares, D ehesa del Toba re jo  y  
de los propios de S iles  y  terrenos cu ltivados de 
p a rt icu la re s . ....................................................................

S .— Con terrenos de particu lares, D ehesa de la F resn e
dilla de los  propios de S iles y  el coto  de C h in ch i
lla ó de la H uela ......................................................................

0 . — Con terrenos de la C apellanía y  de particu lar........... ..

* . Idem  »* * . .  **********» .  •' F uente de P rad o  M arín  de M oya  o  
U m bría  del P u erto  de S iles *. Idem  ........................... . . . . . N .— Con río  H onsares y  m onte público D ehesa del O so,

de los propios de S i le s ...................... ..................................
E — Con m onte público Dehesa del O so, de los p rop ios  de 

¡S iles .................................... ................................... ....................

P in u s la r ic io ......... 100 100

S .— Con m onte B arra n co  del J a b a l í .........................................
O .— Con m onte Dehesa de R esa, de particu lar, y  térm i

n o de V i l la r r o d r ig o ......................... ............. ...............

06 I d e m ................... H oyuelas y U m bría de Fuen f r í a . . Idem»» *................................................ N .— Con C ollado de los  B erzales y  Dehesa de la F resn e
dilla  ........................................................................................ Idem...................... 300 300

E .— Con Dehesa de la F r e s n e d illa .............................................
S .— Con vertientes de la N ava del P era l y  térm in o de 

R en ata l........................................................ ...................... ..
0 . — Con C ollado de los B erzales y  D ehesa de la F resn e

d illa .............. .................................................................................

67 Idem. Poyos de Cañizares*.................. Idem  .............................. N .— C on terrenos de particu lares, P o r tillo  del Volador, 
de p a rticu la res ............................................................... .. Pinus halepensis * 168 168

E .— Con terrenos particu lares y  térm in o de Y este, de la 
provincia  de A lb a ce te ......................... ..................................

68 Idem P oy ato  de las C allejas, C am ari
llas, E n tred ich o  de la Cañada 
del A v e lla n o  y  C h orreón  de la 
P uerca  »*. * *. *. *..  • o»...................

\
S .— C on térm ino de Segura  de la S ierra, pasando por la

F uente del F raile  y  terrenos particu lares----------. . . . .

O. — Con terrenos de particu lares y  m onte de parti
c u la r .....................................................................................................................................................

Idem  ........................................ N .—C on m onte Calar del M u n d o ..................... L)* -yi«« p lonni a 55 m
E .— C on  m onte Calar del M undo, térm ino de Y este, p ro 

v in cia  de A lbacete , y  barranco  del C h orreón  de la 
Fuente de la P uerca  ...........................................................

irinus l a i i c i o* . . . .1 S .— Con río  Tus y  finca C ardeña, H uecos de P eña A lcó n
y  Vueltas de la C ondesa, de p a r t ic u la r .......................

O ,— L a m ism a finca de particu lar y  m onte Calar del 
M u n d o ...................... ............................................................ ..
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectárea»*

69

70

Siles...............................

Idem...............

Puntal de la Agedea......................

Umbría de los Talazos ó Royo An
drés, Ojuelo, Acetea..................

Al Estado.......................

Idem..............................

N.—Con dehesa de Tova rejo y dehesa de Castro Bayo
na, de los propios de Siles......................................

E.—Con finca San Blas, de particular, y terrenos de la
Navilla, de particulares...........................................

S.—Con Dehesa de la Eresnedilla, de los propios de Siles
y finca Anchuricas, de particular...........................

0 .—Con monte público Cerro de Bucentaina, terrenos y 
olivares de particulares y dehesa de Tovarejo-----

N.—Con finca La Hueta y monte Hoyuelos, del Estado,
y Umbría de la Fuen fría.........................................

E —Con Coto de Cardeña, separado en la última parte
por el Arroyo Andrés........................... '...................

S.—Con Colonia de Isabel 11, de particular, Coto de la 
Nava del Espino y término municipal deBenatae. 

0 . —Con Término de Benatae, Los Royos y término de 
Orcera.......................................................................

Pinus laricio.......

Idem....................

T o ta l e s  . . . .

200

462

70.991

200

402

!•

63.785

Montes de los pueblos.

PARTIDO JUDICIAL DE LA CAROLINA

71[ Santa Elena........ . Collado de los Jardines................. Al pueblo de Santa Elena. N.—Con término municipal del Viso del Marqués (Ciu
dad Real)...................................................................

E.—Con término municipal de Aldeaquemada................
S.—Con dehesa de particulares..........................................
O —Con carretera de primer orden de Madrid á Cádiz ..

Quercus ilex.......

T o t a l e s ..........

817

817

81

81

PARTIDO JUDICIAL DE CAZORLA

72

73

Cazorla.............. . ........

Iruela...........................

. Peña de Quesada.. ...... *..........

. Sierra (La)....... ......................

. Al pueblo de Cazorla .. 

. Al pueblo de Iruela.. . .

. N.—Con monte de particulares y las Riscas de Castellón. 
E.—Con término municipal de Castil de la Peña (Gra

nada)..................................................................... .
S.—Con terreno público Collado Verde, término munici

pal de Pozo Alcón y propiedades particulares . . . .  
O.—Con río Guadaletín.......................................................

. N.—Con término de Santo Tomé y terrenos de dominio
dudoso......................................................................

E.—Con monte del Estado.................................................
S.—Con monte de propiedad particular...........................
O.—Con monte de dominio dudoso...................................

Pinus halepensis.

Idem............... .

T o t a l e s  . . .

288

321

609

288

321

609

PARTIDO JUDICIAL DE HUELMA

i 4 Huelma........................... Mágina........... ............................. Al pueblo de Huelma. . . N.—Con término de Albanchez y de Bedmar...........
E —Con término de Belmez de la Moraleda y tierras de

particular................................................................
S .—Con sembradura de particulares.......... . . .  .. .
O.—Con terrenos montuosos de la finca denominada 

Mata-bejid............................... .............................

Pinus halepensis . 

T o t a l e s  . . . .

i . 728 

1.7/28

1.728

1.728

PARTIDO JUDICIAL DE JAÉN

75 Jaén.. .............. Sierra (La)........................ ........ Al pueblo de Jaén......... N.—Con terrenos y sembraduras de particulares y  f ío

Quebrajano . . . . ............. ....................................
E.—Con terrenos montuosos dé^partreulares y  término

de Pegalajar ..............................................................
S.—Con términos municipales de Campillo de Arenas y

de Valdepeñas.................................. ............... .......
O.—Con término municipal de Villares................. .

t

Pinus ¡hfclepenr ñs.
i

Torá le s......

2.990

2.990

% m

2.942

PARTIDO JUDICIAL DE MANCHA. REAL

76 Pegalajar........................... Bercho....... .................................... AI pueblo de Pegalajar. N.—»Con tierra-g de particular, término de Mancha Real!
y término de Torres........................ .................. * * * %|

E.—Con mor.tes y tierras del término de Torres 
S.— Con det\esa de Mata-bejid y término de Cumbii,
O . —-Con te rrenos de p a r t i c u l a r e s ^  .

Pinus halepensis. 

T o t a l e s  ..........

í  .943 

1.943

1.652

1.652
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TERMINO MUNICIPAL N O M B R ES IIU IT EN EN C IA L I MI T E S E S P E C IE S  :

CABIDA
to tal

Hectáreas

CABIDA
FORESTA!.

Hectáreas

'

PARTIDO JUDI C 1 A L  D E  O R C E R A

71 ‘HATlftllIP) » « i» * i. • . . » * »> * » . H on tan ares.» . * ......... Al pueblo do Benatae X  — Con monte particular de M orles y Hortizuela y cor
Pinus pinaster . . .  ¡ 354 j 354dillera de Vizeable . . . ----- . . . . . -------. . . . . . . . . -------

E ,— Desde el pico de Vizeable por la cuerda á P eñalta, 
pasando por los Collados de Siles á B enatae. te rre 
nos de particulares y  monte del Estado Fuente  
Tí on r! n . . . . . . . .  ............ ..

S .— Con monte del Estado Peñalta y por la cordillera á 
la Piedra del Hituero y á la del Cubo y terrenos de 
particular*

0 . — Con terrenos roturados de particulares de B enatae  
desde la Piedra del Cubo á la Fuente de Com arco.

1 R Cuarto del A rd il»* *•.* . . . . Al pueblo de Génave . . . N .— Con térm ino'm unicipal de V illa rro d rig o ............. Pinus halepensis. 500 500

í
E . —Con dehesa de propios de V illarrodrigo.........................
S .— Con monte Palaucares de los propios de Génave, ca

mino de la Puerta o Génave y de éste a la P a rrilla .
r f \  íínTi dpíip^a Hp firnnin^ rio Villarrorlrií^o*

f ! I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i v,*» \j ,uia uoiiGou Uv ujl uuiu»j uv T xxiui i uní 1

N .— Con el monte A rdal, cam ino déla Puerta á Génave y
cam ino de Génave á la P a r r i l l a . ...............................

E .— Con monte público Pizorro de A rriba, cam ino que va 
á la Mancha y térm ino municipal de T orres de Al
ba nchez......... ................................ ................................................

Pinus p in a s te r .. . : 1*121 668

: S .~ C o n  térm ino de Torres de Albanchez y  terrenos de
p articu lares ........................... .....................................................

0 . —Con monte El Ardal y camino de la Puerta á Génave.

S'iíl C erro de Hornos* . . . . . . . . . . . . . . » Al pueblo de H o rn o s* . . . N .— Con Alcoba vieja, de particular, y  arroyo de las Acei
tunas. .............................. ..............................................................

'O1!.?
Pinus halepensi.s» 140 140

E .— Con arroyo de las Aceitunas, bienes nacionales, á su
bir á Ja cumbre de Piedras de la Redonda de H on
tanares ...........................................................................................

S. — Con tierras de labor, de particular, y  cam ino de H or
nos á la G arganta. * ........................................................

O.— Con dicho cam ino, propiedad particular, y cam ino de 
H ornos el v iejo* ..................... ......................................... ..

8 i  ' NaTfllctabfi] 1 o. i». • * * . «i *.• • * #„ *.... . * Al pueblo de O rcera Is .— Con arroyo del Mora Jejo bajo y la m ojonera de la 
U m bría de los Poyos ............................................................. Pinus la r ic io .. . . . 322 322

E — Con F¡1 Tejuelo y las H e rre ría s .................... .......................
S .— Co i 1 ~ H errerías y monte público Cañada de P oyo - 

T orre5 arroyo de Ropero T orres, C arril de la Car- 
moer a que va al Collado de B e rja g a . . . . . . . . . . . . . .

0 .-—Con monte público Dehesa C a rn ic e ra .............................

¥>« iTi "pi f' pi „ i. - , Cu mn fn*i 11 n k , , , . , , ,  „ , „  „, ,  *,  , , , ,  „ . Al pueblo.de L a .P u e rta . N .— Con la Forquina .......................... ................................................ Pinus halepensis. 174 174
E ,— Con arroyo de los B a rra n co s .................................................
S . - Con camino de Génave hasta la F o rq u in a.....................
0 . —Con camino de Génave á F o rq u in a ..................................

83 i iirl (Wimi . . . , Calen illa  * * *«»* •«. . # . . , , * . , # 11 in • ■ N .— Con dehesa Doña Inés la V icaria, terrenos cultiva
dos de particulares.............. .................................................. Pinus p in a ste r. . . 496 496

E .— Con terrenos cultivados ó incultos de particular y 
Cuerdas de Lucas ....................................................................

S .— Con térm ino de B eas de S e g u ra ..........................................
O .— Con ídem id............. ............... .................................. ....................

U  1 k Itinliftnm Fuente de la Puerca * . « * ..»*«.  *».  ■ Idem. . . .  * . . . .  * ................ N .— r o  Fuente de la Llam ada y  el Puntal del Cuerno
p _i ia L ob era.............................................................................

E .— Con monte del Estado, S ierra  de O ruña, del térm ino
de Be na t a e .................................................................... ..............

Idem. 2*500 2 .5 0 0

S .~ C o n  \ereda de los gan ad os......................................................
0 » — (  on terrenos de p articu lares ...................................................................

i

Si líliPnwi Lagun illas.... . * ■ • * * » » » » • » * » « • « *  *  » * Idem. . ..................... ...... ............. ... ...... N . — Con monte Prado H ontanar, por el barranco de los 
N oguerones, con plantío de olivos de particulares. 

E .— Con sembradura y olivas de p articu lares ...................................

Idem ........................................ 499 499
-

. i S .~ C o n  térm ino municipal de O rce ra .....................................................

0 . — Con Los Y egüerizos ................................................. ...... ............................................

“1 1 IJlRrm i . . . ..................... , . . Prado H on tan ar.• • • • • » * * ■ * * • * » •  • Idem. _________________ NT— Con río  Guadalim ar.................................................................... P inus halepensis. 230 230

!

E . — Con monte público Lagunillas, de los propios de La  
Puerta, medianté el arroyo de los N o g u ero n es.. . .  

i S .— Con Los Yegüerizos, de p articu lares.................................
0 . — Con arroyo de Los Y egüerizos.............................................

17 , Q  ff Att t'ft 'Pci'TVfifl 13 Boyal * # - * * • *  i» • • # *  • # * • • »«# * • «< * . A 1 pueblo de Sanliago de 
ta  Espada. * * ------- -------

■O g mi i». » *

¡ *

N . —Desde la Teniada, de particular, cam ino adelante, 
finca de particular, hasta los Tornajos del P erro  y  
principio del A rro yico ..................... ................................................................. Quercus i l e x .............. 1 .1 5 9 1 .15911 E .— Con arroyo Alazor hasta el cam ino de las H onta- 
n illa s ............................................................................................ ..

S. — Con cam ino de Santiago de la Espada por encim a
del pueblo hasta el B arranq u illo .....................................

0 . — Con arroyo del B arranquillo arriba hasta dar á la 
Fuente de las P o z a s .......................... .................... ................

18 Idem . * * * * * * * * *  • * * * * * * * Cerro-quennado * • * * * *> * < * *  § # •* * • * A:l .pn^llo de P ontones. . N*-—Con ram bla de los C uartos.. * * ..................... .. Pinus laric io .......... 103 103
E .— Con ram bla de Cerro-quem ado............................................
S*— Con monte público H oya-G érica.............. ............. ..
0» —Con ram bla de T orres y Cuarto del P in a r .....................

19 Idem . * * * * * * * * * .............. Coto de Mal&*-mujer. * • . » .  - Al pueblo de Santiago de 
la E sp ada.......................... N*— Con ram bla de los Cuartos ............................................... I d e m ........................ 155 155

E .—Con Cuarto de las Perdices, de p a rticu la r ....................
S .—Con Cuarto del Tejuelo, de p articu lar............ ..
0 . — Con ram bla de L a g u n illa ........................................................

90 Idem . Desde M iller hasta C obos. .  ^  ^ Idem. ................................. N .— Con río S e g u ra .............................................................................. T r lo T B 2 .3 2 5 2 .325
E . — Con río Z u m eta.............................................................................
S .— Con dehesa boyal y terrenos de p a r tic u la r ....................
0 . —Con parte del arroyo Alazor y  U m bría de los S a n -  

guijones.........................................................................................

91 IdOfíl* « o ® * * * * * * * * * * * *  *w Lom a de la P aja  • . * ............ * * * * * * * Idem. ................................................. N-— Con ram bla S eca ................................................ ............................................ ... ídem 580 580
E . — Con Cuarto del P i n a r ...............................................................
S .— Con Collado de la Cruz y  el Vallejo de los Pegueros. 
O í—-Con Cuarto de la Pinadilla ................... ................................

92 ) Idem. Pinadilla Idem.................................... .... N .— Con Collado de la Cruz y Vallejo de los P egu ero s . * 
E .— Con Fuente de la Fuen fría ......................................................

I r l p  ír i 322 qoa

S. — Con Cañada de M elgosa................................................. ..
0 . — Con prado de la Q uim era............................................
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Hectáreas

CABIDA
FORESTAS,

Hectárea*

93 Seguíú. Je la S ierra Cabeza-alto Ál pueblo de Segura de 
la S ie rra . ....................... N .—Con Cuarto de Loma de la P a ja . ................................... P inus laric io  . 515 515

E.—Con Hoya-Gót ic a ................................................................
S .—Con Cañada la M ienta.......................................................
O.—Con térm inos de Castril y H uéscar...............................

94 Idem . Cañada-chica ............ .. Idem ............... .................... N. — Con provincia de A lbacete........................................ .. Idem. . . . .  • 1.288 1.288
E .—Cori monte de dominio dudoso .......................................

O .—Con ídem id ..........................................................................

95 Idem . Cañada la M ien ta ......................... Idem. ......................... N .—Con Cuarto de Cabeza-alta........ ...................................... Idem. «•••*•»•»•• 297 m
E .—Con térm inos de Castril y H uéscar...............................
S .—Con ídem i d .........................................................................
O .—Con Cuarto de Cabeza-alta..............................................

96 Idem ............. C arn icera .... . ..................................... Idem, N .—Con Malezas de Royo M illán y monte de particula
res, roturaciones de particulares y arroyo de 
Millán .................................................................. Idem * *«• 614 814

E .—Con monte público Navalcaballo, del térm ino de
Orcera y monte del Estado...........................................

S .—Con monte del Estado, Campillo y Collado de los
A sperones..........................................................................

O. —Con cotos de la Villa y montes del Estado, Campillo 
y Collado de los A sperones........................ ..................

97 CatPttfí . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . Idem. ................................. N-—Con arroyo que baja de la E sp in a red a ........................ P inus halepensis» 700 700
E .—Con labores de Catena el Piiva y A rroyo-frío, p rin 

cipiando en las Carboneras, al Corralón, Fuente 
del P inar Zarzalar, al Cerro de las S ep u ltu ra s ... .  

S .—Con arenales de Zarzalar ai Collado de las Carbo
n e ra s ...................................................................................

O. —Con Castellón de Catena y la E sp in a red a ..................

98 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . N .—Con ram bla de los C uartos.............................................. P inus laricio «. . . 1.159 I t
E .—Con Cerro quem ado ..........................................................

O C.nn ftrrnvn díY l?i Rnfinfpíft* ........................... •••*•••••

| x * XO&

99

V/ • VjUii. U.1 I U Y O VA U 1U X Uviiil ru ••*♦•«•**«•*••••••••••*•

N .—Con poyos del Yelmo........ ................ ................................ Idem «c. . .» 1.200 1.20®
E .—Con montes públicos, Campillo y Collado de los As

perones y Cutos de la Villa, del E stado .....................
S .—Con monte del Estado Yelmo chico, del térm ino de 

H ornos.............. ..........................................................................
O .—Con monte del Estado Yelmo-chico, del térm ino de 

Hornos, y propiedades particulares del térm ino de 
Seearra . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

i 1

100 A rdal (El) ............................................ AI pueblo de S ile s . . . . . . N .—Con monte Hoya del P ino, por el Collado de la Te ¡
jera  y la Loma dol Ardal, al río de los Molinos . . .

E .—Con junta del río de los Molinos, la vereda de los 
ganados, el monte público Cerro de Bucen taina, 
por las Peñas del M ajadal de Roque y terrenos ro
turados de p a r tic u la r .......... ................................ ..

P inus halepensis.J  103 403

*
S .—Con monte público Cerro de Bucentaina, por la 

Cueva del Gato al Castillo y  Estrecho de P uen
te-honda- ...................*...................... ................................

¡ O .—Con camino que desde el Estrecho de Puente-hon
da va al Collado de la T ejera» ...........................

101 Idem » «•••»§•• •• •• • Dehesa ríe la Fresnedillfl*.. . . . . . . Id em ......................... .. N .—Con monte del Estado Cerro de Bucentaina, finca
de Covachuelo y moa te del Estado P un tal de la 
Agedea *......................... .............................. .. P inus p ín a s te r . . . 577 577

E .—Con finca Anchuricas, de particular y monte del Es
tado Calarejo chico y b ran d e ............ ..

S —Con monte de Cardona de p a rticu la r............. ............
O .—Con monte del Estado Calar de la Nava del Pe

ra l, etc., roonte del Estado Hoyuelas y U m bría de 
la Fnpnfría v con p-1 coto do la Hnot.a.......................

102

i

Dehese fie! Ose . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m *........

XU i. UUXllLiU. V OI U v líU Uv lU XlUuliU »♦»***••♦♦••

N .—Con cuerda del Collado de las Pedretas ó de Vi
lla rrodrigo hasta el Estrecho de Honsares, dehesa 
Bayona de los propios de Siles, dehesa Honsares 
de V illarrodrigo, por encima de la Cueva del Oso. 

E .—Con mojonera de la provincia de Albacete, por la 
cuerda desde el Collado de las Pedretas hasta la
Piedra del C am brón ............................................. ..........

S .—Con monte B arranco del Jabalí, desde el Collado de 
Lucas al Collado de las P iedras, cuerda adelante
al Collado de la M a ta . .............................................

O .—Con m onte del Estado U m bría del Puerto  de Siles 
ó Fuente del Prado M arín de Moya, desde el Es
trecho de H onsares por la cuerda á los Collados de 
Lucas ..................... .............................................................

Id e m ........ . . i » . » 551) 55®

103 M artín  C o r r a l » *  » . Idem N .—Con Collado de San Sebastián, Recodo de Félix, Co
llado Arenoso, H uerta de las Cuevas y terrenos 
poseídos por varios vecinos de S i le s ........ ................ Idem »•*»»•* *»i • 23(

.i

E .—Con cerro Maguillo, vereda de los ganados, Collado 
de San Sebastián y terrenos roturados de varios
vecinos de Siles ...............................................................

S .—Con acequia que va junto al río Carrizal, desde el 
Molino de la P iedra al Estrecho de la Torrecilla y
huertas de varios vecinos de Siles .....................

O.—Con camino de la Torrecilla al Molino de Tasca y 
terrenos roturados de varios vecinos de S iles........

* dtüU

104 TVÍlliflfl f] A lít BftVOIlft • * * i é • Idem. ... N .—Desde el Poyo de la Sim a al molino de Bienservida,

! ;

JLtJ.* WtAvl H U iU, IavÍwwIA X/W J VAÍUí » * • * • •
por el arroyo de Bayona á la fuente del Borbotón. 

E .—Desde el Collado M ontesino, por el del Serval, al
Pico de la Tejera y al Collado de las H uesas..........

S .—Desde el Collado de las Huesas ó la Cuerda del Cobo y 
al Collado de las Pedretas, térm ino de Bienservida 
(Albacete), dehesa del Oso, de los propios de Siles, 
y dehesa de los Obligados, de los propios de Villa-
rrnHri otí

Idem »•••**•*••» 501) 500

!

! ( »

IlUUllgU • • • • • • • • • • • • « • • • • • • • • • • • • • • • * • • * • ♦ • • * • •

O.^-Desde el molino, arroyo de Bayona á la fuente del 
Borbotón, luego á la P iedra de la B uitrera por Ie 
Cuerda del Collado de las Pedretas, Mitad de h  
dehesa Bayona y dehesa del Obligado, de los pro 
pios de Villar rodrigo ....................................................

l
i
i

105 T orres de Albanehez •»• Carrascal». ...........».............. Al pueblo de Torres de 
Albanchez........... . . . . N .—Con terrenos cultivados de particu lares» . . . . . . . . . . , P inus halenensiib. 3¡0 14

E.— Con ídem id , ..................... .......................................................
* X A A IU O  U M 4 V

S. — Con río H onsares y terrenos cultivados é incultos d 
particu la res......................................... ................................

e

O .—"Con m onte público La Hoya, m ediante el arroyo d 
la Dehesa .................. ....  —  s * » » * .............

e •
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106

107

108

109j

110

111

112

113

1Í4.'

115

T o rres  de A lbanchez.. *

Idem . . . . . . . . . . . . . . .  *.

Id em . .  * * » • *. *. * . . .  * * *

Idem.. . . .  < .. . . .«  *. * . * • ■ 

Idem___. . . . . . . . . . . . . . .

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

V illa rro d rig o . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . .

Idem . .  

Idem...

Castillo (El) . . .  * % ....«* * * * * - * * * * 1 

. i Dehesa de la Cabeata* * * * * * * * * * • *

i

. 1 Dehesa M o ra le s .. . . .  — * *»* * .* • * *

Fuen fría—  ------------------

; Hoya (La).. • • * • • — . . . . . . . . ------

P aredazo . — ......................................

Dehesa del O bligado ......... ..............

H onsares ------------------- --------------

Medía dehesa B a y o n a ... . .  —  . . .  

Picorzo de A rrib a ... . . . . . . . --------

Al pueblo do Torres do 
A lhanchcx. . . . . . .  — .

Idem . *.. *. * ------------- * *

Idem ---------- . . . . . . . . . .

■Idem------------------ --------

Id em .......... « . . . ............

Id em ........................ . . . . .

Al pueblo de V illarrodri- 
------ *......................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ........... .

Idem ...............................

N .—Con monte público Dehesa Morales y  camino de los
M orales....................................................................

E .—Con camino de los Morales, terrenos incultos de p a r 
ticulares y terrenos roturados de varios vecinos de

• 'Forres.»........ .................................... '........................
S .—Con camino de la Loma del Maguillo y pueblo de To- 

n  s le Albanchez á V illarrodrigo, Collado de la 
M ojti á la erm ita de Nuestra Señora del C am po .. 

O»—l  in t m inio que va á N uestra Señora del C am po...

N .—uon capellan ía  de particular y monte público Dehesa 
de Murales, de los propios de Torres de Albanchez 

E .—Con Hoyo de las Carretas, por el arroyo al río Hon-
sares desde la Capellanía de C arrillo .........................

S .—Con río H onsares.......... .......................................................
O. Con monte público Dehesa Morales, de los propios de 

Torres de Albanchez, arroyo abajo por los Morales 
al río H onsares........................ .............................. ..........

N .—Con térm ino municipal de V illarrodrigo y terrenos
de particu lar—  .................................................. ............

E .—Con terrenos de particular y el arroyo de la Cañada
de los Ranchos..................................................................

S .— Con arroyo de la M ujer.....................................................
O.—Con terrenos incultos del Cortijo de la Carrasca, 

monte público Fuenfría y térm ino m unicipal de 
G énave ...............................................................................

N .—Con térm ino m unicipal de G énave.......... ....................
E. — Con dehesa M orales de Torres de Albanchez, te rre 

nos cultivados del Cortijo He la Carrasca y de par
ticular, y el arroyo de las T ije ras...............................

S .—Con monte La Hoya, mediante el arroyo de la De
hesa ......................................................................................

O .—Con monte La Hoya y arroyo de la D ehesa...............

N .—Con térm ino municipal de Génave, monte público La
F uenfna y arroyo de la Dehesa...................................

E .—Con monte público el Carrascal y arroyo de la De
hesa ......................................................................................

S .—Con terrenos incultos, de particular, del térm ino de
Benatae y  finca Los B arrancos, de particu lar........

O. -  Con finca Los B arrancos, de p a rticu la re s ...........

N .—Con río H onsares................................................................
E .—Con terrenos de la dehesa de Resa y  térm ino de Siles.
S .—Con térm ino de Siles y  dehesa del A rdachel...............
O .—Con dehesa del Ardachel, de particulares, y río H on

sa res .....................................................................................

N .—Con cuerda de la P iedra de la B uitrera al Collado 
que hay dando vista á V illarrodrigo, V iñas B lan
cas, Mitad de la dehesa Bayona, de los propios de
V illa rrod rigo ....................................................................

E .—Desde la Piedra de la B uitrera por la cuerda adelan
te hasta el Collado de las Pedretas, monte público 
Mitad de la dehesa Bayona, de los propios de
S ile s ......................................... ..........................................

S .—Desde el Collado de las Pedretas, cuerda abajo por el 
puntal del Piso del Aguila, camino de Siles á V illa
rrodrigo por el Colla io de las Yeseras, monte pú
blico Honsares de V illa rro d rig o ................................

O .—Con camino de Siles á V illarrodrigo hasta el Co
liado que da vista á V illarrodrigo, monte pú
blico Pizorro de A rriba, de los propios de V illarro
drigo ................................................................ ..................

N .— Con cuerda que baja al Collado de las P edretas por 
el P untal del Aguila, camino que va de Siles á Vi
llarrodrigo y monte público Dehesa del Obligado,
de los propios de V illa rrodrigo ...................................

E .—Desde el Collado de las Pedretas, Cueva del Oso al 
Estrecho de Honsares, arroyos de los Collados de 
los Fresnos y d^ Guerrero y monte público Dehesa
del Oso, de los propios de S ile s ............................

S..—Con río H o n sares................................................................
O .—Con rio Honsares, camino que cruza por el Puerto 

de las Yeseras y terrenos roturados de varios veci
nos de V illarrodrigo........................................................

N .—Con río de B ienservida......................................................
E .—Con a n  oyo de Bayona desde el Molino por el arroyo 

á la P iedra de la B uitrera y monte público Mitad
de la dehesa Bayona, de los propios de S iles..........

S .—Desde la P iedra de la B uitrera por la Cuerda al C o
llado  que da vista á V illarrodrigo y á las V iñas 
Blancas y monte público Dehesa del Obligado, de
los propios de V illarrodrigo .........................................

O .—Con Viñas Blancas y el rio de Bienservida al Colla
do que da vista á V illarrodrigo y  terrenos ro tu ra 
dos de varios vecinos de V illa rrod rigo .....................

N .—Desde el P un tal conocido por P izorro de A rriba 
al camino de la M ancha y monte P izorro de
A b ajo ............................................................ ......................

E .—Con camino de Siles á V illarrodr go, m onte público 
Dehesa del Obligado y terrenos roturados de va
rios vecinos de V illa rro d rig o ......................................

S .—Desde el Collado de Puerto de Siles ó de los Yeseros 
por la Cuerda hasta el Collado de los Yesos, la Ca
pellanía de particular y monte público Dehesa Mo
rales, de los propios de Torres de A lbanchez........

O.—Con camino de Torres de Albanchez á la M ancha, 
Collado de los Yesos, m ontes públicos P alancares 
y  Cuarto del A rdal, de los propios de G énave.........

Pinus pinaster...

L
; I d e m . . . . . . . . . . . . .

i

Id e m .. . . . . . . . . . .

Idem ...............

Idem .............

Idem ........................

Idem

Idem

Idem ........... ...........

Idem .......................

T otales ....

107

258

531

526

482

735

515

514

308

1.552

24.371

95

258

182

202

197

399

515

514

308

1.552

22.491
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t o t a l

CABIDA
F O R E S T A L

- HectareftR Hectárea^

PARTIDO JUDICIAIi DE V IL L A C A R R IL L O

116 Beas de S e g u ra .............. Cañada C a ten a .......................... .. Al pueblo de Beas de Se- 
gu ra ................................ N .—Con Collado del Tobón. dehesa El Robledo hasta la 

M orra del Lobo, divisoria del térm ino de Puerta y 
de la finca Yegüerizos hasta la Cúspide ó Cumbre 
donde divide el térm ino de O rcera............................. P inus halepensis. 2.003 2.003

E .—-Con divisoria del monte Cerro del Pavo, del térm ino 
de Orcera, y de Cumbre de Beas. del térm ino de 
Segura de la S ierra, y divisoria del monte Morci- 
guillina hasta el M orrón de las P a la s ......................

..
S .—Desde el Morrón de las Palas, divisoria d é la  dehesa 

Fuente Pinilla hasta el arroyo del Tobón, separan
do la zona de cultivos hasta el arroyo de Cañada 
Catena á la entrada del Barranco del Lobo, cami
no de Beas Abajo hasta el arroyo de B astugoya...

O .—Con arroyo de Bastagoya hasta confrontar con el Co 
liado del Tobón, cerrando el primero en dicho Co
llado ............................................................................

117 Id e m .......... .. Fuente F in i l la ............ ...................... Idem N.—Con monte La Hoyera y monte Cañada Catena........
E .—-Con monte Cumbre de Be s de Segura de la S ierra

y monte Cumbre de Beas de H ornos.........................
S .—Con monte Cumbre de Beas de Hornos y las Villas 

m ancom unadas...............................................................

P inua pinaster . . . 3.240 2.935

O .—Con las Villas mancomunadas y monte La C a rn e ...

118

!
( Iznatoraf, Sorihuela, V i- 
| lia carril lo y Villanue- 

va del Arzobispo..........
\ M ancomunada« (Las V illa s!.. . . .  •

/ A los pueblos de Iznato- 
) raf, Sorihuela, Villaca-

( N .—Con río Guadalquivir, térm ino municipal de Beas 
{ de Segura, ó sea tierras de particulares, y el monte
i de propios Dehesa de La C arne ..................................
1 E .—Con monte de propios Fuente P inilla , del térm ino de 
1 Beas de Segura; montes del Estado Salegas An- 
■J chas, del térm ino de Hornos, Poyo Segura de Pon

\
1

i Trlom................... 23.000 23.0001 rrillo  y V iilanueva del 
V Arzobispo......................

\ tones y Poyo Segura de Santiago de la E spada .. . /  
1 S .—Con monte del Estado, vertientes del rio Guadalqui-l
1 vir, del térm ino de Santo Tom é........................... .. 1
[ O .—Con olivares de particulares, huertas de Mogón y el I 
i río Guadalquivir, olivar de particular y Dehesa de 1
\ lrvQ T - l a n nna rio mil at» . .

’ * 1

I Totales . 28.243 27.938

Montes de Establecimientos públicos.

No hay m ontes de Establecim ientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

(Se continuará.)
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Dirección general de Obras públicas
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instan c ia  que D. Fermín M achim brrena, con.  
cesionario del ferrocarril de Ategorrieta *1 monte Ulía, de 
una parte, y do otra D. Silvestre Lasquibar, Presidente del ■ 
Consejo de administración de la Sociedad anónima Compa- ) 

ñía del ferr*.carril á Uiía, solicitando ambas de este Ministe- i 

rio se apru«bí la. transferencia que de la concesión de dicha j 

línea férrea hace el primero en favor de la segunda: |
Resultando que t í  Sr. Machimbarrena ha convenido con í 

la expresada Sociedad en traspasarla tal concesión, otorgada 
por R'fil orden de 15 de Junio de 1899, cuyo convenio consta ( 
en copia de escritura, fecha 28 de Junio de 1900, autorizado 
en San Sebastián ente el Notario D Santiago Erro:

Resultando que en este documento público la Sociedad 
recurrente aparece inscrita en el Registró mercantil de la 
provincia de Guipúzcoa:

Resultando que por certificación expedida en la Secreta
ría del Consejo de administración de la expresada Sociedad, 
se halla autorizado por la misma el Sr. Lasquibar para con
currir á este acto:

Considerando que los exponentes acreditan su personali
dad, cada cual en el concepto que ostenta, para llevar á cabo 
la  transferencia solicitada de la concesión de qu8 se trata 
con ios derechos y obligaciones que de ella se derivan: 

Considerando que por parte de la Administración no hay 
dificultad alguna en acceder á la pretensión formulada por 
los recurrentes, puesto que la Sociedad del ferrocarril á Ulia, 
al adquirir la concesión de la línea de Ategorrieta al monte 
TJlia, se subroga en los derechos y obligaciones del actual 
concesionario;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección gene- 
ja l  de Obras pública v  ha tenido á bien aprobar la transferen
c ia  de la concesión del repetido ferrocarril, que D. Fermín 
Machimbarrena ha hecho en favor de lá Sociedad anónima 
Compañía del ferrocarril TJlia, quedando ésta subrogada en 
J o s  m i s m o s  términos y*eu Jas mismas garantías á  que venía 
o b l i g a d o  e l  S r *  Machimbarrena por la referida Real orden de 
15 de Julio d e  1899

De orden deí'Hr. Ministro lo comunico á V. I. para cono
cimiento de b s interesados y efectos correspondientes, Dios 
guárde á V t. mu A ps años. Madrid 15 de Julio de l901.:=sEl 
Director gene- á). Arias de Mirandftífflsfbf* Gobernador civil de 
Guipúzcoa.

Reparación y conservación de carreteras. j

Examinado el proyecto para la reparación del puente so- j 
bre el río Henares, en la carretera de Madrid á 1 rancia, en 
esa provincia: j

Vi^to el estado en que se halla la mencionada obra por ‘ 
efecto de las grandes crecidas de este invierno pasado, y en I 
atención á la urgente necesidad de repararlo tn  el próximo 
esíújrt en evitación de mayores desperfecto s en el menciona
do puente, por causa del destrozo tf¡ ctuado en el zampeado 
comprendido entre la últim a pila y el muro de la orilla iz
quierda, y con el objeto de acudir con la prontitud que tal 
reparación exige y no dejar transcurrir a época conveniente 
para tales trabajos; por estas razones mencionadas, y aunque 
en la actualidad no se puede precisar con exactitud toda la 
intensidad del desperfecto por no estar todavía el cauce en 
eonaiciones para que pueda ser inspeccionado detallada
mente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conforme con el parecer de esta Dirección general, 
ha tenido á bien aprobar el presupuesto aproximado de re
paración del zampeado del mencionado puente, importante 
13.680 pesetas, cuyas obras se efectuarán por el sistema de 
administración.

De orden del Sr. Ministro se lo comunico á V. S. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Julio de 1901. =E1 Director general, P. O , Pant&león Gu- 
tiérrez.=Sr. Ingeniero Jefe de la provincia de Guadalajara.

P u e r to s .
Visto el expediente que remitió V. S. con su comunicación 

de 24 de Mayo último, relativo á la solicitud de D. Manuel 
Azurmendi de autorización para sanear una marisma del do
minio y uso público en la zona dé divagación del arroyo del 
Molinao, qus desagua en la bahía del puerto de Pas&ges:

Vistos los favorables informes emitidos en apoyo de dicha 
concesión, cuyo expeliente ha seguido los trám ites m arca
dos para estos casos en la instrucción de 20 de Agosto 
de 1853;

De conformidad con lo informado por la Jefnturs de Obras 
púb’te&s de la Demarcación de las Vascongadas y Navarra, 
con lo propuesto por V. S., y de acuerdo con esta Dirección 
general;

S. M. el R y (Q. D, G.), y en su nombre Ja Reina Regente 
del Remo, se ha servido disponer que se conceda á D. Manuel

Azurmendi, vecino de Alza, el saneamiento y aprovechamien
to que solicita de una marisma que forma parte en la actua
lidad de la zona de divagación del arroyo de Molinao, en ju 
risdicción de Pa^ages ó de Alza, cuya superficie «>. d * 506 me
aros cuadrados, lindando por el Norte con el arroyo Molí n* o, 
por el Sur y el Este con un camino carretil, y por el Este con 
una propiedad de D. Luciano Mercader y Doña Cesárea G at- 
buno, y c< n suj-ción á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción estricta al pro
yecto presentado en 29 de Diciembre de 1898 y firma lo por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Ramón Elo- 
segui.

2.a El Ingeniero Jefe ó el Ingeniero en quien delegue hará 
el replanteo de las mismas, levantando acta por triplicado, 
uno de cuyos ejemplares, con el plano correspondiente, se 
remitirá á la aprobación de la Superioridad, y una vez obte
nida ésta, se entregará otro ejemplar al concesionario, a r
chivándose el tercero en la oficina de Obras públicas de la 
provincia.

3.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses, conta
dos desde la techa en que se publique la Real orden de con
cesión en la Gaceta de Madrid, y se terminarán en el de un  
año, contado desde la misma fecha.

4.a Antes de dar principio á los trabajos, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jefe, presentando la correspon
diente carta de pago, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en su sucursal de San Sebastián una fianza 
del 5 por 100 á que asciende el presupuesto de las obras, ó 
sean 130 pesetas *15 céntimos, como garantía del cumplimien
to de las presentes condiciones.

5.a Las obras se llevarán á cabo bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras públicas de la provincia ó del 
Ingeniero en quien delegue, siendo de cuenta del concesiona
rio todos los gastos que esta inspección origine, así como loa 
del replanteo y reconocimiento final de las obras.

6.a Una vez term inadas las obras, el Ingeniero Jete hará 
un detenido reconocimiento de las mismas, y si las hallase 
en buen estado y con arreglo á las presentes condiciones, lo 
consignará así en acta que se extenderá por tiiplicado, dan
do á c*da uno de loa ejemplares el mismo destino que á los 
del replanteo, y aprobada el acta se acordará la devolución 
de la fianza.

7.a Los terrenos que la concesión ocupe quedan sujetos i  
las servidumbre de salvamento y de vigilancia litoral, de
biendo de quedar para el servicio de esta últim a una zona de
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servicio púi . o s  metros de anchura» contados desde la
coronado ¡ ■>' • a

8.a E = * u - ■ ■ «Id concesionorio conservar las obras en
traen estera , ■ ,> -xp-dita la servidumbre de v igilancia l i 
toral.

9 .a Eüta o r  ■. se entiende hecha sin plazo limitado, 
g&Ivo el ú«?Ví ■ op^dad y sin perjuicio de tercero.

10. Fu ^ qm¡5 fueren recesarlos los terrenos con
cedidos pnr - «bras declaradas de utilidad pública, 
sólo tendrá v ^, concesionario á la indemnización del
valor mato** <u <• instruidas, según previene el arto 50
de la k v  d .

11. L¿ * i .3- > > up'imimto á cualquiera de estas rendi
ciones, 2* ■ , • k  caducidad de la concesión, y una vez
declarada < r ¡ j  o edera con arreglo á lo prevenido en la
ley gene,-. . 1 - púbdt-as yen el reglamento piiraau eje*
cudón; y

12. ito* : .> i ro nzar las obras de saneamiento de la
Snarkm 7  . r * h tij *r y demarcar el límite de las ju- 
íisdice «ti . , \ iie Pasiiges, en la pirte relacionada
con la m  1 >*..kofiose un acta de lo que resulte» que
88 remito ■ • * r "storto antes asimismo de la ejecución
de dícbíis ' i 11 ¡

Lo q-»1 ¡k r , p 2 1 Sf. Ministro de Agricultura, 1 dus- j
tria» Cj' i h”1"1 1 ’í 1 ' >' ' publica^ digo á V. 8. para su conocí- I
¡miento *• I 1,1 j .  • o Jefj Ja la demarcación y e l d e  k s ! 
intere^'i 1 i > - r le. ■ V. 8. muchos anos. M nlrid 24 de l
Ju lio  tto     1 -'tor geuernl, por ord -n, Pinto león Gu- ¡
fclerrez.=*’1- 1 > u dor civil de la provincia de Guipúzcoa. 1

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a m o r a

Ohr&r> públicas,— Carreteras.
En v i”» t spui sto por la Dirección general de

Obras p r ¡ ¡ ' i.- '*3^ 17 b] actual, el Sr. Gobernador
Civil ha £v - L'O de 8 píiembre próximo, á las diez
de su m;iñ~ * a ijufiieai-ión en pública subasta de Ioj
acopios pt A -vuciónde la carretera de Vaikdolíd á
JSalíimriu^ > provincia, según proyecto redactado
en IPvJU, b.vj . . : . ' . .a. presupuesto de contrata de 3.583'17
pesetas.

Dicha su* u a  ; " lebrera con sujeción á lo prevenido 
©n la instrn-'cou J- iH ue Marzo de 1852 y pliego de condi
ciones ge¡ ’ *e diciembre de 1900, en la Jefatura de
Obras púi-Iu*"* , ■' efecto el presupuesto y pliego de con
diciones f;culín‘i y económicas que han de regir en la 
contrata s.* íí” -1.-r - , ú* manifiesto en dicha Jefatura.

Las , -: 3: ^ se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustad* s í*  i  " , uodelo, extendidas en papel sellado de 
la  clase 1 i *

La c-K.t’ 3 . de consignarse como garantía para
tomar p * **/ * si a será el 1 por 100 del presupuesto,
en niein1, r Fs ln Deuda pública al tipo que les
está a-ígui' ' . * efectivas disposiciones vigentes, de
biendo «i u'/l ' / :• <* ' ‘íaua pliego el documento que acredi
te haber r. *_•  ̂ D pósito correspondiente.

En el  ̂ - «, < t n dos ó mas proposiciones iguales,
Se ceiebr-. / r1 n ^cameóte entre sus autores» una 
según d j ’ f’ * firma que previene la citada ios-
truccióo t i \ «-nrora puja por lo menos en 125 pe
setas, qu oo i voluntad de los licitadores, con
tal oue n<> - ~

E l reni^i > u- o ohdg^do á otorgar el docum* nto
de contraí  ̂ *■ ’ :érmmo de veinte días, contados dpsde
la fecha de ! i , , * ^  1 n d-i remate; transcurrido aquel plazo
jsin veriíl :a 3 r > T\ M̂ á nula, sin más trámites, la adju
dieación ^ pérdida del depósito provisional.

Los g > t  ̂ ^  moü de este anuncio en la Gaceta ob 
Maoríí) y * 1 di j ' 'UAal de la provincia serán'de cargo
del rem r- - ^

Zam- r/ 4- ' ' b 1901.=E l Ingeniero Jefe accidental,
Luis Justo

'¡«.(tío de 'proposición,
D. bT,  ̂ según cédula personal núm. ..

enterada o t bhcado por el Gobierno civil de Za
mora cmj ' ' . j . las condiciones y requisitos que se
exigen p* f ¿ i .  móu en pública subasta de los acopios
para coos * , !. carretera de    según proyecto re
dactado h v  i-'promete á tornar á su cargo la ejecu
ción do 1z - /on e'tricta sujeción á los expresados
requisít  ̂ v <- - r, f. i r ,, > ,̂ por la cantí dad de .....

(Aquí .* 7ort «ón admitiendo ó mejorando lisa y Ilu- 
nament^: t-uo 11 p1 1c pero advirtiendo que será desechada 
toda p**' - .  ̂ m se exprese determinadamente la
cantidn f  ̂ j / n(íntimos, escrita en letra» por la que
se comp^ " j  Mente á la ejecución de las obras, así
como luü> ’ •  ̂ > ’,»!« se señale alguna cláusula,)

J-ina del proponente.) —S

En virtud lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 17 del actual, el Sr. Gobernador ci
v il ha señalado e.l día 30 de Septiembre próximo, á las diez de 
»u mañana, para la adjudicación en pública subasta délos 
acopios para la conservación de la carretera de Medina de 
Rioseco a 2i estación de Toro, en esta provincia, según pro
yecto redactado en 1900, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de .1.865'65 pesetas. i

Dicha suba ota se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la  instrue-eíó.fí de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales ds 1 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas, a cuy o efecto el presupuesto y pliego de condicio
nes f*cuU?'íiaae y económicas que han de regir en la contra- | 
ta se do inerjií?ur.sto en dicha Jefatura. i

L as pr y oiaíc uts se presentarán en pliegos cerrados, ajus- , 
tados a o ; ) 33 extendidas en papel sellado de la
clase 11 1

La odi ada ] ríe lia de consignarse como garantía para 
tomar prco en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
en metal leo j os efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por ks  respectivas disposiciones vigentes, de

biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
hab^r realuado el aepósiio correbpondiejite.

En el ei^o que rm ilfen dos ó mas proposiciones iguales, 
se eelebi en el neto. imiCMiieote ent'e tus uutores, una sc- 
gundu licitación, en la rmn que previene la citm'b instruc
ción, iijin  \os< i la primera pujn por i ti menos en 125 pesetas, 
quedan lo las demás a voluntad de los Imitadores» con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Ei remataute quejará obligado á otorgar ?1 documento 
de eon*r *Jo dentro del tárm'no de v« inte días» contados desde 
k  fecha de l#t aprobación del rem Te; transcurrido aquel pla
zo síü verificarlo m  declarara nula, t i i x  mas tramites, la adju
dicación de U  subasta» con pérdida del deposito provisional.

leas gastos de inserción de e te anrnicin en la Gaceta de 
Maíiidd y in el fío!ain olead de la provincia ser.n cié cargo 
del re tu i tan te,

Zamora 24 de Julio de 190l.= E ! Ingeniero Jefe accidental,
Luis J  listo*

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado iM  anuncio publicado pern el Gobierno civil de Za
mora con fecha y de ks cono i cuines y requisitos que se
exigen paia la adjudicación en pública subasta de los acopios 
pura conservación de Ja carralera de ...... s^gún proyecto re
dactado en    se compromete a fumar á su cargo la ejecu
ción de lo*’ mismos con estricta sujeción a Jos expresados re
quisitas y condicioneA, por la cantidad d e .....

(Aquí la preposición, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado» pero adviniendo que sen. desechada 
tola propuesta coque no se exprese dt térra mudamente la 
cantidad en pesntas y céntiraoq escuta en letra, por Ja que 
se compromete el proponente a jh ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se s* nak aígutm clausula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Ja Dirección general de 
Obras públicas con fecha 17 del actual» el Sr. Gobernador 
civil ha s ñaludo el día 20 de Septiembre próximo, á las diez 
de su mañaua, para la a ijudicación en pública subasta de los 
* copies para Ja conservación de la carntura de Tirdesillas 
á Zamora, en esta provincia, según proyecto redactado 
en 1900, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 2.670‘30 
pesetas

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condicio- 
d generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de 
Obras públicas, á cuyo efecto el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las p •oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus* 
tados al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de la 
clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 dsl presupuesto, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, a! tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cu da pliego él documento que acredite 
haber realizado el depósito correspondiente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones Iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en la forma que previene la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demes á voluntad de los licitadores, con tal que 
clo bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
iontrata, dentro del término de veinte días, contados desde la

ha de la aprobación del remate; transcurrido squel plazo 
dn verificarlo se de jurará nula, sin más trámites, k  adjudi
cación de Ja ut s’-a coa pérdida del depósito provisional.

Los gastos de m erción de este anuncio en la Gaceta de 
iíadri y en el B c í e t m  oficial de la provincia serán de cargo 
leí rematante.

Zamora 24 de Julio de 19G1.=E1 Ingeniero Jefe accidental* 
huís Justo.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de según cédula personal núm ,

jntnrad» del anuncio publicado por el Gobierno civil de Za~ 
nqrm» con fecha y de las condiciones y requisitos que se. 
íxigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios
jara la conservación de la carretera de ....., según proyecto
■edactada en se compromete á tomar á su cargo la eje- 
melón de los mismos con estricta sujección á los expresados 
reqnisitos y condiciones por la cantidad d e.....

(Aquí la.proposición, admitiendo ó mejorando lisa y 11a- 
íftmeme el tipo fijado; pero advirtiendo que será de§e.ctmda 
»da.propuesta en que no se expresa determinadamente la 
santidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la'que 
te compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
somo toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponen te.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general do 
)bras públicas con fecha 17 del actual, el Sr. Gobernador 
iivil ha señalado el día 20 de Septiembre próximo, á las diez 
le su mañana» para la adjudicación en pública subasta de 
os acopios para la conservación de la carretera de Zamora 
i Portugal, en esta provincia, según proyecto redactado 
m 1900, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 1.425 08 
mesetas.

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
a instrucción de 18 de Marzo de 1852, y pliego de condicio- 
íes generales de 7 de Diciembre de i 900 en la Jefatura de 
)bras públicas, á cuyo efecto el presupuesto y pliego de con- 
liciones facultativass y económicas que han de regir en la 
contrata se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- 
ados al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de la 
Jase 11 a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
ornar parte en la subasta será el 1 por 100, del presupuesto, 
n metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
stá asignado por k s  respectivas disposiciones vigentes, de
fiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
Laber realizado el depósito correspondiente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
e celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
cunda licit eión en la forma que previene la citada instruc- 
ión, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
[uedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
lo bajen de 25 pesetas.

E l rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
contrata dentro ue! térnrno de veinte días, cont*dos desde 
3a fecha de la *p?ob*ei n del rero&te; transcurrido » quel pla
zo sin verificarlo se declarará nuk, sin más tkmifes, la adju
dicación de la suba-ta, con pérd da del depósito pr vkionaL

Los gastos de inse^ci >n de este anuncio en k  Gaceta d e  
M a d r i d  y en el Bole ín oficial de la provincia, ser«n da cargo 
del rematante.

Zamora 24 de Julio de 1901.=E1 Ingeniero Jefe accidental, 
Luis Justo.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Za
mora, con fecha y de ks condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de ...... según proyecto re
dactado e n    se coro prono te á tomar á su cargo h. ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(&quí 1 proposición, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero a-dvirtiendo que será desechada 
ted propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letrs, por k  que 
se compromete el proponen!e á k  *■jecución de ks obras, así 
como teda aquella en que se señale alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.) —*S

C o a ir s ié ia  p ro v is s e l^ I  ale O asens4»,

Esta Corporación, en sesión de 16 del actual, teniendo 
presente que durante el plazo de diez días señalado en el 
anuncio publicado en el Boletín oficial de 2 del corriente, de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 29 de 3a instrucción 
de 26 de Abril de 1900 para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales, no se ha presentado reclamación 
alguna contra la celebración de la subasta de las obras del 
trozo 4.° de Ja carretera provincial de Celanova al Alto del 
Couso, acordó anunciar dicha subasta con arreglo h las con
diciones que á continuación se insertan.

Orense 20 de Julio de 1901.—El Vicepresidente acciden
tal, Modesto Varela.—E! Secretario, Claudio Fernández.

P l  ego de las condiciones económicas qu?% además de las 
general s aprobadas por Rm l d creio :-r 26 de Abril 
de 1900, han de r^gir en los o- ras de explanación, fábri
ca: y afirmado a el to z  a 4.° de la carrete a, promne al de 
Celanova al Alto del Couso, comprendido entre Junquera 
de Ambia y Santa Eufem a.
1.a E l precio ó tipo señalado para la construcción, y que 

habrá de servir de b*se pnra la subasta de k s  obras, es el de 
68 863 pesetas con 32 céntimos.

2.a La subasta se verificará el día 27 de Agosto próximo, 
á las doce de la mañana, en el salón de sesiooes de la Comi
sión provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil, 
ó del Diputado de la expresada Corporación en quien dele
gue. con asistencia además del nombrado por la Diputación 
para estos actos y del Notario que se designe.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» 
extendidos en papel de la clase 12.a, redactadas con estricta 
sujeción al modelo que al final se inserta y acompañadas de 
la cédula personal y carta de pago que acredito haber con
signado el lidiador, en la Caja general de Depósitos, en me
tálico, efectos públicos ó valores que expresa el arto 13 del 
heai decreto de 26 de Abril de 1900, la cantidad de 3.443T6 
pesetas como fianza provisional para optar á la subasta, ó 
sea el 5 por 100 del importe total del presupuesto de con
trata.

4.a Constituida la Mesa en la forma expresada, y declara
da por el Sr. Presidente abierta la licitación, se procederá á 
k  admisión de pliegos durante la primera media hora, en 
cuyo espacio de tiempo pueden pedir los concurrent e ks ex
plicaciones que estimen necesarias; pero transcurrido el cual 
no se dará explicación alguna, precediéndose inmediatamen
te á la apertura de pliegos y adjudicación provisional dei re
mate á favor de la proposición más ventajosa entre las ad
mitidas, con sujeción á las reglas establecidas en el art. 17 
leí ya rep* tifio Real decreto, debiendo hacer constar, que si 
entre las admitidas hubiese dos ó más proposicioms iguales 
más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
numero más b»jo.

5.a Expirado el pkzo de los cinco días que señala el ar
tículo 19 del mencionado Real decreto, y hecha k  adjudica
ción definitiva, se devolverán los depósitos á los licitadores, 
excepto el del rematante, el cual elevará su depósito á la 
santidad de 6.886*83 pesetas, que quedará como fianza defi
nitiva del contrato.

6.a No serón abonadas anualmente al contratista obras 
por más valor de la cantidad que se halle consignada en el 
presupuesto de cada ejercicio económico.

7.a Las obras se ejecutarán bajo la inmediata inspección 
fiel Ingeniero Director do Caminos, y con sujeción al proyec
to que sirve de base para la subasta y con arreglo al pliego 
le condiciones generales para la contratación de obras pú
blicas de 7 de Diciembre de 1900.

8.a Siendo este contrato á riesgo y ventara para el rema
tante, no podrá éste pedir por causa ni pretexto alguno alte
ración de precios ó rescisión del contrato, quedando, en caso 
le suscitarse cuestiones acerca de lá interpretación délas 
íondiciones facultativas y económicas del mismo, sujeto á 
os Tribunales del domicilio de esta Corporación, competen- 
íes para conocer en las cuestiones que se susciten.

9.a Será obligación del rematante pagar les anuncios, ho- 
aorarios devengados y suplementos adelantados por él Nota
do que autoriza la subasta, escrituras, expediente y, en ge- 
íerai, toda clase de gastos que se ocasionen en la formaliza- 
iión del contrato, así como los que determina la Re«l orden 
la 25 de Abril de 1900, relativa á indemnización de personal 
áeultatívo.

10. En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 15 del 
leal decreto de 26 de Abril de 1900, está Corporación designó 
ú Letrado de esta capital D. Manuel Martínez Fueíro para el 
mstanteo de los poderes que presenten los representantes.- 
fue concurran á la subasta, el cual será de cuenta del lici- 
ador.

11. Si el rematante no prestase la fianzadefinitiva ó no 
soncurriese al otorgamiento de la escritura ó formalizacíón 
leí contrato, ó no llenase ks  condiciones que sean precisas 
Lentro de los plazos señalados, y de una prórroga que sólo 
)odrá concederse por causa justificada, y  qúe en ningún caso 
sxcederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, 
í perjuicio del mismo rematante, con sujeción á lo estableció
lo en el art. 24 del referido Real decreto.
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12. El contratista, antes de firmar la escritura deJ con- > 

trato, habrá también. firmado su conformidad al pie de los 
pliegos de con Odones particulares y facultativas, de los 
píanos, de los cuadros de precios y del presupuesto general.

13. El contratista dará principio a l&s obns dentro de los 
treinta día* siguientes á la aprobación del remate.

14. N * existiendo en el actual presupuesto de 1901 joris 
que 15 000 pesetas para pago de obras y 15.000 para el de ex
propiaciones y siendo el objeto de la Diputación verificar la 
construcción de estas obras durante ei ejercicio de varios 
presupuestos ordinario.*, la expresada Corporación se obliga á 
consignar 23.000 pesetas para obras y 7 000 para expropiacio
nes en e) p^suouesto ordinario de 1902, y 30 863 pesetas con 
30 céntimos para su terminación en el de 1903.

15. M ere-nal mente se ordenará el ^bouo al contratista de | 
las obras ejecutHdas, en virtud de certificaciones txpedidas 
por el Director, hasta la cantidad consignada en el presu
puesto de c*da ejercicio.

16. Si transcurridos dos ó más meses no se pagase el im
porte de las certificaciones expedidas, se abonará ai contra
tista el interés del 5 por 100 anual por demora en los pagos, 
y si Iranseurríe-en cuatro meses sin verificar pago alguno, 
tendrá derecho á la rescisión del contrato* de conformidad 
con io prevenido en el art. 39 del citado pliego de condicio
nes generalas para la contratación de Obras públicas.

17. 1 os planos, presupuestos, condiciones facultativas y 
demás documentos, se hallarán de manifiesto en horas hábi
les de oficina en la Secretaría de esta Corporación.

18. Todas las dudas que, tanto respecto á la subasta como 
á la ejecución de las obras se suscitan, se resolverán de ern- 
formi iad con lo prescrito en el Real decreto de 26 de Abril 
de 1900 y dornas disposiciones vigentes.

Orense 21 da Junio de 1901.
Modelo de posposición

D   vecino de ...... se co mpromete á efectuarlas obras
de explanación, fábrica y afirmado del Gozo 4.° de la carre- 
térra provincial de Oelanova al alto del.Couso, comprendido 
entre Junquera de Ambia y Santa Eufemia, bajo las- bases y 
condiciones que han de regir el contrato, por la cantidad 
d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

D elegación  d e h acien d a d e  la  provin cia   
de Jaén. |

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito ne
cesario constituido *n esta sucursal por D. Rafael Moreno á 
nombre de D. Luis Troyano Camocho en 2 de Abril de 1888 
baj lis  números 208 de entrada y 46 de registro de inscrip
ción para responder á la corta de 60 pinos que remata en el 
sitio Barranco.de la Tobilla de la dehesa Catenilla, délos Pro
pios y término de la Puerta, importante 100 pesetas, de con 
formidad con lo que determina el art. 41 del reglamento de 
la Caja general de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, se hace 
público por medio del presente anuncio en este periódico 
oficial la pérdida mencionada, y transcurridos que sean los 
sesenta días sin reclamación da tercero se expedirá nuevo 
resguardo por duplicado, quedando nulo y sin ningún valjr 
ni efecto el mencionado anteriormente.

Jaén 23 de Julio de 1901.=E1 Delegado de Hacienda.
X —-1534

Cuerpo de Ingenieros de M ontes
Iespecclón general d© Repoblaciones forestales 

é íctico i a s<
Aprobado por Real orden de 9 del corriente el pliego de 

condiciones facultativas, reglamentarias y económicas que 
deberá regir en la subasta para la adquisición de 19.504 ta
blas de pino que se necesitan para los trabajos de fijación y 
repoblación de la duna de Punta C-riman, término de Isla 
Cristina, provincia de Huelva, esta Inspección general ha se
ría! a lo  el día 10 del mes de Septiembre próximo para que, á 
las dos de su tarde, tenga lugar en el Distrito forestal de Cá
diz, ante el Ingeniero Jefe de la Comisión de Dunas del S. O. 
de la Península, con arreglo al pliego de condiciones antes 
citado, el cual se hallará de manifiesto en aquella oficina 
para cuantos deseen consultarlo.

EVttpo dé tasación fijado para este servicio será el de 
15 700 92 pesetas, y el plazo para la entrega de las tablas, el 
de cuatro meses, debiendo hacerse las preposiciones en plie
go cerrado, con sujeción al adjunta modelo, y acompañado 
de carta de pago en que acredite haberse hecho el ingreso de 
785 pesetas, á que asciende el 5 por 100 de la tasación indi
cada, en 1». Tesorería de la provincia de Cádiz.

La admisión de las proposiciones tendrá efecto de dos á 
dos y media de la tarde del día indicado, procediéndose, una 
vez transcurrido este plazo, á la-apertura de los pliegos y le
vantamiento del acta notarial que deba legriizario.

Madrid 20 de Julio de 190i.=El Inspector general, José 
Musso.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de según cédula personal núm .......

extendida en ..... d e   de ..... . enterado del anuncio que
publica el ¡Boletín oficial de ^Cádiz ó Huelva) el d ía  d e .....
del corriente año, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para el suministro de 19.594 tablas de pino, necesa
rias en los trabajos de fijación de la duna de Punta Caimán, 
provincia de Huelva, se compromete á llenar el indicado ser
vicio con estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado 
y en la e&n&id&d d e  pesetas, y en el plazo de .....  meses.

(Fecha y firma.) —S

Cuerpo de Ingenieros de M ontes
Octava t o p e c c ló o .—Distrito forestal de Soria,

Teniendo en cuenta lo preceptuado en el R^al decreto de 27 
de Febrero de 1852 y en la fteál orden de 10 de Octubre de 1898, 
el día 26 de Agosto del año actual, y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la primera subasta doble y simultá
nea, en la oficina ¡del distrito fore&tal de Soria, baja la presi
dencia del Ingeniero Jefe del mismo, por delega ció®, de esta 
Insp-ceíón, y en Jas Casas Consistoriales de dicha ciudad, 
bajo ia de su Alcalde ó de quien haga sus veces, para la ven
ta y aprovechamiento de los 3 206 pinos figurados en t i  esta
do que á continuación ise inserta, que se enajenarán en Jici- 
teción pública, en sustitución de los 2.000 consignados en el 
pían qur está en ejercicio para el monte Pinar grande, de S’o- 
ría y su Tierra, siendo 17.785 pesetas el valor por el cual &e 
sacan á subasta los referidos picos, bajo el pliego de condi- 
nirmPG nnA aa imllíi da manifiesto en la Secretaría del Exce

lentísimo Ayuntamiento de Suri* y  en la tfiem a de! distrito 
forestal antes mencionado.

Las proposiciones be presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la ciase i 1.a, <ü n sujeción al modelo inserto 
á continua ion y suscritas por ei pro pon ente

Madrid 23 de Julio de 1901.— El Inspector, Pedro de A vila .

Modelo de proposición.

p . N. N.. vecino d e    enterado del anuncio inserto en
el Bolean oficial de lapnvmiia ae S^ria, núm  , correspon

diente al d ía  de Julio ú-timo, y del oh* - J '•iones
que ha de seivir de b«se para la snba-4 > * j > u íento
de les 2.496 pinos se fLmad( s y 710 v^r ’ c » se 
ñalados para su corta en el monte, acncm *, < raode,
pevlenecíente a la mancomunidad de r n:?, se
compromete á hacer la compra y aprova h .< a s  re-
f-ralos pinos, por Ja cantidad d e   (n % ti o,rá en

; letra la cantidad en pesetas que se o b e z 'r i  -o n estricta 
sujeción al indicado pliego de condiciono .

(Fecha y firma del iu . < «¿nía.)

E s t a d o  e x p r e s iv o  d e l  n ú m e r i ,  c la s e ,  d im e n s io n e s ,  e q u iv a le n c ia  y  v a lo r  d e  lo s  3 2 0 6  p in o s  q u e  s e  h a  s e ñ a 
la d o s  p a r a  la  c o r t a  e n  lo s  s i t io s  q u e  s e  e x p r e s a n  d e l  P in a r  g r a n d e  d e  S o r ia  y  s u  T ie r r a ,  c u y o s  p in o s  s e  
sacan a subasta publica

N úm ero 

de pinos 

señalados.

CLASE

DE LOS MÍSMCS

DIMENSIONES equivalentes á iVnlor
d el

r  ...............  ...

NOMBRE

DEL SITIO DE LA CORTA

P... : para LA

Ai tura. 

Metros.

Diámetro.

Centímetros,

Maderas.
Número 

de meUos 
" cúbicos.

Leñas.
Número

d*
esier¿os.

apfovecha-
niiento.

i Pesetas.

C 1 
Z> 1 <-■ '

a ] )  -

ílxírncción
¡ yi:a{.ijeza.
I Ibas.

734 \ 
1.120 i

382 ) 
240 \

*0 /

78 \ 
377 
161 > 
66 \ 
22 /

i

Soflamados... 

Verdes..

/ 4 á 7 
\ 5 9

5 JO
6 10 

l 7 10

/ 7 10 
l 7 12 

7 14 
i 7 12 
\ 7 12
1s

14 á 18 
18 25 
25 30 | 
30 40 | 

40 en a de 
larde... 

30 á 40 ' 
40 50 
50 60 i 
60 70 

70 en ade- 
laLte...

1

i 450

\)j 760 
1

225

| 380

i

\

| 17.785

i
¡ Barranco del Zurdo, L* Irue 
( la, El Recuenco y Peñalba

V Paso de Sa’ gorrubio, Umbrít 
del S»cej->, N^vasouíe 3 
Cañada de Peña gorda. ,.

!
i '1

i
I
!

| 150
!

M otas. !

1.a Da los 2 496 pinos soflamados, 98 son n ^ ra le s y J o s  
restantes ai bares, y de los 710 pinos verdes, 200 son negrales 
y los resta.ufes albures.

2 .a El rematante no cortará, bajo ningún concepto, más 
árboles que i< s que se hallan marcados, aun cuando aparez
can soflama dos y s ^ n  de p< co diámetro.

3.a El rem atant-5 de los 3.206 pinos podrá establecer, 
dentro de los límites de la corta, tres talleres de sierra en los

sitios que designe el empleado del ramo cía. n.** etique e! 
marque o en blanco, á. condición de no ocupar c a f>JUr más 
extensión que *a s ña.lad^ por dicho empando. <• , A^rrtiraei 
en ellos madera que no h n g a  el marco del disra-.v f »restal, 
de ser responsable de los danos que se eau?en c • * monte por 
el establecimiento de dichos talleres, y do eeea ¡e, funcionar 
éstos dies días antes de expirar el plazo para te. cari-facción ¿8 
los productos y limpia del monte.

Soria 18 de Julio de 1901.—El Ingeniero Jefa Ahj^ndro 
Izquierdo. —-S

I n s t i t u t o  p r o v i s i o n a l  d e  s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  
de Segovia

Se halla vacante Ja plaza de Maestro de la fundación de 
D. Diego de Ochoa y Oadátegui, elemental y superior, agre
gada á este Instituto, y cuya provisión corresponde al Claus
tro de Sres. Profesores, com o Patronos de la misma, dotada 
con  1.500 pesetas anuales.

Los aspirantes deberán dirigir sus instancias a lS r. Direc
tor del establecimiento, acompañadas de los títulos y  demás 
documentos que puedan servir para acreditar su aptitud, 
hasta el día 31 de Agosto próximo.

Segovia 26 de Julio de 1901.— El Director, Epifauio R a- 
ler o. 2640— M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

En cum plim iento de lo determinado por e l  art. 146 de la

¡ vigente ley M unicipal, queda expuesto al público en esta Se
cretaría, durante ei término de quince días, el presupuesto 
adicional da ingresos y gastas correspondiente al ejercicio 
de 1900, cuyo período de ampliación terminó en 30 de Junio 
últim o, importante la suma de 372.274 71 pesetas, cuyo pre = 
supuesto ha sido aprobado por este Excm o. Ayuntam iento en 
sesión celtbr&da el día 17 del actual.

Lo que se anuncia ai público para su conocim iento. Ma
drid 26 de Julio da 1901.— P. A ..del Sr. Secretario, ei Oficial 
m ayor, Francisco Moreno López.

A y u n t a m i e n t o  e o n s f i i i i e l o n a l  « le  H i e r e s .

Esta Corporación municipal, en sesión de 17 del corriente, 
acordó sacar á subasta pública las obras para la construcción 
de la carretera municipal desde la Peña a San Tirso* por su 
presupuesto de contrata de 89 520‘97 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar á los treinta y un días, á 
contar desde la inserción del presente edicto en" la G a c e t a  
d e  M adrid  y en ei Boletín oficia de esta provincia, é las quin
ce, en el salón de sesiones de este Ayuntamiento, ante ei A l
calde, Teniente de Alcalde ó Concejal en quien delegue, con 
asistencia de otro Concejal designado por el Ayuntamiento, 
con arreglo a lo proscripto en el art. 6 .° dél R«al decreto de 26 
de Abril de 1900, pliego de condiciones generales para la con 
tratación de obras públicas, pliego de condiciones facultati
vas y económicas, planos y presupuesto del proyecto.

Para tomar parte en la subasta es necesario hacer un de
pósito provisional por la cantidad de 4.476‘05 pesetas, pu- 
diendo los iicit&düres constituirlo en la Depositaría de Ja 
Corporación contratante ó en la general de Depósitos y sus 
sucursales.

El presupuesto, planos, pliegos de condiciones y demás 
documentos se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para conocimiento áel público.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará entre sus autores una segunda licitación, 
siendo la primera mejora por lo menos de 50u peseras, quedan
do las demás á voluntad de Jos Imitadores, siempTe que no 
bajen de 100 pesetas, y si ninguno m -j: rase su oferta se ad
judicará el remate al autor dé la proposición que tenga n ú 
mero de orden más bajo.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
acompañando á ellas la carta de-pago que ¿credite haber cons
tituido el depósito provisional y ia cédula personal del licita
d o^  y habrán de ser redactadas en papel sellado de la cía- 

■ jse IL %  y con. arreglo q! siguiente * "

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , según cédulí > s acora-*

paña,-enterado de los anuncios inserios o í  i < ioeta de 
Madrid y Bol tín oficial de Oviedo, y de I s * < < u s, pla
nos, presupuesto y demás documentos del p- < o parala 
contratación en pública subasta de las ob ^  } * i la cons
trucción de la carretera municipal de la Peñ* « San Tirso 
(Mieres). se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de la mismas, con estricta sujeción á dicho proyecto, por la 
cantidad de ..... pesetas (en letra),

(Fecha y firu-a.)
Mieres 23 de Julio de 1901.=:El Alcalde, Ma*. n 1 Gutiérrez.

Condicionas particulares que, además los generales de
obras p>>b mas y ios faeultahvas que non t̂ ’̂u ^  el pro*
yeoto, han de regir en la c nsf.rucc ón >e ‘‘a carretera
municipal de La Peña á San Tirso.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres» 

pondiente escritura pública dentro del témi«no de quinca 
días, contados d-'sde la f cha en que se le notifique la ad ju 
dicación definitiva de! remate, y previo el pago d* los dere
chos de inserción riel anuncio de subasta en la Gaceta de 
M adrid y Boletín oficial de la provincia, derechos reales y 
demás gastos.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rema
tante consignar, como fianza definitiva, en la Caja de este 
Ayuntamiento ó en la de Depósitos de Oviedo, eo metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo de cotizac ón, ó en 
obligaciones de esta Ayuntamiento por todo su valor nomi
nal, la cantidad importe del 10 por 100 en que hubiese sido 
adjudicado el remate.

3.a La fbnza no será devue ta al contratista hasta que s© 
apruebe la recepción y liquidación definitiva de las obras y  
se justifí iue el pagro de la contribución industrial correspon
diente y de los'daños y perjuicios, si los hubiese,

4.ft Se dará principio á las obras dentro de los quince días 
siguientes al del otorgamiento de la escritura, y deberán que
dar terminadas en el plazo de diez y ocho mesés,

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones que expedirá el facultativo enieargado de Iss 
del Municipio, y su abono se hará en metálico por la Deposi
taría del Ayuntamiento.

6.a Los gastos de replanteo y liquidación serán de cuenta 
del rematante. ;

7.a Sobre las cantidades que perciba el contratista tendrá 
los descuentos establecidos por el Estado en tódos los pagos? 
verificados por los Ayuntamientos, además de quedar sujeto 
al pago de la contribución industrial correspondí ente.

8.a Las multas á que se hiciese aereedoí el eonfratista 
por no terminar las obras en el plazo ¡señaládo, inri a cons
trucción de éstas ú otra cualquiera causa, se descontarán de 
las cantidades que tiene que percibir y del depósito definiti
vo, si fuese necesario.

9.a El Ayuntamiento se reserva el darechp de la aproba
ción del remate, á fin de evitar Jas eonfabulaciom s de. los li- 
citadores, en perjuicio de los intereses municipales, sin qu< 
el mejor postor pueda invocar ningúa derecho ni hacer use 
de niugnna acción contra loque el Ayuntamiento acuerde 
acerca de la validez de la subasta,

10 El contratista queiará sometido á.la jurisdicción de 
los Tribunales de la Corporación contratante, y ambas partes 
se sujetarán á las prescripciones del Real decreto de 26 di 

; Abril de 1900 y demás disposiciones con él relacionadas, ei 
, cuanto no esté previsto en el presente pliego de condicione? 
j particulares.
5 Mieres 23 de Julio de 19GL=sEl Alcalde, Manuel Gutiérrez,



434 8 Julio 1901 Gaceta de Madrid. -  Núm, 209
f o a s C N u e s o i i a l  «I# M a < iu o u .

El mozo José Tamadas v B rtrán » concurrente al reempla- 
20 de e&ta villa en ei año 19o 1, ha solicitado de este Apunta
m iento se practiquen las oportunas d lígencias y se instruya 
el expediente de que trata el art. 69 dei regtemento para la 
ejecucióo de la lev vigente de Reemplazo» en averiguación, 
del íg«erado pandero del ausente, hace m-is de diez años, 
Migue* Tamadas y Duran, padre de dicho mozo, de miad unos 
cincuenta v cuatro añ s, natural de tsta villa, de oficio m a
rinero, el cual se ausentó de esta localidad baca unos diez y 
siete añ :s, ere vendóse que embarcó pura las Am én cas.

Lo que se pub ica por medio del presen1 e anuncio, exhor
tando á cuantos puedan tener noticia del paradero del ausen
te para que lo pongan en conocim iento de esta A lcaldía

Ma»nou 18 de Julio de 1901. =  El Alcalde, V icto- " n o  
Pagés. »623—M

l í a  e o i is l i t iH s a o n a l  ú e  V i ‘ I « m u e v a
«i** A r i í S » ,

Declaradas vacantes las plazas de Médicos titulares de las 
dos zon*s en qu* está d iv iii io esta M uoicipio, y debiendo 
provist >rse en propiedad, con arreglo á lo que dispone el «r * 
tícu lo 11 dei reglamento de 14 de Junio de 1891, sa anuncian 
dichas v- cantes, para que en el término de treinta di as pre
senten losa-pirantes a ellas,, en la S c a t a n a  del Ayunta
miento, sus solicitudes documentadas en firma.

La d tación anual del Médico de la primera zona es de 999 
pesetas y !a del de la segunda de 500.

Villanueva da A rosa 14 de Julio de 1901. =E1 Alcalde, M. 
Domínguez.. 2633—M j

V  l e a  ¡ « l i a  c o s a s  l i t a c i ó n  mi (I * V i l l a n u e v a
y C e l ín í  I

Terminado en este M unicipio el correspondiente expedien- ! 
te, á pet'ción de Ernesto Sans B irrell, para justificar con ti- j
núa ln «usencia de esta localidad de la persona de su padre j 
D. Juan SaiiS B jrrelJ, de m «s de diez «ñus á i-sra parte, del | 
cual resulta ademas que en absoluto se igfiorw bu paradero | 
durante di- ho tiempo, á los ef rotos dtepuestus en la vigente Jey j 
de Reemplazo, en especial el art. 69 del reglamento de 23 de ; 
Diciembre de 1896. para la tj cucion  de la citada ley pe pubii * ¡ 
ca e ! presniit< edicto, por sí altrnten tiene com einrento de la 
actual r• ’si 'encía del aludido D Juan Sass BorrelJ se «irva | 
partic¡p r 'o  « esta A 'caldía, con Ja m yor suma posib ’e de : 
antecedí ufes, en r baquía  al prircipte d« equidad y justicia. !

El citad-* D. Ju*n Satis Bórrete es hijo de Juan y Gerfcru- ! 
dis, de coárente y seis «ños de edad, natural de esta villa, de * 
oficio jornalero, de regular estatura, regordete y llevaba ; 
bigote.

Villanueva y Geltrú 20 de Julio de 1901.=E 1 Alcalde ac
cidental, Em ilio Viñas. 2636—M

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
«Voznados militareis.

MADRID

D. Federico Gutiérrez y  Mendieta, Comandante de Infan
tería. Juez instructor de la Capitanía general de este distrito 
y  de la causa seguida de orden del Excm o. Sr. Capitán gene
ral de í ste región contra Alejandro López Campos por filia
ción i te-gal en el Depósito de banderas para Ultramar en 
Madrid.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Alejando Lóp»z Campos, soldado voluntario que fué del 
Ejército de Cuba, natural de esta Corte» soltero» de veintitrés 
años de edad, de oficio comerciante, cuyas señas personales 
son: pelo rubio, cejas al pelo, color sano, frente regular, na
riz Idem, boca ídem, b*rba poca, aire marcial, producción 
buena, estatura un metro 635 milímetros, y sin señ«s p arti
culares para que en el preciso término de treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, calle de Jesús del 
Valle, núm. 2, tercero, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en la cite da causa; bajo apercibimien
to di que si no comparece en el píazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Alejandro López Campos, y  en 
caso de ser habido lo remítan en clase de preso á este Juzga
do de instrucción y  á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 9 de Julio de 1901.—Federico Gutiérrez.
2559—M

D. Ricardo Ruiz y  Benítez de Lugo, Juez instructor de esta 
sumnr a, s g u iia  contra el soldado Anselmo Arroyo Pérez 
por la telt» grave de primera deserción.

Por te presente requisitoria cito, l amo y emplazo al men
cionado A r r o y o , natural de Alba de Tormes, provincia de Sa
lam anca, hijo d« Francisco y de Juana, so tero, de veintidós 
am>s ce ednd y de oficio m úsico, y cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo n fgro , cejas al pelo, color sano, nariz re
gular, ojos pardos, b regular, barba poca, con peom ñ > bi
gote, y de un metro 645 milímetros de estatura, para que en 
el término de treinta días, contados desde la puhlicac’ón de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diano oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado, estab’ecido en 
las Secciones de Ordenanzas del Ministerio de la Guerra, á 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que le 
Instruyo por la, fa !ta grave de primera deserción; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
iugfrr.

Al propio ttempo, en nombre de S M. el Rev (Q D G ) ,  
exhorto v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares v á los agentes de la po ’ teía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu 
sado Anselmo Arroyo Pérez, y en caso d° ser hab do se le con 
duzca 4 esta f  i za, á mi di-posición» con las seguridades con
venientes, conform e lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Vadrid á 17 de Julio de 1901,—Ricardo Ruiz y 
Benítez de Lugo. 2539—M

D. Luis Sarrais y Zapater, primer Teniente de Caballería
■ y  Juez instr» ctor nombrado para diligenciar un interrogato

rio de! expediente instruido * n averiguación de! pnrad^-ro del 
soldado dt! regimieut 1 Cazadores de María Cristina, 27.° de 
Caballería, Mamerto Fernandez Duque.

Usando de tes facultades que le concede el art. 386 del
■ Código de Justicia militar, por el presente edicto cito,, llamo 

y  emplazo n Julián Fernández y Tomasa Duque, avecindados 
en el Juzgado de primera instancia de la Inclusa, de te s cua
les se ignora su domicilio, para que en el término de veinte 
días, contados desde la publicación en 1- s periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado de instrucción militar, que 
tiene su residencia t fieial en el cuartel del Conde Duque, con 
el fin de prestar declaración en el referido interrogatorio; 
pues así lo tengo acordado en d lig^neia de este rite.

i Dado en Madrid a 12 de Julio de 1.9üL=Luis Barráis.
I 2 5 6 0 -M

| D. Leopoldo Jiménez García, primer Teniente de Ingenie- ;
í ros» con desidia o en H batallón de Telégrafos» y Juez insfcruc- ; 
5 tor nombrado por el primer Jefe d*l mismo de la c*u*a se- .

guida al soldado Juan Salazar Silva por la falta -grave da 
í primera deserción.
( Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo á Juan
i Salazar Silva, soldado» natural d« Santa Marta de los Baños, ' 
f provincia de Ba<tej,»z. hijo de Antonio y Micaela» solfear , de 
’ oficio esquilador» sus s*-fias personales son las siguientes: ;

p e l o  n e g r o »  o j o s  negros, cejas ai p e l o »  c o l o r  s a n o  y  moreno, ■ 
j n a r i z  r-gular, barba pob'ada, b o c a  regular y  de u n  metro 668 
j milímetros, para que el término preciso de treinta días, \ 
} contados des te la publicncióo de esta requisitoria en la G a- ! 
! c e t a  d e  M a d r i d ,  c o m p a r e z c a  e n  este Juzgado, sito en el | 
I cuartel da la Monte ña, a mi disposición, para responder de ¡ 

los cargos que le resultan e n  el expediente que por deserción * 
se le instruye; previniéndole que si no comparece en el plazo ; 
fijado s e r á  d e c l a r a d o  rebelde, parándole el perjuicio que ha¿a ;■ 
lugar. i

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o mil tea- ¡ 
res y policía judicial, para que practiquen activas d ili- | 
genetes en but-ca del referido procesado Juan Salazar Silva, \ 
y  en caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con las i 
seguridades a  nvenientes, á este Juzgado, cuartel de la Mon-  ̂
taña, y á mi Oispo icióu; pues atí io tengo acordado en dili- j 
géiicia de este día. í

Dada en Madrid á 12 d i Julio de 1901.=Leopoldo Jiménez. >
2561 -M  j

I
D. José L ósa la  de Arteaga, segundo Teniente del batallón • 

Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Ju^z instructor nombrado j 
par» continuar el expediente que por la falta grave de deser- I 
c ón se sigue al soldado de este batallón Lázaro V illaluenga 
González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo ?1 sol
dado del batallón Cazadores de B irbastro, núm. 4, Lázaro 
Villaluenga González, natural de Montalbán, provincia de 
Toledo, h ijo de Faustino y de María, de treinta y tres años i 
de edad, de oficio jornalero cuyas señas personales son tes I 
siguientes: pelo m gro , cejas al pelo, frente regular, ojos par- | 
dos, nariz regular, boca ídem, barba poca, aire marcial y  pro- I 
ducción  buena, sin ninguna señ*l particular y  de un me- I 
tro 573 milímetros, par» que en el preciso término de quince f 
días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria i 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para j 
responler á cargos que le resulten en el expediente que de | 
orden del Sr. Tm ienie Coronel, primer Jefe de este batallón, ¡ 
se le instruye por la ftelte grave de deserción; b«jo el aperci- ! 
bimiento qu- Si no comparece será declarado rebelde, p&rán- | 
dolé el perju ció á qim hay« logar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)f exhorto y 
requiero á tudas tes Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca, y ' 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este i' 
Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 16 de Julio de 1901.=José Losada de 
Arteaga. 2593—M

D. Amado Ezponda Valdés, segundo Teniente supernume
rario del batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, y Juez ins
tructor del expediente comprobatorio de inutilidad de! gue
rrillero del s^xto tercio de guerrillas da la local de Jai mani
las Manuel Rodríguez López.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
guerrillero Manuel Rodríguez López, natural de San Julián 
de Lamas, distrito de San Saturnino (Coruña), para que en 
el término de quince días, contados desde el de la publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su residencia en el cuartel de 
la M onten» de e.sta Corte, ó dé conocim iento al mismo dé su 
actual residencia; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Madrid á 18 de Julio de 1 9 0 1 .= Amado Ezpon- 
d a .= P or  su mandato, el Secretario, Arturo Llersó.

2592—M

OLI VENZA

D. Julio Mifsut y Macón, Capitán de la Guardia civil y  
Juez instructor de Ja causa seguida de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general del distrito contra el paisano Miguel 
González Mahugo, alias Vallero.

Por la pre; ente requisitoria llamo, cito y emptezo á Mi
guel González M»hngo, altes Vallero, natural de uno de los 
valles de esta provincia, cuyas señas personales se descono
cen, para que en el improrrogable plazo de treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en 1» G a c e t a  ¡¡ 
d e  M a d r id , cotnpHrezea en la cárcel de este partido á mi dis* ! 
posición, para responder á los cargos que le resultan en la ¡ 
causa que de orden del Exorno. Sr. Capitán general del d is- ; 
trito se le sigue con motivo de haber com etido el día 19 de I 
Mayo últim o el delito de agresión á fuerza armada; b*jo aper- | 
cibim ieoto de que si no comparece en el plazo fijado será de- 1 
clarado rebelde parándole el perjuicio que h*ya lugar. i

A l mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), s
exhorto y n quiero i- todas las Autoridades, tanto civiles j 
com o militaras y de te policía judicial, para que practiquen i 
activas diligencias en busca del referido p r e s a d o  Miguel j 
González Mahugo, alias V illero, y en caso de ser habido lo j 
conduzcan en (teas© de preso, con tes debidas seguridades, á } 
m i disposición á la cárcel de este partido; pues ¿sí lo tengo | 
acordado m  diligencia de este día. ~ *

Olivanza 17 dé Julio de ]fO l.= J u liQ  Mifsut y M acón. í
2569—M í

•/ OLOT
D. Rafael Martí Torralva, Capitán Ayudante d<d prim er 

batallón del regimiento infantería de S ád Q-iintín, núm. 47, 
y Juez instructor del txpe itente que por f» ta gm ve de pri- 
me a deserción se sigue contra el soldado de esto regim iento 
Ju*n Noguero Fu.m»nal.

Por 1a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Noguero Fumanal, soldado desertor del regimiento lotente- 
ría anfccs citado, natural de Barbastro (H oe-ca), hijo de Juan 
y de Josefa, soltero, de veinte años de ected, ce oficio jorna
lero, su estatura un metro 647 milímetros, par» que en el 
preciso término de treinta días, contados desde te publica
ción  de este requisitoria en la G a c e t a  dk M a d rid , ^compa
rezca en el cuartel del Carmen de esta plaza, » mi dtepnsi- 

í d ó n , para responder á los cargos que te resulten en el t.xpe- 
■ diente, quem e hallo instruyendo de orden del Sr. Coronel del 
\ expresado regimiento por Ja falta grave de primera deserción;
\ bajo apercibimiento de que si no comparece en el píazo fíja- 
; do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 

lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  

requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles c< mu m ilita
res y^de policía judicial, para que practiquen activas oíli- 
gencifiS en busca del referido soldado Juan Noguero Fum a- 
nal, y  en caso de ser habido lo remitan en vía. e de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de- O  rimen de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Olot a 10 de JuHo de 1901.=E1 Capoten Ayudan
te, Juez instructor, Rafael Martí. 2548—M

p a m p l o n a

D. Manuel Viscor Arjona, Comandante del prim ar bata
llón del regim iento Infantería de Cantabria, núm. 39, Juez 
instructor deí expediente instruido contr» el vo'dado Evaris
to Pérez Lodos, del propio Cuerpo, por la falta grave de pri
mera deserción.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emptezo al men
cionado Evaristo Pérez Lodos, natural de Cójate, rrovincia 
de Lugo, hij-í de Ramón y de María, soltero, de vétete «ños 
de edad, de oficio labrador, de estatura un nutro 548 m ilím e
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la pubdcación de esta requisitoria en la G/ c e t a  d e  M a d rid  
y Boletín oficial de la provincia de - ugo, se órese ote en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en la ciutedela  de 
esta plaza, a responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que te. instruyo por la telfea grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en ei expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el pe-.jatete á que 
haya lugar.

Al propio ttempo, en nombre de S. M. el R^y (Q. D G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tentó civiles 
com o militares y á los agentes de la po íicí»  ju oictel, para 
que practiquen activas diligencias en Ja busca y captura del 
acusado Evaristo Pérez Lodos, y  caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades con 
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Bada en Pamplona á 7 de Julio de 1901.—Manuel Viscor.
2549—M

PONTEVEDRA

D. Manuel Vázquez Botana, primer Teniente del regim ien
to Infantríría de Murcia, núm 37, y Juez instructor del expe
diente que se sigue en averiguación dei actual paradero del 
soldado Inocente Ramos López.

Por la presente requisitoria cito , llam o y emptezo al refe
rido soldado Inocente Ramos López, h ijo  de Botero y de Dio- 
nisia, natural de E¡j&s, parroquia y Ayuntam iento del m is
mo nombre, en la provincia de Cáceres, avecindado en Ma
drid, en e! Juzgado de la Audiencia, y cuyas señas son: pelo 
negro, cejas ú  pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boea regular, color sano y frente'espaciosa, de treinta 
y un años de edad y  de oficio jornalero, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde que se publique la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oJicUtes de \a 
provincia de Cáceres y Pontevedra, se presente en este Juz
gado de instrucción, sífco en el cuartel de S^n Fernando de 
esta plaza, á dar sus descargos en expediente que me hallo 
instruyendo en averiguación de su paradero; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo en el plazo marcado se le de
clarará en rebeldía y sufrirá el perjuicio á que h»ya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles com o militares, 
de cualquier jurisdicción  que sean, y á la policía judicia l, 
que procedan á la busca y captura del citado soldado, y caso 
de ser habido lo remitan con las convenientes seguridades á 
esta pteza á mi disposición.

Dada en Pontevedra á 11 de Julio de 1901.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Manuel Vázquez. 2570— M

REUS

D. Liberato Moralejo Juan, segundo Teniente del regi
miento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado en el expediente que por la falta de deser
ción se sigue al soldado José V iíadom at A gustín.

Por la presente requisitoria llamo, cijbo y emplazo á José 
Vilndom at Agustín, soldado del regim iento Cazadores de Te- 
tuán, 17.° de Caballería, natural da Barcelona, avecindado 
en Gracia, hijo de Isidro y Margarita, su estado soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba lampiña, baca regular, color 
sano, frente despejada, su aire m arcial, su producción bue
na, estatura un metro 615 milímetros, para que en el término» 
preciso de treinta días, á partir de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en ei lugar que ocupa el m enciona
do regim iento en este cantón ; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta en el citado plazo será declarado rebelde, p a 
rándole los perjuicios A que h a }a  lugar.

A la vez, en nom bre de B. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas te A u to r id a d e s , tanto civiles como^ m ilita
res y de policía radicia l, p»ra que se practiquen activas d i
ligencias en la bu 8CH y captura del expresado desertor, y caso 
de ser h«tedo Ir, remítan en calidad de preso, con tes seguri
dades conyer lentes, al expresado cuartel y  á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

e n R e u sá  14 de Julio de 19oL = U berato  Moralejo 
Jua#,» 2594—M

RONDA

D. Nemesio López Eand s, C apitm  de 'a  zona de recluta
m iento de Ronda, núm, 56, y  Juez instructor de ca as as s i l-  
lita res.
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Usando d$ I&s atribuciones que me concede el Código de 

Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y  emplazo 
al recluta dci reenrpl&zo de 1898, declarado soldado en el de 
1900, y alistamiento de Línea de la Concepción, Adolfo Dúc
til Bautista, natural de San Roque, avecindado en La Línea, 
¿ijo de Diego y de María, de oficio talabartero, y estatura un 
m etro '622 milímetros, ignorándose sus señas, á quien 'por or
den superior instruyo expediente por el delito de deserción, 
para que en el término de treinta días, á contar de^de la- pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M aphid y  Boletín 
oficial ik la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado 
m ilitar, sito en las oficinas de la expresada zona; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M, el Rey {Q: D- G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, 'tanto civiles como milita
res y á los a g e n te s  de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso da 
ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, en 
calidad-de preso, á la cárcel pública de esta ciudad y á mi 
disposición: p u e s  a s í  lo tenga acordado en diligencia de este 
día.

'k  p a r a  que l a  p r e s e n te  r e q u i s i t o r i a  tenga la debida publi
c id a d ,  in s é r te s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M 'ad k id  y Boletín oficial de 
la pro rÁncia de Cádiz,

Dada en Ronda á ó de Julio de 190L=Nemesio López.
2571—M

SAN FERNANDO
D. Manual García de Paadín y García, Teniente Coronel 

de Inlantérí?9 de Marina y Juez de instrucción de la Capita
nía general del Departamento de Cádiz.

Habiendo acordado, por providencia dictada en causa cri
minal .que de orden de la Autoridad jurisdiccional de este 
Departamento instruyo, practicar diligencias, á que  ̂ debe 
asistir en-calidad de •testigo ©1 Teniente de navio de primera 
clase D. Antonio Tsicén y Martos, hoy retirado, é ignorándo
se su actual domiei'i© y paradero, por la presente se le cita 

¡para que en el término de veinte días comparezca en este Juz
gado de imi cargo, establecido en la Capitanía general de este 
'Departamento, á los fines indicados.

Dada en San Fernando á 15 de Julio de 1901.—Manuel 
Lpa-adín.—Eí «Secretario, .francisco de Ory. 2572—M

SAN SEBASTIAN
JL Fernando Rich y  Fo-st, Capitán de la zona de recluta

miento de San Sebastián-, 19, y Juez instructor del ex
pediente seguido de orden del A£xemo. Sr. Capitán general 
del Norte en averiguación áesbparadero del soldado desertor 
José Grenua Aramburu, del refjin "tiento Infantería de Anda
lucía, rnám. 52. " . .

Por la presente llamo, cito y  ei n plazo al mencionado in 
dividuo, natural de Fuenterrabía, provincia de Guipúzcoa, 
h ijo  de Nicolás y de Natalia, soltero, de treinta y cinco años 
de edad, de oficio labrador, cuyas sem personales son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color buen©, frente esp&cú °.s&» aire marcial, pro
ducción buena y de un metro 631 mili metros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en e .1 Boletín oficial de 
]a provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  co  aparezca en el lo
cal de esta zona de reclutamiento, calle de Echaíde, núm. 6, 
principal, á mi disposición, para responder a 9ar£ os 
]e  resulten en el citado expediente; bajo ap ercibimiento de 
que si no comparece en el plazo citado será d, aclarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G )» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c 031̂ 0 m i“ ía" 
res y de policía judicial, para que practiquen a stivas^dili
gencias en busca del referido soldado José Genua l Vr&mburu, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso a *?e?" 
clonada zona y á mi disposición; pues así lo tengo i acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastian á 13 de Julio de 1901.=Fe uñando 
Rich. 2599- ~M

D. Federico Rebana! Quejo, primer Teniente del regin 
to Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del ^  
pediente justificativo para el ingreso en la Orden civil de \ ^  
neficencia á favor del sargento de cornetas del mismo Ant* 
nio de Pedro Fadón, por el hecho llevado á cabo el día 9 de '* 
mes de Abril del corriente año de salvar á tres niños, Joa
quín Ofc&ño, Vicenta y María Otaño, de siete, cinco y tres 
años respectivamente, de una muerte segura, pues eran 
arrastrados por lasólas en el arenal llamado de Gros.

Por el presente edicto, q u e  se  insertará en la G a c e t a  d e  
M á d b id ,  cito, l la m o  y  e m p la z o  á  todo aquel que tenga que de
cir algo en pro ó en contra para que se presente en el térm i
no de quince días, á partir desda la publicación de éste en el 
citado periódico oficial, y á prestar declaración en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel bajo de San Telmo de 
esta ciudad; 'pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este di*.

Dado en San Sebastián á 18 de Julio de 1901 —Federico 
Rebañal. 2600—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José Maldonado Dugour, primer Teniente de Artillería 

deplaza, del batallón de Canarias, y Juez instructor del ex
pediente que por deserción se instruye al recluta destinado 
nominalmente á este batallón Juan Gutiérrez Vázquez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Gutiérrez Vázquez, natural de Icod, provincia de Canarias, 
hijo de Antonio y de Adelina, de veintiún años de edad, de 
oficio labrador, soltero, estatura un metro 673 milímetros, 
cuyas señas person&les son las siguientes: pelo castaño, ce - 
j#ts al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color blanco, frente despejada, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de cuarenta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de Almeida, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
¿orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón, 
M  le sigue con motivo de no haberse presentado á la última 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio qn® haya lugar. s i *

Á  su  v e z , e n  n o m b r e  de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
r e q u i e r o  á  t o d a s  la s  A u to r id a d e s ,  tanto civiles como m ilita
r e s  y  de  p o l ic ía  j u d i c i a l ,  p a r a  q u e  practiquen activas dili
g e n c i a s e n  b u s c a  d e l r e fe r id o  r e c l u t a  Juan Gutiérrez Vázquez, 
y en caso de s e r  h a b id o  lo  remitan en  clase de preso, con las 
s e g u r i d a d e s  c o n v e n ie n te s ,  á  e s te  cuartel de Almeida y á  mi

^D ada*  en Santa Cruz de Tenerife á 14 de Julio de 1901.= 
El Juez instructor, D. Maldonado, 2604—M

SANTANDER

IX Luis Resines Martínez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se instruye contra el soldado de la 
c m rta  compañm del primer batallón del mismo Cuerpo Máxi- ¿ 
k o  Alvar-ez Rubio.

Por la presente requisitoria Cito, llamo y emplazo al refe- ¡ 
rido soldado, natural de Murías de Paredes (Ltón), hijo de 
Isidro y Eduarda, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio ¡ 
confitero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas per
sonales so? : pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re- = 
guiar, barba lampiña, boca regular, color moreno, frente re
gular, aire bueno, producción fácil, estatura un metro 635 
milímetros, p*ra que en el preciso término de treinta días, á ; 
contar desde la f e c h a  de la publicación de esta requisitoria ¡ 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado mili- ¿ 
tar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de María Gris- i 
tina de est* plaza, para responder á los cargos que en dicho j 
expediente le resultan; bajo apercibimiento de que si no lo \ 
verifica ^será declarado en rebeldía, parándosele el perjuicio á ¡ 
que haya lugar. i

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), | 
exhorto y requiero á las Autoridades, así civiles como milita- j 
res y á h s agentes de policía judicial, para que practiquen ; 
activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso : 
de ser habido me lo remitan, con las seguridades convenien- - 
tes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diügen- ¿ 
cia de esta fecha. |

Dada en Santander á 5 de Julio de 19Ql.=Luis Resines. <
2550—M |j SEVILLA j

| D. Enrique Guerra Román, Capitán de Infantería en la ] 
plantilla de la zona de reclutamiento de Sevilla, núm. 61, y j 
Juez instructor del expediente que s$ instruye contra el re- \ 
cluta del reemplazo de 1898 y cupo del Sagrario (Sevilla) Ra- j 

; fael Márquez Mesa por falta de concentración a filas. i
Por la presente requisi orla llamo, cito y emp'azo al men- : 

I donado recluta Rafael Márquez Mesa, hijo de Diego y de Ro- 
i sario, natural de Eeija, parroquia de San Gil, provincia de ' 
j Sevilla, avecindado que fué en la calle del Carbón, núm. 25, > 
| Juzgado de primera instancia del Salvador, provincia de Se- j 
; villa, Capitanía general de Andalucía, nació en 28 de Julio ■ 
l de 1876, de oficio ajustador, de edad veintidós años y estado ¡ 
I soltero, el cual fué declarado soldado para el reemplazo \ 
| de 1898 con el núm. 86 del sorteo de dicho distrito, y cuyas j 
| señas personales se ignoran, para que en el término de trein- j 
i ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en \ 

la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de ins- j 
trueción, sito en el local que ocupa esta zona de reelutamien- ■ 
to, calle de Pascual Gayangos, núm. 21, á  fin de responder á i 
los cargos que en el referido expediente le resultan; bajoaper- i 
cibimíeoto de que si no comparece en el plazo fijado será de- 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del repetido recluta Rafael Márquez Mesa, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, á esta capital y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 16 de Julio de 1901.=Enrique Guerra.
2551—M

VALENCIA

D. Cristino Bermúdez de Castro y Tomás, Comandante 
del primer batallón del regimiento Infantería de Tetuán, n ú 
mero 45, y Juez instructor del expediente que se instruye 
contra el soldado del mismo Juan Sánchez García por falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Sánchez García, soldado de este regimiento, hijo de Pedro y 
de Catalina, natural de Murcia y vecino de Cornera, de vein
tidós años, soltero, cuyas señas personales son las siguien
tes; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n&dz regular, 
barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, 
aire natural, su estatura un metro 610 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Murcia? se presente en este 
Juzgado para responder á los cargos que le resulten en el ex
cediente que por deserción se le instruye, y si no comparece 
¿será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

x w j  de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
gt w ia s  en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo ramitan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposi- 
ciói f ues as* 1° tengo acordado en diligencia de este día.

q, \toda en Valencia á 12 de Julio de 1901 Cristi no Bermú
dez d, * Rastro y Tomás. 2553—M

D . a  Cisneros y  Delgado, Capitán Ayudante del
octavo r 'fianiento montado de Artillería y Juez instructor 
del e x p e d í 'epte seguido contra el artillero Enrique Jiménez 
Mora, del c 'todo regimiento, por la falta grave de primera de
serción. . .

Por la pre '*®ate requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Enriq W  Jiménez Mora, natural de Lorca, provincia 
de Murcia, hij d á e Em ito y de Soledad, soltero, de veinte 
años de edad, d infició carpintero antes de ingresar en el ser
vicio, y cuy»s se personales son las que siguen: estatura 
un metro 650 m il testro s, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regula. N barba poca, boca pequeña, color sano, 
frente regular, aire parc ia l, producción buena, señas parti
culares en la cara se ^  notan algunas pecas, para que en el 
término de treinta di. contados desde la publicación de esta 
requisitoria, se presen 't» en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el octa no regimiento montado de Artillería 
de esta plaza, á responi>? de los cargos que le resultan en 
el expediente que se ins tfuve por la falta grave de deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á tpdas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los ag en tes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Enrique Jiménez Mora, y en ctasq de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Valencia á 16 de Julio de 1901,—Antonio Chi
neros. 2585—M

D. Antonio Aibert y López, segundo Teniente del regí 
miento Infantería de Guadaiajara, nurn. 2t>, Ju«z instructor 
del expediente instruido contra el soldado José Fenoüosa aie-̂  
lió por falta de incorporación á filas.

Pvr la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Fenollosa Melió, natural de R u z a fa ,  Ayuntamiento 
y provincia de Valencia, avecindado en Barcelona, Juzgadó 
de primera instancia de la Audiencia, hijo de Valero y Jose
fa, saltero, de treinta y siete años de edad, de oficio pintor, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, color sano, frente regular, nariz ídem, boca ídem, 
barba ídem, señas particulares picado de viruela, y que tuvo 
entrada en el depósito de embarque de Barcelona el 22 de Ju 
nio de 1896, procedente de licenciado sin servir, para hácerfO 
en el distrito de Cuba por el tiempo que durase la campaña y  
seis meses más, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Santo Domingo en esta plaza, á mi 
disposición, para responder á Jos cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por no haberse incorporado á filas 
al ser llamado por Real orden de 1.° de Julio de 1898; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el citado, plazo ^
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á  que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ^es como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

í Valencia 17 de Julio de 1901.^A ntonio Albert.
2602—M

D. Jaime Sales Llovera, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del mismo.

Por el presente edicto llamo á  J» sé Vidaller Salas, que te
nía su domicilio en Barcelona, para qi-e en el término de 
quince días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  dk M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Monteolivete, para prestar decía'ación; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el referido plezo le pa
rarán  los perjuicios que haya lugar.

Dado en Valencia a 18 de Julio de 1901.=Jaime Sales.
2603—M

VALLADOLID

D. Antonio Rodríguez Pillado, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Toledo, núm. 35, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado del mismo José Rodrí
guez por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rodríguez, soldado del regimiento Infantería de Toledo, na
tural de Moreiras, Ayuntamiento de Toen, provincia de Oren
se, hijo de Isnbel (ya difunta), soltero, de veintiún anos de 

í edad, labrador, y de un metro 520 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des- 

¿ de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- 
| d r i d ,  comparezca en el expresado regimiento, á mi disposi- 
| ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe- 
¡ diente que se le sigue por el delito de deserción; bajo aperci- 
j bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de- 
I clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
I A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G )5 exhorto y 
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
f res, para que practiquen activas diligencias en busca del re

ferido procesado José Rodríguez, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este regimiento y á  mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

\ Dída en Valladolid á 16 de Julio de 1901.™El segundo 
¡ Teniente, Juez instructor, Antonio Rodríguez Pillado.=Por 
; su mandato, el Secretario, Pablo Garbajosa. 2574—M
1
I VITORIA
|  ̂ D. Luis F^rrer y Ugarte, primer Teniente del segundo re-
| gimiendo Artillería de Montaña, y Juez instructor nombrado 
I para instruir el expedieute de deserción contra el recluta des- 
I tinado á este regimiento José Rodríguez Jiménez.
I Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita-
I do recluta, hijo de José y de Amalia, natural de Cádiz, de 
| estado soltero y de oficio albañil, cuyas señas personales se 
| desconocen, para que en el preciso término de treinta días,
| contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gá- 
| c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oltcial de la provincia de Cádiz, com- 
| parezca ante mí en las oficinas del regimiento para responder 
f á jo s  cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci- 
I bimiento que si no comparece en el plazo fijado será declara- 
I do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar, 
j A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
¡ res, para que practiquen aétivas diligencias en busca del en- 
I carta do, y en caso de que sea aprehendido será conducido á 
f esta plaza en calidad de preso.
1 Dada en Vitoria á 7 de Julio de 1901 = L u is  Ferrer.
j 2552—M ^I ^ ------------------------------------

| D. Francisco Areyzaga Elío, primer Teniente del regi-
I miento Cazadores de Arlaban, 24.° de Caballería, Juez ins

tructor del expediente que por falta á concentración en la 
zona de León en 1.° de Marzo último se instruye en este 
Cuerpo contra el recluta Angel Varales Granda.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re- 
i cluta Angel Varales Granda, hijo de Rafael y de Manuela,
| natural de Oreja de Snjambre, partido judicial de Riaño, en 
i la provincia de León, y perteneciente al reemplazo de 1899,
I de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un metro 
j 640 milímetros y sabe leer y escribir, igaor^ ndose sus señas 
: personales, á quien me hallo instruyendo expediente por la 
; falta grave de primera dese ción y por orden del Br. Coronel 

de este regimiento de Arlaban;
; Usando de las facultades que me concede el Código de 

Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á  dicho recluta Angel Varales Granda, para que en el térm i
no de treinta días, a contar desde la fecha de su publicación 
en el Boletín oficial de la provincia de León y G a ce ta  d e  Ma
d r i d ,  se presente en esta plaza de Vitoria y cuarts! que 0*011- 
pa este regimiento de Arlaban, ó á la Autoridad más inme
diata del punto en donde se halle; bajo apercibimiento de ser 

i declarado rebelde si no compareciese en ti  referido plazo, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militar 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
Olas en busca del referido procesado Angel Varales Granda»
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y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza de Vitoria,^ á mi 
disposición; pues así 3o tengo acordado en diligencia de 
este día.

Vitoria 13 de Julio de 1901.=Francisco Areyzaga.
2601 -M

«te pHiwera Ínstamela*

ANDÚJAR

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del partido 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial de la Nación 
se  sirvan practicar las oportunas diligencias para proceder á 
Ja busca y ocupación de un portamonedas de piel de Rusia 
de los llamados de fuelle, que contenía las monedas si
guientes: Dos de una onza cada una; tres ó cuatro de media 
«mza; una de veintiuno y cuartillo; dos de cinco pesetas; dos 
é tres de cinco duros, Isabelinas; las demás, hasta completar 
jpoco más de 3.000 reales, de cuatro duros, unas de Alfon
so XIII, todas ellas de oro, y cuyo portamonedas fué hurtado 
á D. Manuel de Jesús Martínez, Superior de Padres Jesuítas 
de San Hipólito, de Córdoba, el 21 de Agosto de 1900 del tren 
número 2 de viajeros en la estación de Ezpelúy, y csso de 
Conseguirse será puesto todo á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes, así como también las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legíti
ma procedencia.

Dada en Andújar & 30 de Junio de 1901.=Juan Infante. =  
Por su mandado, Lorenzo López. J —4884

CALDAS DE REYES

D. Manuel Pastrana Etchevers, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Caldas de Reyes, sustituyendo á su com* 
palero D. Manuel Martelo Domenech.

Certifico que en el expediente promovido en este Juzgado 
á instancia de Doña Juana Otero Condide, mayor de edad, 
viuda, propietaria y vecina de Santa Cristina de Campaña, en 
el término municipal de Valga, sobre declaración de ausen
cia de sus hijos legítimos Manuel y Francisco Pereira Otero, 
y nombramiento de defensor judicial de los mismos, que en 
nombre de ellos intervenga y apruebe las operaciones que 
privadamente se practiquen sobre partición de los bienes que* 
dados ai falleciento del esposo de la solicitante, y p*dre de 
los ausentes D. José Pereira Piñeiro, toda vez la recurrente 
tiene en dichas particiones interesas incompatibles con aqué 
líos, se dictó con fecha de ayer el auto, cuya parte dispositiva 
dice:

8. S ., por anta mí Escribano, dijo: que debía declarar y 
declara ausentas en ignorado paradero á Manuel y Francisco 
Pereira Chero, y en su virtud que debía de nombrar y nom 
braba á su próximo pariente D Jesús Na vía de los Santos 
defensor judicial de los mismos, con las facu tades necesa
rias para intervenir y representarlos en la testamentaría de 
su difunto padre; entendiéndose que esta declaración de a u 
sencia no siurtirá efectos hasta después de transcurridos los 
seis meses siguientes á su publicación en los periódicos ofi
ciales.

Así lo mandó y firma el Sr. D. Baldomero Gómez Crespo, 
Juez municipal de este término, en funciones de primera ins
tancia, por hallarse ausente en asuntos del servicio el pro
pietario de este partido, en Caldas de Reyes á 19 de Junio 
de 1901, de que yo Escribano doy fe.=Baldomero Gómez. =  
Antn mí, Manuel Pastrana, por el Sr. Martelo.

Y  para su inserción en la B a c e t a  d e  M a d r i d , á petición 
dé 3a parte y mandato del Sr. Juez, exoido la presente.

Caldas de Reyes 20 de Junio de 1901.= V .° B.°=E1 Juez 
de primera instancia accidenta], Baldomero Gómez.=Manuel 
Pastrana. X—1536

EGEA DE LOS CABALLEROS

En la causa criminal seguida en este Juzgado contra Ma
nuel Lampre Zueco sobro disparo de arma de fuego y lesio
nes á Eus*bio Traín Pascual, se dictó sentencia firme con fe
cha 6 de Abril último, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que dtbemcs conde ar y condenamos al proce
sado Manuel Lampre Zueco á la pena de tres años, diez meses 
y veintitrés días de prisión correccional, con las accesorias 
de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante el 
mismo tiempo; á que, por vía de indemnización, abone al le
sionado la cantidad de 84 pesetas, con la prisión sustitutoria 
correspondiente caso de insolvencia, cuyo auto en que esta 
se declara aprobamos, y al psgo de las costas procesales; de
claramos es de abono al Lampre el total del tiempo que per
maneció en prisión preventiva, conforme á la ley de 17 de 
Enero último sobre abono de la prisión provisional; decreta
mos el comiso de las armas ocupadas, que serán inutilizadas.

Y así por la presente nuestra definitiva sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Francisco J. Lapoya.= 
El'Magistrado D; Cándido Z&bala votó en Sala y no pudo 

afirmar: Francisco J. Lapoya.=José María de Vivanco.»
En su virtud, é ignorándose el paradero del rcfer do En

sebio Traín Pascual, por cuya razón- no se le ha pedid hacer 
saber la sentencia anteriormente inserta, se le notifica por 
medio de la presente.

Egea de los Caballeros 4 de Julio de 1901,=Mariano La- 
pieza. J —5017

LEÓN

En virtud de providencia del Sr Juez de instrucción de 
este partido, dictada en les diligencias de cumplimiento de 
-una carta orden de la Audiencia provincial de León, relativa 
i  la causa seguida contra Miguel Esteban Herrero, alias 
Mendi, hijo de Higinio y Luciana, de trece años de edad, sol- 
•tero, natural de Navas del Marqués, provincia de Avila, pin - 
tor, con instrucción y sin antecedentes penales, por lesiones 
A Eugenio García, se manda citar á dicho procesado, para 
'que comparezca ante la mencionada Audiencia dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , para continuar la celebra
ción del juicio oral de mencio nada causa, suspendido por la 
no comparecencia del repetido procesado; apercibido que de 
n© hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

León 28 de Junio de 1901.- El actuario, Heliodoro Dome- 
nech. J —4986

LORCA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la  presenta requisitoria, qme se insertará en la G ace
t a  d e M adrid y Boletín oficial esta provincia, se cita* lla 

ma y emplaza al procesado Viééñté Expósito Rojas, de vein
titrés años de edad, soltero, jornalero, hijo de Vicente y Jo
sefa, y de esta naturaleza y vecindad, cuy0, actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez d ias> a contar des
de la inserción en dichos periódicos oficiales, cOmPar<szca ên 
este Juzgado, á fia de llevar á efecto lo acordado jt>'or 
períoridad en carta orden fecha 25 de Junio último, dima
nante de causa que se le ha seguido por lesiones; previnién
dole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la iey.^

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades d8 la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
habido, se le conduzca á la cárcel de este partido y á mi dis
posición, mediante estar decretada su prisión en dicha causa.

Dada en Lorca á 5 de Julio de 1901.=Pablo Simón Herra- 
da .= E l actuario, José Felíu. J —5093

LUGO
En virtud de providencia fecha 26 de Junio útimo, dicta

da por el Juzgado de primera instancia de e te partido en los 
autos propuestos por D. Domingo Antonio Lage, de esta ca
pital, en su propia representación, sobre tercería de mejor 
derecho para el cobro de cantidad, deducida del precio en 
venta de la casa núm. 7 de la calle del Castillo, de esta mis
ma población, la cual ha sido subastada en procedimiento de 
apremio seguido por Ramón Real Vilar, de San Pedro de Cal- 
de, contra Doña Teresa Capón Andrés y su marido D. Anto
nio Domínguez Acevedo, en reclamación de atrasos de una 
pensión dominial, se emplaza á dicha Doña Teresa Capón y 
su esposo, como ausentes en ignorado paradero, al objeto de 
que dentro de nueve días improrrogables comparezcan en los 
autos de que al principio se hizo mérito, personándose en 
forma; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Lugo 19 de Julio de 1901.=Marcial Minguillón.
X—1532

MADRID—CONGRESO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso, 
por auto de 20 de Diciembre ú timo, despachó mandamiento 
de ejecución, á instancia de D. Joaquín Cárdenas Muñoz, 
contra los bienes de Doña Rosa Aguado y de su esposo Don 
Remigio Maleubre por 1.000 pesstas de principal, interés le 
gal y costas, y por ignorarse el paradero de los deudores se 
practicó el embargo sin el previo requerimiento de pago, y 
continuando dichos deudores en ignorado paradero, se ha 
dictado la siguiente:

«Providencia. — Juez, Sr. Gárcía Romero. — Juzgado.de 
primera instancia del Congreso. Madrid 22 de Julio de 1901. 
Por presentado el anterior escrito, únase á los autos; y sien
do desconocido el domicilio y actual paradero de los deudo- 
res Doña Rosa Aguado y su esposo D. Remigio Maleubre, 
cíteseles de remate por medio de edictos, que se publicarán 
en el sitio de costumbre de este Juzgado y se insertarán en el 
Diario oficial de Avisos de esta Corte y en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , para que en el término de nueve días se personen en los 
autos y se opongan á la ejecución si les conviniere, y al pro- j 
pió tiempo, en los mismos edictos, requiérase de pago á di- ; 
chos deudores. Lo manda y firma S. S., doy fe.=Doctor Gar- j 
cía. =  Por mi compañero Arizmendi, ante mí, Rafael Yal- ¡ 
divieso.» ]

Y por la presente se requiere y cita á dichos deudores, | 
según está acordado; quedando á su disposición en Escriba- ] 
nía las copias de la demanda y documentos. \

Madrid 23 de Julio de 1901.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, J. Gar- ] 
cía Romero.—Por mi compañero Arizmendi, Rafael Vaídi- \ 
vieso. X—1537 ¡

MADRID—HOSPICIO {
D. Eusebio Martín y Ruiz, Jiíez de primera instancia é ¡ 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte. i
Por el presente cito, llamo y emplazo á Casto González f 

Ariza, natural de Pedrezuela (Madrid), hijo cié Manuel y de f 
Victoriana, de treinta y un años de edad, casauo, jornalero, j 
que ha tenido su domicilio en la calle de Carnicer, 6, prínci- ¡ 
pal, para que en el término de diez oías, contados desde el | 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  j  

e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa- ¡ 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob- | 
jeto de responder á los cargos que le resultan en causa por j 
expendieión de moneda falsa; apercibido que de no verificar- jj 
lo. será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu- f 
hiere lugar. f

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- I 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á j 
la busca del expresado precesado, cuyas señas personales son: | 
estatura baja, pelo y t j  >s negros, nariz regular, color del ros- 
tro bueno, y viste panta'ón de pana y blusa azul, y en el caso J 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión ce I 
lular. f

Madrid 19 de Julio de 1901.= Eusebio Martín y R uiz.=E l J 
Escribano, José María de Antonio. J —5327

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mmguez y Ranz, Juez de primera instancia é 

instrucción de! distrito de Palacio de esta Corte.. ' ■
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pérez Argoi- 

lift, de trece'aloe, soltero,, hijo de Manuel y de Manuela, na-/' 
tura! de Marquisa (Bilbao), que dijo tener su domicilio en la, 
calle de San Lorenzo, núm . 2 'duplicado, piso"'‘tercero, em 
compañía de su hermana Inés, y cuyo actual paradero se Ig
nora, para que en el término de diez días, contados desd e el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la. G a c e ta  
m M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, s i ta . en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General' Castaños, con; el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en sumario 
que se instruye por hurto; apercibido que de no, verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar. '

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Auto vida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, '¿roev dan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran ,^ en el caso da ser habido ío pongan a vni disposi
ción en este Juzgado. *

Madrid 8 de Julio de 190L=Tomás Maap-aez = E1 Escri
bano, Licenciado Francisco Guillén. J J —5173

MONFORTg

a i ^ ‘ Hernández y Fernández, Juez de instrucción
del partido de Monforte.

Por la presente cito,-llanto y emplazo á José Manuel de la 
lglesia, de diez y siete añ'jís de edad, músico, que se dice sei 

j natural de la Inclusa, de Salamanca y vecino de d>ch*» pobla
ción, para que d^r^ro del término de diez días comparezca er

este Juzgado á ampliar su indagatoria en la causa que con
tra  el mismo y otro instruyo sobre hurto d? gallinas; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á \2- ley.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la ReiAa Regen
te (Q. D, G.}, exhorto á todas las Autoridades de la N^-íÚón, 
tanto civiles como militares, y encargo á todos los indívi- 
duosde la policía judicial, practiquen las más activas dili
gencias á conseguir la captura de dicho sujeto, poniéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades con
venientes.

Monforte 2 de Julio de 1901.=Miguel Hernández.=Fran- 
cisco Castro Artime. J —5096

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José María Hernández Leal y García, Magistrado de 
Audiencia provincial y Juez de primera instancia, en^omi- 
sión, de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgador y 
por la Escribanía del autorizante, re ha promovido expedien
te á nombre de Doña Candelaria Benítez y García, vecina de 
esta capital, en concepto de m*dre y legítima representante 
de sus menores hijos D. José, D. Alvaro y Doña Julia Ruiz y 
Benítez, y de D. Pedro Ruiz y Rodríguez, que lo es de la ciu
dad de Sevilla, par& que, en uso del derecho que íes concede 
el art. 70 del reglamento para la ejecución de la ley del Re
gistro civil, se les autorice para cambiar, adicionar ó modifi
car su primer apellido de Ruiz por el de Ruiz de Arteaga, que 
eran los de su finado padre D. José Ruiz de Arteaga.

Al efecto, fundan su solicitud en que este señor, que es
tuvo dedicado al comercio la mayor parte de su vida, resi
diendo principalmente en esta capital y en la ciudad de Se
villa, fué reputado y se reputa aún por sus condiciones de 
carácter franco, le&l y caritativo, por la exactitud y religio- 

í sidad con que siempre cumplió todos sus compromisos, y por 
t ser uno de los primeros que se presentaban ofreciendo sus 
¡ servicios personales y pecuniarios en cuanto se refieren al 
I engrandecimiento y prosperidad de esta población, como hon

radísimo ciudadano, padre ejemplar é intachable comercian
te, considerándose su firma. José Ruiz de A r te a g a  como una 

i de las de mayor crédito, tanto entre los comereúiBtss naeío- 
' nales como entre los < xtranjeros con quienes tuvo relaciones;
; por cuyos motivos, y teniendo en cuenta que los hijos y viuda 
Ü del repetido señor han continuado el comercio que éste ejer- 
i cía si no fuera motivo suficiente para acceder á su solicitud 
: el deseo natural de conservar íntegramente los apellidos de 
I aquél que tanto cariño les dispensó, indiscutiblemente lo se- 
I ría la conveniencia ó beneficio que comercialmente les ha de 
( reportar el poder hacer uso en sus negocios de los mismos 

apellidos con que lo hacía su difunto padre.
En su consecuencia, y conforme con lo acordado en pro- 

i videncia de este día, se publica el presente edict á fin de que 
los que se consideren con derecho á ello presenten sus oposi
ciones á la pretensión deducida ante este Juzgado en el im 
prorrogable término de tres meses, á contar desde el día de 
dicha publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en el de la de Sevilla.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 8 de Julio 
de 1901.=José María Hernández.=Por mandado de S. S., Luis 
de Miranda. X—15-33

VALENCIA-SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Agus

tín López, apodado Mella t, natural de Viilagordo del Gabriel, 
que fué recluso en San Agustín, para que dentro de quinto 
día se presente en este Juzgado para responder de los cargos 
que resultan contra el mismo en la causa que instruyo por 
estafa  de géneros de alpargatería á Bautista Sellés San chis, 
de esta vecindad; con el apercibimiento de que si no lo verifi
case le parará el perjuici á que haya lugar.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la  busca 
y captura del mencionado sujeto, poniéndolo en la, cárcel de 
San Gregorio á disposición de este Juzgado.'

Valencia 27 de Junio de 1901.=Monserrate CYarcía. = E l 
Escribano habilitado, Julio Rodríguez. J —4876

ZARAGOZA—SAN PABLO

Conforme á lo acordado por el Sr. Juez eje miente de ins
trucción de e te distrito de San Pablo, en c ¿usa que se ins
truye sobre hallazgo en el término municip? j  de esta capital 
del cadáver dé Mariano Marco Burillo, nr ¿tura! de Madrid, 
hijo de Pascual y Juana, de diez y nueve años, pordiosero, 
que residía en la Arte, se cita mediante 1' i  presente á los pa
rientes más próximos del referido finadfj, cuyo paradero se 
ignora, para que corjaparezcan ante este Juzgado dentro.de
quinto día, coniobieto de recibirles declaración y ofrecerles 
el procedimiento,

Zaragoza. 1Q de Julio de 1901.= E L  actuario, Justo Em
perador. J —5195

NOTICIAS OFICIALES
Coaaapafjiia d el F erro ca rr il de D urango  

á Z u n iá m g a .
Su situación en 31 de Diciembre de 1 9 0 0 .

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------ — —

C aja.               .............     2.555*78
Acciones en cartera: 82 de 500 pesetas . . . . . . .  41.000
Compañía del ferrocarril de Bilbao á Durango: 

por nuestros depósitos de valores en ga
rantía  ...............   400 000

Gastos de establecimiento. .................  6.696.144‘77
Almacén general. ,  ..........................   16 840‘96
Almacén de tracción  ........................   4.619*85
Almacén de impresos  ...............  .-5.121*29'

Quebrantos en nuestras emisiones de obli
gaciones hipotecarias á liquidar:

D élas 5.440 de primera en circu
lación      11.724‘89

De l?»s 1.479 de segunda en id . . . . .  35.284‘24
. 47,009*13

Cupores y amortización de obligaciones 
hipotecarias suspenso de pago:

Cupones y amortización de obliga- .
cíoncs de primera hipoteca, ven
cimiento l',0 Enero 1901. . . . . . .?» $9.537*50
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Pesetas.

Idem id. de id. de segunda id., ven
cimiento 1.° Julio 1900...............  19.012*50

Idem id. de id. de segunda id., ven
cimiento 1.° Eí?ero 1901„.......... 19.000

—--------------- 101.550
Varias cuentas deudoras............................     23.213*77

7.344.05555
Garantías de nuestros Administradores: no

minales . . . . . .  *........................................  103.000
Depósitos necesarios: ídem.. . *........................ 20.000

7.467.055‘55

PASIVO
Capital: 5.500 acciones de 500 pesetas............  2.750.000

^Obligaciones hipotecarias de nuestra línea:
5.440 da primera hipoteca en cir

culación.... . „ ........................,. 2.720.000
1.479 de segunda id. en id .............  739.500

800 de tercera id. en garantía.... 400.000
 ------—  3.859500

Exorna. Diputación provincial de Vizcaya. - * „ 85.470
Acreedores por terrenos expropiados.............  5.753*30
Compañía del ferrocarril de B. á Durango,

c/c con interés, núm. 1....... . . . . . . . . . . . . .  162.533 34
Compañía del ferrocarril de B. á Durango,

c/c con interés, núm. 2 .   ................   44.520‘20
Amortizaciones     76.001 ‘90
Liquidación de beneficios..............................  96.27393
Acreedores por cupones y amortización de 

obligaciones hipotecarias, no presentadas
al cobro..............    246*13

Acreedores por cupones y amortización de 
obligaciones hipotecarias á pagar en 1.° de
Enero de 1901. ..........................................  86.600

Acreedores por cupones y amortización de 
obligaciones hipotecarias, suspensos de pago 107.550

Acreedores por depósitos de metálico en ga
rantía................     2.500

Varias cuentas acreedoras.  ...............  65.106‘75

7.344.055‘55
Administradores de esta Compañía, s/c de ga

rantías en acciones nominales.................... 103.000
Acreedores por depósitos necesarios...............  20.000

7.4 67.0554 55

S. E ú 0.=Bilbao 31 de Diciembre de 1900.=E1 Jefe de 
la Contabilidad, Manuel Montia Burriel.=El Director Ge
rente, Julio de Igartúa.=El Presidente del Consejo de admi
nistración, Plácido Allende. X—1528

Co.i§&|M&ñía «Sel ferpoearrll Ont**al de Viscaya, 
de üilSbao á ldui*an^o.

Su situación ©n 31 d© Diciembre d© 1900.

Pesetas.
ACTIVO----------------------- ----- ---------- -

C a ja ...,........................................   2.111-6Í
Gastos de establecimiento...............  4.742.750*26
Idem id. Ampliación.  ...........         2.232.385*34
Almacén genera!.....................     90.163*58
Idem de tracción.. ...............  19.635*22
Idem de impresos..................    8.113*60
Quebrantos en nuestras emisiones de obliga

ciones hipotecarias, á liquidar  .. 260.201*32
Compañía del ferrocarril de Durango á Zumá-

rraga, c/c con interés, núm. 1. . .............. 162.533‘34
Idem del id. id., c/c con interés, núm. 2....... 44.520*20
Idem del id. de Elgoibar-á San Sebastián, su 

cuenta de metálico por el contrato de pagos. 498.013*43
Idem del id, id., su cuenta de metálico por el

contrato de construcción  ......................  1.747.175*21
Idem del id. id., c/c con interés......  559.405*92
Varias cuentas deudoras .................... 385 328‘8C
Garantías de nuestros Administradores.. . . . .  110.000
Depósitos necesarios...................    69.500
Idem de valores en garantía  ..................    14.000
Banco de Bilbao, por nuestros depósitos de va

lores en garantía  .....................   3.192.500
Banco del Comercio de esta plaza, por nuestros 

depósitos de valores en g a r a n t í a . 3.505.000 
Garantías de la Compañía del ferrocarril de 

Elgoibar á Stsn Sebastián, por el contrato de
pagos  ..........     . . .......... 227.500

Idem de la id. dsl id. id., por el contrato de
construcción..........................      326.000

Idem de la id. del id. id., por la cuenta co
rriente con interés...............       429.500

Idem de contratistas del id. id., en valores.. .  316.500

18.942.837‘9 4
PASIVO "

Capital: 13.050 acciones de 250 pesetas  3.262.500
Excma. Diputación provincial de Vizcaya.. . ,  30.000

Obli ¿ación s hipotecarias de nuestra línea:
7.920 de primera, en circulación. ¿
4.969 de segunda, en ídem  f

ln n ? ^ e +dem enca:tera • ( ta s .... 10 339.5004.000 de tercera, en ídem . J
Banco de Bilbao, c/c con interés..............   110.889*86
Banco del Comercio, c/c con interés...  52.666*91
Fondo de reserva (estatutario). ....................  217.500
Liquidación de beneficios............................... 25.207*30
Amortizaciones ......       179.937*14
Acreedores por depósitos de metálico en ga

rantía. . . . ........................................     1.650
Acreedores por cupones y amortizaciones no

presentados al cobro..   . . .  573*03
Idem id. id. á pagar en 1.° de Enero de 1901.. 353.945
Varias cuentas acreedoras   ..........  97.968‘7C
Administradores, s/c de garantías en acciones. 110.000
Acreedores por depósitos necesarios....................  69.500
Depositantes de valores en garantía.. . . . ...........  414.000
Compañía del ferrocarril de Elgoibar á San 

Sebastián, c/ de garantías por el contrato
de pagos  ..................................     587.500

Idem del id. id., c/ de garantías por el cqí> . 
trato de c o n s t r u c c i ó n . ? . 326.C0)

Pesetas.

Idem del id. id., e/ de garantías por la cuenta
corriente con interés..............  2.397.000

Contratistas del id. id., c/ de valores en ga
rantía.......................    316.500

18.942.837*94

S. E. ú 0.=Bilbao 31 de Diciembre de 1900.=E1 Jefe de 
la Contabilidad, Manuel Montia Burriel.=El Director Ge
rente, Julio de Igartúa.=El Presidente del Consejo de admi
nistración, José de Oladuy. X — 1529

Compañía c!« «*ar■•líes cíe Saatandei*
á  Ü&Ifoao.

Su situación en 31 de Diciembre de 1900.

Pesetas.
ACTIVO ------------- -

Caja............................................................  11.408*49
Bancos de esta plaza   ..................................  1.401*22
Corresponsal de Santander. ................... 212.023*08
Caja general de Depósitos ........................ 118.431*56
Ferrocarril de San Julián de Musques á Castro

(anticipo). ................   549.400*97
Idem id. á id. (cuenta especial con interés)... 77.946*26
Bancos de Santander (valoras en depósito): no

minal.......................................................... 300.000
Obligaciones hipotecarias en cartera: ídem... 32.000
Idem id. pignoradas: ídem  .................  1.650.000
Quebrantos en las emisiones de obligaciones

hipotecarias.............   1.904.122*67
Gastos de instalación (línea general de San

tander á Bilbao).......................................... 22.897.085*20
Idem de id. (ramales de Zorroza y Arbarrén)., 5.000.657*43
Idem de id. (Bilbao á Las Arenas)  .............  1 8V>8.640*98
Idem de id. (Las Arenas á Plencia)...............  690.309*69
Construcción de la doble vía  ................ 81.710*57
Construcciones varias....................   82.311*23
Marismas.....................    44.153*50
Contratista de obras (Zalla á Solares)........... 156 377*09
Idem de id. (ramales de Zorroza y Arbarrén).. 183.612*06
In ereses antes de la explotación (línea ge

neral) ......................... *.............................. 383.248*67
Idem id. id. (ramales de Zorroza y Arbarrén). 166.953*04 
Idem de anticipos para obras, préstamos y

adquisición de material.............................  197.299*27
Material móvil recibido. - ............................. 909.095*02
Materiales varios adquiridos para la línea.. . .  239.986
Almacén general.  .........................  182.323 93
Varios por trasportes y trasmisión................ 53.914*75
Deudores y débitos varios............................... 129.653*57
Varias cuentas deudoras.  ....................  445.( 55 63

38 529.121‘88

PASIVO
Capital: 25.000 acciones de 500 pesetas.. . . . . .  12.500.000
Obliga iones amortizadas  .................  357.416*56

Obligaciones hipotecarias á amortizar:
1.953 de primera del Oadagua... 976.500

12.807 de primera de S. B .............. 6 403.500
2-820 de primera de S. S............  1.410.000
1.934 de segunda de S. S............ 967.000
9.930 de primera de Ramales  4 965 000
9 978 de segunda de Ramales . . .  4.989 000

 ------------- 19.711.000
Pagarés orden de la Excma. Diputación de

Vi«caya  .......................................   369 455*46
Subvenciones.............. . . . . ..............   340.350
Fondo de reserva............................................. 288.296*41
Fondo de amortización.....................    191.288*2"!
Reserva de beneficios ..........   376.969
Efectos por pagar   ...........      2.632.500
Banco de Bilbao, c/c con interés. 168.133‘3í
Banco del Comercio, c/c con interés   375.704‘4(
The Bristol Wagón & Carriage W. C.° L im i

ted (por material m óvil). ...... ............... . 293.660*0»
Jhon R Banks (por materiales suministrados). 3.607‘7(
Ibbolson Brothers et C.° Limited (por acceso

rios de v ía )...................................  12.939*6»
Acre dores por cupones y obligaciones.. . . . . .  806.948*75
Acreedores y créditos varios...  47.976*1]
Varias cuentas acreedoras  52.876* 1(

38.529.121*8*

El Contador, Sergio Cabr8do.=V.° B.°=E1 Director Ge
rente, José J. Amánn. X-—1531

H a H a ló n .

COMPAÑÍA. FRANCESA BE SEGUROS CONTRA I?f'JEhTDlOS 

Balance en 31 de Diciembre de 190Ce

Francos.
ACTIVO  — <

Accionistas....................................................  7.500.000
Colocación de landos:

187.742 fr-ncos de 
renta al 3 >/2 % ,
? %  y 2 % %,
francos............ 5.690 914‘06

Obligaciones y  va
lores varios  6.716.357‘68

■---------------  12.407.271‘74
Edificio: Plaza Vendóme, núm. 9. 2.308,729 61

----------------- 14.716.0 01‘35

Capitales Primas
asegurados. á pagar.

Reaseguros cedi
dos sobre 1901.. 1.298.879.273 2.417.916*98 

Idem id. sobre 1902 
y años siguien
tes...................  6.251.084.132 11.615.333*01

7.549.963.405 14.033.24999
 ---------------  ----------------  14.033,249 99

Caja........................................................... . 130.33245
Obligaciones á cobrar.....................    175.982*44
Banco de Francia y Banqueros......................  2.013.422*71
Valores en depósito: Fianzas de agentes  1.654.120
Primas á cobrar.............................................  84.885.663*5$
Agencias: Srddo deudor...............................  1.878 182*13
Seguros suscritos y primas vencidas en París. 218.099*25
Mobiliario ..........................................................  1.000
Pólizas y placas   . 24.291*40
Impuesto sobre utilidades: Pagado al Estado

por anticipación........................................  32.499*99
Deudores varios................. » . , .......................  153.799*64

127,416.644*91

PASIVO "

Capital social. ......................................... 10.000.000
Reserva estatuaria en aumento de capital.. . .  3.000.000
Idem de beneficios para eventualidades  4.000.000
Idem p ra riesgos en curso.....................   4.670.000
Idem para eventualidad de pérdida en el cam

bio (seguros en el extranjero)................  . . .  35.000
Fondos de retiro y reserva á la disposición del

Consejo en favor de los empleados...  300.440*61
Caja de previsión de los empleados (libretas 

individuales)...................................  239.185*04

Capitales Primas
asegurado3, á cobrar.

Seguros por el
año 1901......... 16.138.358.230 14.820.546*28

Idem id. 1902 y 
siguientes.... 75.856.740.511 70.065.117*28

91.995,098.741 84.885.663*56
----------------------------------- 84.885.663*56

Primas á psgar por reaseguros   ................... 14.033.249*99
Siniestros: Por los pendientes de arreglo en 31

de Diciembre..................    673.340*21
Compañías de reaseguros: Saldo acreedor.. . .  846.676*63

Fianzas de agentes:
En metálico. ....... ................. 278.182 35
En valores en depósito.   .......  1.654.120

—------- :-----  1.932302*35
Impuesto de Registro............   . .........   335.7*26*28
Idem del Timbre . . . . . . .  ............ . ..............   153.544*74
Idem de 6 francos por millón.........................  25.000*79
Acreedores varios......................................  749.875*31

Dividendos activos:
Salió antiguo — ..................... 31.600*25
Repartición de 1900  .........   1.129.200

 1.160 800*25
I Participación del personal  ......................  129.965*50

Ganancias y pérdidas: Saldo nuevo  245 873‘65

127.416.644*91

1 Certifico: conforme. =Barce lona 24 de Julio de 1901 = E t  
I Director de la Sucursal española, P. del Director, D. E. Gés- 
¡ X —1527

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  2 7  d e  J u l i o  d e  1 9 0 1 .

HORAS

ALTURA 
<í©i barómetro 
roáaeita i  •

ttfllustm.

TUSÓ

3&ee.

METRO T«i«tóa
á«l

Tapar aaatsa»

HcnaáaS

raUtiTft.

SiRXCCIÓM 

v «litst á«i Tiait#.

JOTA»; 
éé '

i O H A 1 fl vnfihfl a S 702.60 22 O 12 6 
1 3 1

6.1 31 M O .. . . . . . Calma.,*... Despejada
Ct /9o la mafiiM * . 702.58 1 ft o 8 7 57 O ........................... Ir isa .... . . . Idem,
O Ha )i mAfiUM * * 702 85

X  O -VI 
26.2

i O 'l
15 5 8 2 85 S í .............. Id. ligera.. Idem.

I Q HaI Hfü 702 30 28- 4 16 4 7.7 27 O............................ Viento.. . . . Idem,
o Ha la IspHa . 701.41 30.6

29.1
16 5
i 5.6

6 8 21 SO .............
ft Ha 1a t&rdfi. . . 7 (0  87 6 4 21 s o ........... . Idem... • . . . Ideal*
% de la loche................. 702.28 22 2

i
¿3*2 6 7 34 N O . . . ....... Idem ....... Idem%

temperatura máxima del aire i  la sombra. . . . . . . 3 1 4
i ft

i Velocidad del Tiesto es las últimas veistioaatro feúras
1 ................................ . . _______ . . . . ______ ___ aon

Diferencia.,,,
A O O
14>6 í Oscilación barométrica idean (milímetros). . . . . 2.1

temperatura al sol. á dos rastro* de la tierra. 34 5 1 lltu r» ídsm eos respecto á la media asma! á lis
ídem id Ibir&ro de una esfera da arista!., < ,i a 63 4 * V® horas de la soche.............. ................... a #  amms 4i7

Biíerfiacia. ... e * «*93ee«9« e 0 e 28.9 i  lluvia es las últimas veinticuatro horat k »
. temperatura máxima á descubierto, junto á la i  Sol completamente despejado.. .  ̂ a • i. . . . . . . .  12fe 10 •

tierra vegetal 6 labor» 39 7 fe Sol eatwelade por subes o vapores, . , ............ . . . . . .  1 2 i«
ido® sMbiiaa í á < , »  4 C * , - * , 15 8 | total #  iisolaciói ¿i día... 13 39

D iferí r ?«  S ettt> ® e 9 » «  0 ^ 23-9 $
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Datos meterológicos del dia 27 de Julio de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y en 
otros del extranjero á las siete.

LO O hU D A B B S

IAU0METUO TIRITO

ESTAR)
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«lile.
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áe’
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ktn 

ieláí*
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ti
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#ris Me*..................-  *
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7 6 0 .4  
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4- 0 5  
-  2«8

0 .0  
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-  2.4
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M...........
SSO........
ONO....

0 5 0 . .* .
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Idem;...
Brifa....
Idem..*.
Id. üg.* 
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Cubierto.. . .  
Idem.............

Idem. . ..»*• 
Muy muboe o. 
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14.6
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16 .0  
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14.0
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1
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1
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i Bilbao. ..«•••♦ »•** • 
Aviado............
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7 6 2 .5
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7 6 7 .0 ?

762 9
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R*..» *.

9

K 3 .........

Muy uuboso. 
Nuboso.- 
Muy nuboso.
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9
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9

9
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M álaga,.....................
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7 5 9 .0
7 6 9 .5

4- 0.1 
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Casi de«p....
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B........ .. Calma.. 25.0 *
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B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 27 de Julio de 1901, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

PONDOS PÚBLICOS = = = = =
Día 2 6 . Día 27.

Orada perpetua a l 4 0 /0  
In terior.

ferie F , de 60 0 0 0  ptai. aomlaalei. 72*05 72*05-72 0 /0
Idem B.de 25.000 id. id....................  72*05 72 0/0-72*05
ídem D, de 12.500 id. id ....................... 72*10 72*05-72 0/0-72*10
Idem C,de 6 000  id. id..........................  72*80 72 86-50
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id..........................  72*60 72*60-75
Idem A, de 500  id. id..............................  72*95 72 90
Idem O y H, de 100 y 2 0 0  id. id . . .  72 0/0 •
l a  difereates ferie*............... ..............  72 90  72*15-60-25

•
Deuda perpetua al 4  0 /0  

interiore 
Carpetas provisionales.

Emisión de 1 .# de Octubre de 1900:
Serle¥, de 50 .000  ptas. nominales. 72'05 71*95
Idem B, de 25 .000  id. id   72 ‘10 , 71*90 95
Idem D, de 12 .500  id. id ,  ................  72*10 r. 71*95
Idem C, de 5 .000  id. id   72*10
Idem B, de 2 óOO id. i d .   ..................... » . 72'05v
Idem A, de 500 id. id.  ...................    72*10 72*05-10
Idem G y H, de 100 y 200  id* id .. .  *
Va diferentes series. . . . . . . . .  * . . . .  72*10 J 72 1 0 -7 2  0 /0

72*05-71*95
Deuda perpetua al 4 0 /0  

exten or*

Serie F. de 24 .000  ptas. nominales. » .»
Idem E. de 12.000  id. id ...  ................. » »
Idem D, de 6.0Ó0 id. id............................. h 78 85 -
Idem C,de4 .000  id. id. . . . . . . . . . .  » >
Idem B, de 2 .000  id. id   » *
Idem A, de 1 .000  id. id..........................   * »
Wem Gy H, de lOOy 2 0 0 íd . i d . . .
jln diferente* seríes............................   78*90 78 '90
fártidts de 50  000  ptes. nominales. » * '
Mem de 100-003 id. Id.» «••«•••••I ■ * I —

Día 26, Día 27.
Deuda al 4 0 /0  amo¿ : : : -

Serie E, de 25.000 ptas. i orinales *
Ldém D , de 12 .500  id. id. - • - v  • • • t n/n *
[dem C* de 6 .000  id. id  ..................................  9
idem Bv de 2 .500  id. id .  —  81 9
[edm Ai de 500 id. id    fí/n
in h eren tes  series.............. ' . . .  c i u/u

Deuda al 5 0 /0  am ortiiable
Carpetas provisionales.

Serie F, de 60 .000  pL*. nomím.les 9 4  0 /0  94  0/0
Wem E , de 26 .000  W. id.................  Qj/ni
Wem D, de 12.600 id. id  9 4  0  0  94  05
WemC.de 6 .000  id. id   9 1 0 / 0  »
Wem B, de 2 .600  id. id  * 94 05
Wem A, de 500 id. id........................ 9 4 10 *
En diferentes series  91 0/0 94  05
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas 
5 por 100 anual, amortizadles en
ocho años, números 1.600.000. . .  103 0 ytT *

Idem hasta 10 .000 ptas¿ nominales. * *
Billetes hipotecarios de .Cuba 1886.. 86 0/0 10
Idem hasta 10 000 ptas. nominales • *
Billetes hipotecarios de Cuba 18y0. * *
Idem hasta 10*000 ptas nominales. ' »  ar»,-r< ‘
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. »
Idem hasta 1 0 -0 0 0 .ptas. nominales *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la '
Península al cambio corriente qu* 
fije el Gobierno i  sus vencimiento* 
números 1 4  98 748 .^   * ^ 9

Banco flipotecárlo de España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 10 0 .—
171.500  .......................... *   ,108*90 10 i 0 0

Idem id. ai 4 por i 0 0 —1 0 5 .0 0 0 .. .  102 0/0 102 0 0-101 90"

Acciones del Banco de E s p a ñ a 4 8 0/0 485 0 0
Idem id. id.— Cantidades peque a a*. » *
ídem del Banco Hipotecario de Eqpa 

|a, 100.000. •#•••••••••.••••«.' 9 182 0 O
Idem del Banco de Castilla ( {u.cO> 

acciones) comprendidas en»r>» lo» 
números l á 50.000, por cancela
ción de 20*000* «••••***»**•**"* * * .

Día 26 . Día 27.

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 ...............................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-—Acciones al portador 391 50 891 0 ,0

Idem id. id.—Cantidades pequeña.. . *
Idem de la Sociedad de electr cidad 

de Chamberí, series, 1/ á 12, te 
1 . 0 0 0  acciones cada «na, nú me-
ros 1 á 1 2 .0 0 0 .......................................  * 128 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » »

Bolsa de Barcelona.
! Deuda perpetua al 4 por 100 intírior.............. ... 12 ‘05

ídem id. exterior * ................. ..............„ .. ■. »
Idem amortizable al 4  por 1 0 0 ........................ ••■---
Idem id. al 5 por 100 .............................••••....*** 9 3 9 0
Obligaciones de Aduanas.  ................................. «* *
Idem de Filipinas   - <
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 8 6  00 
Idem id. de 1890* •  ................   <175

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4  por 100  interior    71 ‘85
Idem id. exterior  .......................................  »
Idem amortizable al 4  por 1 0 0 ...........<•........................ »
Idem id. al 5 por 100 ..............................................    »
Obligaciones de Aduanas.....................................  ^  »
Idem id. de Filipinas...................................................  *
Billetes hipotecarios de Guba de 1 8 8 6 ....................* *
Idem id.de 1J890 .............................................................. »
Cédulas hipotecarias al 5 por 4 0 0 ..............................  *

Bolsas e x tra n je r a .
Paris: 4  por 100 exterior, OO'OO.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
e x tra n je r a .

Londres, á la vista, libra esterlina, 3 5 ‘0 5 -8 6 ti2 .
París, á la vista, beneficio, 89^ 5-89  4 5 -8 9 ‘6 0 -3 9 ‘55.
Idem cantidades pequeñas, 0 0 ‘00.

A N U N C I O S

 

C'i nía oficial de España para el año
J" de 190L—Se halla de venta en el Al- 

jnacén de la  Gaceta db M adrid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

v 5?BBETA■

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem  ...........   12
Tercera ídem... . . . . . . . . . .  8

ADMINISTRACION DE LA G A C ETA  r?% n .A D R H f .-  
Las reclamaciones de ejemplares de te G a c e ta  que pai 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, m h&ráa 
precisamente dentro de los tresrdlas siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día* en rpmvi*~ 
cías, un mes para los suscri{¡ores de 1 extranjero y tres mestt 
páralos de U ltram ar; entendiéndose queíu^ra de estos piase# 
se exigirá el pjago d i cada uno de Jos tem plares que n  
pid%p.

í > EA L DISCRETO $  INSTRUCCION PARA EL E JE R C I- 
ció del Protectorado del Gobierno en la  Beneficencia par?- 

ti otilar, Edición oficial. Se halla do venta en el Almacén de 
la  Gaceta de Madrid, planta baja dél Ministerio de la Go
bernación, á peseta  cada ejemplar.

O EGLAM ENTO DE SANIDAD EXTERIOR..EDICION OFI- 
a »  cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a ce ta  d i  
Madrid, planta baja deí Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos peseta* ejemplar, tanto en español como enfranoiff«

P E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes* Edición oficial.— vendí 
en el Almacén de la Gaceta de Madrid á pr iet a  ceda 
ejetpple^.

O  SA L  DÉCRETO É  INSTRUCCIÓN DK 28 DE ABRIL 
A *  de 1900 para la contratación servicios p ro v in c ia l  
y municipales. Edición oficial. Sé halla de ten ta  en eJ Alma
cén de la G a c e ta  d r Madrid, planta-baja del Ministerio i t  
la  Gobernación* céntimos de p w te c a d *  ejemplar

S A N T O S  D E L  D IA

San Víctor, Papa y mArhir, y San Nazario. 

Cuarenta horas en las monjas Comendadoras. ;

ESPECTÁCULOSTEATRO. DE ABQLG. — A las ocho v tres cuartos/-4
f  .la dueña ventura.—El cjita dere^ho j  El pinero ín fim o^ lúi\  
i fainos harones.— Doloretes.
I A las cuatro y media.—Za buena. v(nlur<i.—Calderón.—
\ Zos tiiñcs llorones. ' . ' ,


